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P rec io s  0e su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3'00 ptas.
Extranjero: ídem.......................... I0‘00 —
Ultramar: ídem .......... ^............. ]5‘00 —■
Número suelto.............................  0‘50

flSminisfración y suscripción.

dalle del S a m e a ie ,  dIí e  t ,  lüiprcalíi Ü uÉ íjia l

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S J E  P U B X i T C A  L O i r^TJ I V E S

s  I) .U A  K I ii
A vuNTAMiKi'n o; Actas de las sesiones ordinaria de 2\ y extra

ordinaria de 22 de) actual.—Orden dei día para la sesión de 26 
del corriente.—Extracto de los acuerdos adoptados por el exce
lentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal en el mes de mayo 
líltimo.

Alcaldía Presidencia: Bando recordatorio de tas disposi
ciones sobre higiene publica.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho. 
S e c r e t a r í a : Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, rela

tiva a la venta de pan.—Otra a los mismos señores relativa a la 
colocación de tapas de buzón de agua y gas.—Exposición de*un 
presupuesto extraordinario del Ensanche.— Anuncio de lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Alcalde para que no se autorice el co
bro de haberes sin la exhibición de la cédula personal.—Anuncios 
determinando plazo para presentación de reclamaciones en los 
proyectos de instalación de industrias que se expresa,—Pliegos 
de condiciones de las subastas para suministro de aceites y gra
sas, y de combustible con destino a los ramos de Vías públicas y 
Fontanería Alcantarillas.—Subastas para suministro de unifor
mes de! Cuerpo de Bomberos, y de géneros para vestuario en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de 
niños abandonados.—Subastas pendientes de celebración,-Ce
menterios; autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales,—Licencias expedidas por los Negociados 6.“ y 
Dirección de Fontanería Alcantarillas,—Movimiento de personal.

C ontadüría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior,^Balances de las ope
raciones de ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre
supuestos del Ensanche y del Interior durante e! mes de mayo 
último.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.

Administración de Propiedades; Exposición de la matricu
la del arbitrio sobre tomas de agua,

Obr.as municipales; Las en ejecución.
Policía uruana: Juicios, visitas y comisos verificados por 

las Tenencias de Alcaldía.—Denuncias y servicios prestados por 
los guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.

Beneficencia: Resumen de los servicios prestados por el 
personal facultativo de Casas de Socorro durante el primer 
trimestre del año actual, ■

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el 
Matadero municipal. - Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inliumaciones del 4 al 10 de junio de lyiS.

A Y U N T A M I E N T O

S esión ordinaria d e l  día  21 de  junio d e  1918.—£'a - 
íipRCto,—Presidencia del Excmo. Sr. D. Luis Silvela y Ca
sado.—Asistieron los Sres. Aguilera y  Arjona, ÁKmrez 
R, Viilamil, Asprón, BaiTanco, de Blas, Bu.stíllo, Calvo, 
Calzado, Castillo, Cernuda, Corona, Cortés, Crespo, Cu
bero, Fernández Cancela, Fernández Moreno, Fraile, Ga- 
bilán, García Cernuda, García Miranda, García Revenga, 
García de Vinuesa, Garrido, Leyftn, Limpias (Conde de), 
Marcos, Noguera.-Ossorio, Pérez Toledo, Ramos, Regle
ro, Sáinz de Baranda, Saornii, Serrán, Silva, Tato y 
Amat, Tercero y el Vocal de la Comisión de Ensanche 
señor Donoso,

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime
ra más que los Sres. Calvo, Garrido, Noguera y Reglero, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos ai despacho de oficio.
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2 °  Pasar a la Comisión respectiva una sentencia del 
Tribunal provinci;il de lo Contencioso Administrativo, por 
la que, resolviendo el recurso de alzada interpuesto por la 
Sociedad anónima »Unión de Empresarios de Pompas fúne
bres», contra providencia gubernativa confirmatoria de 
acuerdo municipal por el que se impusieron varias multas 
a la expresada Sociedad por incumplimiento de distintas 
cláusulas del convenio que tiene celebrado con el Ayunta
miento, se confirma el acuerdo del Excmo, Sr. Gobernador 
civil de 20 de octubre de 1914, en cuanto por virtud dei 
mismo se impone a la Sociedad «Unión de Empresarios de 
Pompas fúnebres» una multa por la falta del número de 
caballos conforme a la condición 7.'̂  del convenio de 30 de 
junio de L90S, si bien limitando aquélla a la suma de 50 pe
setas; otra de igual suma por no tener los furgones con 
los compartimientos exigidos por la condición 1 8 .del con
venio, y otra de la misma cantidad por la infracción de la 
condición 28.  ̂ del aludido contrato, y se revoca dicho 
acuerdo respecto a las demás multas impuestas a la expre
sada Sociedad, sin hacer especial condena de costas,

3.'’ Pasar a la Comisión respectiva una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, en virtud de 
solicitud de la Alcáldía Presidencia interesando se conce
da autorización al Ajnintamiento para transigir en el plei
to que sigue contra la Fundación de Nuestra Señora de la 
Presentación (Niñas de Leganés), mediante la adquisición 
de terrenos que ésta posee en las calles del Viento y de Li 
Almudena, en los términos fijados en laS bases propuestas
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por la Comisión de Fomento, aprobadas en 21 de didein- 
bre líltimo, se declara que e! Ayuntamiento de esta capi
tal tiene plena capacidad para otorgar la transacción pro
yectada en el pleito que sigue en el Juzgado del Centro de 
esta Corte con la Fundación de Nuestra Señora de la Pre
sentación, cuya transacción puede llevar a efecto conforme 
a las bases convenidas, sin necesidad de autorización de 
dicho Ministerio, no obstante lo cual, se declara que dicha 
transacción es beneficiosa a los intereses municipalesy debe 
llevarse a ejecución en los términos convenidos,

4. ° Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, accediendo a 
solicitud de la Alcaldía Presidencia, se declara de carácter 
preferente la calle innominada trazada en el plano del En
sanche, paralelamente al Este de la de Fray Luis de León.

5. “' Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, accediendo a 
pretensión deducida por la Alcaldía Presidencia, se decla
ra de carácter preferente la calle de Ibiza, del Ensanche 
de esta Corte, para su urbanización.

6 . “ Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden
del Ministerio de la Gobernación, por la que, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, se accede a lo solicitado por la Alcaldía Presi
dencia, declarando de carácter preferente el trozo de la 
calle de Mandes comprendido entre las de Santa Engracia 
y Bravo Murillo. .

1 °  Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, resolviendo 
el recurso interpuesto por D. Federico Montaldo, Secre
tario de la Junta técnica de Salubridad e Higiene, contra 
providencia gubernativa que desestimó el formulado por 
el mismo contra acuerdo del Ayuntamiento de suprimir 
en los presupuestos de 1916 el cargo que desempeñaba, y 
de conformidad con ¡o informado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, se revoca la providencia del 
Gobernador de que se deja hecho mérito, y se_ ordena al 
Ayuntamiento de Madrid que reintegre en el ejercicio de 
su cargo de Secretario de la expresada Junta, al Sr. Mon
taldo.

8. “ Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden del
Ministerio de la Gobernación, por la que, accediendo a 
pretensión deducida por la Alcaldía Presidencia, se declara 
de carácter preferente la calle de Cea Bermúdez en toda 
su extensión y la de Vallehermoso desde la de Donoso Cor
tés a la citada de Cea Bermúdez, del Ensanche de esta 
capital. _ ^

9. “ Se dió cuenta de una providencia del Sr, Goberna
dor civil, resolviendo, de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, los recursos de alzada y de queja 
interpuestos porD. Ricardo y doña Mariana Alvaro: el 
primero, sobre pago de 1.169 pesetas que se exigen a los 
herederos de D Rafael Casas por impuesto sobre tira de 
cuerdas en la finca '■quinta de San Rafael*, situada en la 
calle de Diego de León, núm. 25, y el segundo, por no haber 
tramitado la Alcaldía dicha alzada, en el sentido de que, 
retrotrayendo los hechos al año 1904, se imuide el exceso 
de tira de cuerdas que tenía que satisfacer D. Rafael Ca.sas, 
hoy sus herederos, a razón de tres pesetas metro, confor
me a lo que se hizo aquel año, no existiendo términos hábi
les para exigir a los adquirentcs de parte de la finca canti
dad alguna por este concepto, toda vez que ninguno deellos 
ha solicitado aquella operación, devolviendo al recurrente 
la cantidad que resulte a su favor de la que por dicho con
cepto tiene satisfecha.

Y el Ayuntamiento acordó que a efectos de interponer 
los recursos precedentes, pase a la Comisión respectiva.

10. Se dió cuenta de otra providencia del Exemo. se
ñor Gobernador civil, por ia que, conformándose con lo in 
formado por la Comisión provincial, estima el recurso de 
alzada interpuesto por D. Enrique Uceta, e.x empleado del 
Ayuntamiento, contra decreto de la Alcaldía que desesti
mó la petición de su ingreso en la plantilla municipal.

Y el Ayuntamiento acordó interponer contra la ante
rior disposición el recurso qué .sea procedente.

11. Se dió cuenta de otra providencia del excelentí
simo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, estinia e) recurso

de alzada interpuesto por D. Luis Gomendio, gerente de 
la Sociedad «J. Eugenio Ribera y Compañía*, concesiona 
ria de la construcción del nuevo Matadero y Mercado de 
ganados, contra acuerdo del A3mntainiento denegatorio 
de! abono de intereses por la demora en el pago de varias 
certificaciones de obras ejecutadas con arreglo al contrato 
de 20 de marzo de 19! 1, y, en sn consecuencia, declara que 
la Sociedad recurrente tiene dercclio a los intereses de de
mora a que se refiere esta reclamación.

Y el Ayuntamiento acordó pase a la Comisión respec
tiva, facultando a la Alcaldía Fresidencia para interponer, 
en caso de proceder, el recurso gujbernativo, si aquélla lo 
considera oportuno, y en otro caso, que eleve aquélla el dic
tamen procedente,

12. Quedar enterado de otra providencia del excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, sejleclara la im
procedencia del escrito formulado por D. Francisco Igle
sias, como apoderado de D. Francisco Setuain, doña Ma
nuela Menéndez, D. Dionisio Zapatero, D. Juan Fernán
dez. D, ¡osé Gómez, D, Felipe Martín. D. Antonio RoÍg 
y doña M aría Victoria G, Benedicto, solicitando se declare 
nulo el arbitrio municipal sobre aprovechamiento del al
cantarillado incluido en el presupuesto municipal de Ma
drid, 3- que se les devuelva las cantidades que por dicho 
arbitrio tienen .satisfechas,

13. Pasar a la Comisión respectiva una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo se acuerde la disminu
ción de anchura de aceras y aumento del andén central de 
la Puerta Sol, en la forma que se detalla en el pro3'-ecto 
formulado por la Dirección de Vías públicas, y  cuyo pre
supuesto, que importa 20.000 pesetas, será cargo al capítu
lo X, articulo único, deduciendo esta cantidad de alguna 
de las obras que en su totalidad no puedan ejecutarse en 
el presente año,

14 y 15, Quedar enterado de los balances de compro
bación y  estados demostrativos de las operaciones de con
tabilidad verificadas, hasta fin de mayo próximo pasado, 
por cuenta de los presupuestos del Interior 3' del Ensanche.

16. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. A5’untamÍento 3' la junta municipal durante el 
mes de raa3'o último, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su inserción en el Boletín 
oficia!, publicándose también en e! del Ayuntamiento.

ORDEN DEL DIA

ílsufilos V expedientes con didamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

SEGUNDA. — H a c ie n d a .
17. Anunciar concurso público, por termino de diez 

días, a contar desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el B oletín  d e l  A yunt.amiento de  M adiíid , 
para ofrecimiento de locales en que instalar la 4 enencia 
de Alcaldía del distrito de Palacio, debiendo manifestarse 
en las ofertas el precio del arriendo, tiempo de duración 
del mismo y todas cuantas Condiciones convenga fijar a 
los propietarios, los que, desde luegd, deberán aceptar la 
de que el Ayuntamiento podrá en cualquier tiempo decla
rar rescindido el contrato, siempre que disponga de local 
propio en que instalar la dependencia de que se trata, y 
entendiéndose que esta Comisión, al examinar las propo
siciones que se presenten al concurso, se reserva el dere
cho de optar por aquélla que, a su juicio, resulte más con
veniente a los intereses municipales, o desecharlas todas 
si lo creyera oportuno, sin derecho a reclamación alguna 
por parte de los interesados,

TERCERA.—Polieía urbana.
18. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se apruebe 

en toda su integridad el formulado por la misma Comisión 
en 30 de abril último, en el que por unanimidad se ratifica, 
de conformidad con el emitido por la Junta técnica, 3' en su 
consecuencia, que se adjudique el concurso para la contra
tación de suministro y montaje de la instalación frigorífica
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en el nuevo Matadero, a la casa -Sulzer Freres» de Wni- 
tcrfhur, con arreglo a la segunda solución de su proyecto, 
por lo que afecta a frigoríficos, que serón de salmuera y 
con cámara de congelación de dos pisos, debiendo tomarse 
por base para fijar el tipo de adjudicación el presupuesto 
más reducido 3' beneficioso de los dos que presenta esta 
casa, importante 1.238.000 pesetas; rebajándola cantidad 
que supongan las modificaciones expresadas y comprome
tiéndose el adjudicatario a redactar el proyecto definitivo o 
de ejecución, de acuerdo con la distribución de locales que 
prescriba la Dirección facultativa de las obras, y  declarar 
por consiguieme, las proposiciones presentadas por tas 
casas «Dyleet Bacalán» y  «Escher Wyss et C,‘e . desesti
mando, también, por improcedente, la nueva instancia 
íEscher_Wyss et C.'u,, devolviéndose a las casas cuyas 
proposiciones se desechan, los resguardos de las corres
pondientes fianzas provisionales que podrán retirar.

En cuanto a! suministro 3’̂ montaje de las in.staluciones 
mecánicas en general, que fué adjudicado provisionalmente 
a la Sacíete D)de et Bacalán, de París, por acuerdo de 14 de 
septiembre del año anterior, con la condición de que en el 
plazo de dos meses, presentara una nueva proposición re
dactada con arreglo al pliego de condiciones reformado 
que se le remitió, reservándose el A3mntamienío la facultad 
de desechar la propuesta 3' dejar desierto el concurso si no 
cumplía con el expresado requisito, habiendo sido presen
tada la nueva proposición dentro del plazo señalado en 
unión de, las correspondientes memorias, planos, presu
puestos, etc,, y estudiada con todos sus anejos por ¡a Junta, 
que observa algunas omisiones de detalle y algunos extre
mos que conviene puntualizar, como asimismo imponer 
ciertas condiciones que garanticen mejor la perfección de 
la ejecución para el caso de que definitivamente se' la ad
judicara el concurso, la Comisión, teniendo en cuenta que 
estas deficiencias o faltas de aclaración no afectan a la 
esencia del proyecto, sino al modo de estar redactado téc
nicamente, propone en su citado dictamen de 30 de abril, se 
invite a la Sociedad a que previo e.studio de las condicione^ 
supletorias formuladas por la Junta técnica, manifieste su 
opinión re.specto a las mismas.

Por último, la Comi.sión, cumpliendo un deber de cor
tesía 3̂ gratitud hacia los cuatro señores que han consti
tuido la Junta técnica, por su penosa misión informativa 
que han cumplido con celo exquisito y a satisfacción com
pleta, propone al Exemo. Ayuntamiento se digne otorgar
an voto de gracias a cada uno de los aludidos señores.

y  el A3'uiitamiento acordó aprobar el dictamen y que 
pase el expediente a la Comisión de Hacienda a efectos de 
la babilitación de crédito, resolviéndose también, de con
formidad con la propuesta de la Comisión, fecha 18 del 
corriente, desestimar la instancia de la Sociedad anónima 
Escher AVyss y C.’®, de Zurich, en la que, como aclaración 
a sus anteriores proposiciones sobre instalación frigorífica 
para el nuevo Matadero, hace constar que el precio redu
cido será sólo de 1.172.000 pesetas oro, cuyo precio man
tiene hasta e! día 15 del corriente: 3- de cuya instancia se 
dió cuenta en este lugar, a pesar de figurar como adición 
en el orden del día.

tíUARTA.—Fomento.
19. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección

de Vías públicas, para la instalación de pavimentos de 
asfalto en las calles de Augusto Figueroa 3' de San Barto
lomé, desde la de San Marcos a la de Augusto Figueroa, 
y en la plaza de San Ildefonso, en toda su extensión, cu3'o 
importe de 33.028V9 pesetas, .será cargo al presupuesto 
del año 1919.  ̂ _

SEXTA,—Ensanche. .

20. Adoptar los acuerdos que a continuación ,se expre
san, como consecuencia de la rectificación de alineaciones 
oficiales de! pasto de Ronda, entre la calle de López de 
Ho3m,s 3’ el Hipódromo:

Primero. La -expropiación a D. Mariano Blanco Tri
gueros, de la parcela de 17P10 metros cuadrados proce
dentes de su finca, con fachada al paseo de Ronda.

Segundo. La apropiación a dicho señor de la parcela de 
374'9D metros cuadrados propiedad del Municipio 3- sobran
te de la alineación oficial del paseo de Ronda, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales.

Tercero, Señalar para la apropiación 3* expropiación el 
precio de 19 pesetas metro, fijado por el Arquitecto muni
cipal 3̂  aceptado por el interes<ado.

Cuarto. Que se proceda al otorgamiento de la escritura 
ingresando el Sr. Blanco Trigueros previamente a tal acto, 
en ios fondos de la segunda zona de! Ensanche, la cantidad 
de 3.8í5‘20 pesetas, diferencia a favor del Ayuntamiento 
entre^el valor de ambas parcelas.

21. Aprobar el presupuesto extraordinario del Ensan
che para el año actual, en la forma que a continuación se 
expresa 3* la relación de obras y créditos a ella afectos.

Di

„ ill

. j t

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DEL ENSANCHE

K E S r.H  E3Í U E N E R A E

1.“ ZONA

Importan los gastos. 
Idem los ingresos, .

Pesetas.

309 S2S‘73 
309.828*73

2,* ZONA ZONA

Pesetas. Pesetas.

300,546*07 175.824*29
300.546*07 175.824*29

TOTAL

Pesetas.

786.119*09
786,119*09

Igual.

PRESUPUESTO DE GASTOS

R E S lI.nK N  < 4E N E R .\L

ZONA 2" ZONA 3.“ ZONA T O T A L

« Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Capítulo I ............ ................................................................................. » 9 9 9

—  , I I ................ ............................................................................................................ 9 » 9 9
-  III.........................................-................................................. 9 » 9 9
-  IV ........................................................................................... 309.828*73 .300 546*07 175.824*29 786.199*09
—  V ............................................................................................ » » B 9

-  VI................................... ................... ............................... . 9 » 9

309.828*73 300.546*07 175.824*29 786.199*09
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CAPÍTULO IV

O B R A S  P U B L I C A S

L* ZONA a.’ ZONA 3." ZONA ‘ T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

ARTÍCULO II
OBRAS DE URBANIZACIÓN

Para atender al pago de las obras de urbanización y mejora de 
pavimentos que hguran en las relaciones complementarias de 
este presupuesto y ampliar los créditos necesarios para el ser 
vicio de calas; exceso de obras acordadas y ejecutadas, y de
más conceptos que en dichas relaciones se detallan.................. 226.-149'36 293.546*07 155.S24'29 675.81972

, ARTÍCULO III
FONTANERÍA ALCANTARILLAS 

Obras nuevas pór ad mi nist ración.

Para ampliar el crédito consignado en el vigente presupuesto 
ordinario con destino a la instalación de tuberías y bocas de 
riego en las vías que acuerde el Excmo. Ayuntamiento . . . . 83.379‘37 » 83.379*37

Para ampliar igual crédito y con la misma aplicación que el con* 
cepto anteriormente indicado......................................................... > * 7.000 » 7.000

Para atender a la ampliación del crédito necesario para la insta 
lación de tubería y bocas de riego en la avenida de Menéndez 
y Pelayo, en la parte que afecta a esta zona y a cuenta de su 
tota! importe que se calcula en 50.000 pesetas).......................... » > 20.000 20.000

T o t a l ..................... ; ............................................... 309.828*73 300.546 07 175 824*29 786.199*09

PRESUPUESTO DE INGRESOS

K ESIIH E N  «E X E H A Ii

■i.:.

1.* ZONA a.*. ZONA 3■ZONA TOTAL

Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas.

Capítulo í .............................................................................................. » > » »
— 11............................................................................................ » » > »

I I I .......................................................................................... » > > ' »
— I V ........................................................................................... 309.828*73 300.546*07 Í75,824‘29 786.199*09
— V ............................................................................................ > » »  ̂ »

-  V I ........ ........................................................ : .......................... » i » >

309 82873 300.546*07 175.824'29 786,199,09

CAPÍTULO IV

RESULTAS

.
l*  ZONA a,* ZONA 3.* ZONA TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Sobrante en Caja de ejercicios anteriores....................................... 309.828'^ 300.546*07 175.824*29 786.199*09
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Relación de las obfas de urbanÍBación y  atenciones que 
se peoponen satisfacer con cargo a los créditos que se 
consignan en el proyecto de presupuesto extraordinario 

del Ensanche para 1918.
PRIMERA ZONA

Para satisfacer a los contratistas el exceso de 
tapado de calas en lo que resta de año ( 1 ) . . . 10.000 

Para satisfacer el exceso de obras acordadas y
ejecutadas........................................................... 18.03.6'SO

Para abonar al contratista de la conservación
de calles asfaltadas...........................................  2.000

Para la ejecución de un muro de revestimiento
en la calle de Romero Robledo...................... 1.500

Para explanación de las calles de Alonso Cano,
Modesto La fuente, hasta la de Ríos Rosas;
Guzmán d  Bueno, Donoso Cortés, Cea Ber-
múdez, Diagonal, etc.......................................  42,300

Para añrmado, encintado y cunetas de la calle 
de Maudes, entre las de Treviño y Alenza,. 9.273‘Ó6 

Para ídem id Id,, entre las de Sania Engracia
y Treviño..................................   8.175*54

Para ídem id, de la calle de Treviño, entre la
de Maudes y el paseo de Ronda.....................  10.670*56

Para la urbanización de la calle del Cardenal 
Cisneros, entre las de Feijóo y Viriato, en 
la parte de la misma q̂ ne está sin pavimentar. 1.276*31 

Para afirmado, encintado y cunetas de un trozo 
de la calzada izquierda del paseo de Ronda, 
a partir de la glorieta de Ruiz Giménez. . . .  11.539*10 

Para ídem fd. de la calle de Alonso Cano, en
tre las de Abascal y Cristóbal Bordiu..........  38.027*83

Para ídem id. de la calle de la Santísima Tri
nidad, entre las de García de Paredes}’ la ve
reda del Zarzal........................ .......................  6.583*60

Para ídem id. de la calle de Cristóbal Bordiu,
entre las de Alenza y Modesto Lafuente___ 30.958*44

Para ídem íd. de la calle de Rafael Calvo, des
de la de Fernández de la Hoz a la finca de
Monta reo............................................................. 4.417 *80

Para instalación de un paso de pedruscp irre
gular jen el lado izquierdo de la calle de Vá- 
llehermoso, entre las de Alberto Aguilera y
Fernando el Católico ................................... 7.3:56

Para ídem id, frente a la finca núm. 17 de la .
calle de Rafael Calvo.......................................  771*64

Para el afirmado, encintado y cunetas de la 
calle de Hilarión Eslava, entre las de Melén- 
dez Valdés y Fernando el Católico...............  12.927*22

Total de ¡a primera sona....................  226 449*36

SEGUNDA ZONA
Para satisfacer a los contratistas el importe de 

la conservación de las calles asfaltadas (2) .. 500 ,
Para satisfacer el exceso de las obras acorda- .

das y ejecutadas (2)........................................... 3.294*66
Para terminar el desmonte de la calle de V e

lâzquez en su último trozo (2)........................  3.000
Para explanación del trozo que falta por abrir

de la calle de Lope de Rueda (2)....................  5.200
Para idem íd, íd. de la calle de Lope de Rueda,

límite (2)...................................................   3.000
Para ídem íd. íd. de la calle de Narváez, entre

las de O'Donnell y Límite (2)...........................  2,000
Para la instalación de una acera de asfalto, des

de la avenida de Menéndez y Pelayo al pa
seo de Runda (2)................................ ' .............  18.270

Para ídem íd íd. en la calle de Máiquez, entre
las de O'Donnell y Doctor Castelo (2) ........ 1.929

Para ídem id, íd , en el paseo de Ronda, desde 
la calle de O’Donnell a la del Doctor Caste
lo (2).....................................................   2.520

Suma y  sigue ................................ 39.713*66
(1) Todos los créditos y obras comprendidos en i a presente re lsd én  se- 

rsn cargo al crédito consignado en el presupuesto extraordinario que es ad‘ 
JuptOf en lo Que afecta a la primera zona. >

Í2) Con cargo al presupuesto extraordinario de 1918.

Pesetas.

Suma anterior..............................  39.713*66
Para explanación, afirmado, encintado y cune

tas, con andén central del trozo del paseo 
de Ronda, comprendido entre las calles de 
O Donnell e Ibiza, por lo que afecta a una
calzada y parte de la otra ( l ) .......................... 52.905*50

Para afirmado, encintado y cunetas del trozo 
de la calle del General Oráa, limitado por las 
de Núñez de Balboa y Príncipe de Vergara. 14,2.39*77 

Para ídem íd. íd. de la calle de Ca.stelló, entre
las de Diego de León y General Oráa.......... 10.989*77

Para ídem íd. del trozo de la calle de Fernán- 
González, comprendido entre las calles de '
Alcalá y Goya...................................................  4.697*37

Para pavimentar con basalto sobre hormigón 
el trozo de la calle de Castellò, entre las de
Alcalá y Ayala (2)......................................... 137,011 *32

Para ídem id. id, de la calle de Antonio Acuña,
entre las de Alcalá y O'Donnell (3)....... .. 42.929*46

Para ídem íd íd. de la talle de Velázquez, des
de la de Lista a la de Diego de León (4) . . .  218 408*64 

Para pavimentar con empedrado de pedrusco 
sobre hormigón la calle de Martínez de la
Rosa (5).................._............ ..............................  29.487*96

Para ultimar la pavimentación con macadán 
. del trozo de la calle de Juan Bravo, entre las 
de! Príncipe de Vergara y Torrijos (6). .. . 71 939*06

Total de la segunda eona................... 293.546*07

t e r c e r a  z o n a

Para satisfacer a los contratistas el exceso de 
tapado de calas en lo que resta de año (7) .. 1.800

Para abonar al contratista de la conservación
de calles asfaltadas (7).....................................  1 250

Para satisfacer el exceso de obras acordadas y
ejecutadas (7).................  8.205*04

Para transportes en la zona (7)..........................  15.000
Para instalación de afirmado, encintado y cu

netas en la calle de Linneo, entre la de Man
zanares y Moreno Nieto (7)............................. 4,569*25

Para sustituir el actual afirmado por basalto so
bre hormigón en el paseo de ¡as Delicias, des
de la callede Ciudad Real al paseo de la Cho
pera (8) ................................................................ 408.517*95

Para traslado de la casilla de ¡a zona (9) . . . . .  100.000 
Para la instalación de calzadas provisionales de 

macadán en la plaza de las Peñuelas (9 )___ 13,341*16
Total de la tercera sona .......................   155,824*29

Obras del ramo de Fontanería .4/írfi»íímV/as,

PRIMERA ZONA Pesetas.

Para ampliar el crédito consignado en el vigen
te presupuesto ordinario con destino a la ins
talación de tuberías y bocas de riego en las 
vías que acuerde el excelentísimo Ayunta
miento (9)................................................ : ......... 83.379*37

SEGUNDA ZONA

Para ampliar igual crédito y con la misma apli
cación que el anterior (9).................................  7 000

(1) Con cargo al presupuesto extraordinario de 19IS.
J 2 )  SO.OOO pesetas con cargo al presupuesto extraordinario de lOlg, y

87.011*39 pesetas a sucesivos.
pesetas con cargo al presupuesto extraordinario de [818 v 

27 899 4 pesetas a sucesivos.
pesetas con cargo al presupuesto extraordinario de 1818. v 

H8.408‘64 pesetas a sucesivos.
(5) El total importe será con cargo al presupuesto ordinario de 1910 y su

c es IV 05.
pesetas con cargo al presupuesto extraordinario de 1918, v 

3o.939'06 pesetas a sucesivos.
(7) Con cargo al presupuesto extraordinario de 1918*
(8) 1^*000 pesetas co i cargo al presupuesto extraordinario de 1018* v 

28'517 95 pesetas a sucesivos*
(9) Con cargo al presupuesto ordinario de 1919 y sucesivos*
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TERCERA ZONA Pesetas.

Píira atender a la ampliación dei crédito nece
sario para la instalación de tuberías y bocas 
de riego en la avenida de Menéndez y l-’ela- 
yo, en la parte c¡ne afecta a esta^zona (1 )... 50.000

R esnnicn.

Importan los créditos consignados para la pri
mera zona.......................................  ................309.828*73

Idem id para la segunda zona ...................  .. 300 546*07
Idem id. para la tercera zona.,..........................  175 824*29

T o t a i..................................................  786.199*09

DE N U E V 0 _ p  E S P A C H O .

SEGUNDA.-Haeienda.
22. Conceder a doña Teresa Spucb Esteban, viada del 

vigilante sanitario núm. 209 Nicasio, Duce Aníeportanla- 
tinam, el socorro, por una sola vez, de 250 pesetas, que le 
será satisfecho con cargo a la partida correspondiente des
tinada al efecto en el presupuesto en ejercicio, haciendo 
uso en este caso la Corporación, de las facultades que le 
concede el Reai decreto de 2 de m^*o de 1858.

23. Conceder a doña Andrea Fernández Pablo, como 
viuda de D. Doroteo Calleja Moreno, auxiliar que fué del 
Negociado de Inquilinatos, el socorro, por una sola vez, de 
‘250 pe.setas, que ie será satisfecho en la forma expresada 
en el acuerdo anterior.

24. Devolver a D. José Ortega González, recaudador 
de arbitrio.s" municipales de! distritro de la Universidad, 
siete títulos Je la Deuda de Resultas que han sido amorti
zados, de los que tiene consignados en garantía de su ges
tión, por haber constituido otro depósito con siete Obliga
ciones municipales por Resultas en sustitución de aquéllos, 
según resguardo de la Caja general números 240.051 de en
trada y 92.962 de registro; debiendo comunicarse las ór
denes oportunas al limo. Sr. Director genera! del Tesoro 
público y de la Caja general de Depósitos, a efectos de la 
devolución.

25. Aéreditar en lo sucesivo en concepto de gratifica
ción, el haber anual de 2,000 pesetas que como Delineante 
topógrafo de! ramo de P'ontañería Alcantarillas, percibe 
D, Julián Rodríguez Romero, de conformidad con lo esta
blecido en ia base 3.** de las complementarias del vigente 
presupuesto.

26. Asignar al Jefe de Negociado del primer grupo de 
Administración D. Gregorio Garzón Martin, jubilado por 
acuerdo'munidpaf de 31 de mayo último, el haber anual de 
3.000 pesetas, equivalente a>60 por 100 del sueldo de 5.000 
pesetas que le sirve de regulador por haber disfrutado quin
quenio en el cargo de Jefe de Negociado de 3.“ clase, ha
biendo prestado servicios durante treinta y dos años, tres 
meses y diez y seis días.

27. Se dió cuenta de otro dictapnen proponiendo se mo
difique el presupuesto vigente en todos aquellos conceptos 
en que figuren Auxiliares administrativos y de contabili
dad, cuya denominación se cambiará por la de Oficiales 
de Administración de 4.  ̂ clase, continuando las dotaciones 
de 2,000 pesetas asignadas como Auxiliares, y  rectificán
dose el primer apartado de la base 4.'' del mismo presu
puesto en el sentido de que los actuales AuxilíaVes admi
nistrativos, con 2.000 pesetas, se denominen, a partir de la 
aprobación superior de este acuerdo, Oficiales de Adminis
tración de 4.** ciase, pero sin alterarse por esto el orden de 
colocación que actualmente tengan los interesados en los 
respectivos escalafones.

y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen, con la 
adición propuesta portal Sr, Aguilera y Arjona y aceptada 
por el Sr. Garrido en nombre de la Comisión, de que la 
nueva denominación propuesta en el dictamen, no da dere
cho a los que la disfruten, a alterar el orden actual en que 
figuren en los escalafones,

28. Declarar exento del pago del arbitrio de inquilinato

(1) 20.000 pesetas con cargo al presupuesto extraordinario de 1918, y 
30,000 pesetas a sucesivos.

el local de la glorieta de Quevedo, núm. 5, donde está ins
talado el Centro Instructivo Maurista del distrito de la 
Universidad, en tanto no varíen las circunstancias que 
actualmente concurren en el mismo, donde la enseñanza 
es puramente gratuita y no existe en cí local parte alguna 
destinada a vivienda. .

29. Consentir el fallo del Tribuna! gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda, confirmatorio de la resolución del 
Sr. Delegado, que desestimó recurso de la Alcaldía Pre
sidencia contra el acto de la Tesorería de la provincia, que 
dispuso la deducción de 33.000 pesetas de la cantidad que 
debía abonar al Ayuntamiento por el importe de los recar
gos de la contribución indu.slrial recaudada por ef Tesoro 
en los meses de enero y febrero de 1917, a cuenta de débi
tos de reintegros de sueldos anticipados por el Estado a 
los empleados del Cuerpo de Prisiones en los años 1911 
y 1912, toda vez que fallado por el Tribunal Supremo, en 
coanto a la obligación del pago, es de suponer que ha de 
eonfinnarse también en cuanto a la forma de reintegro al 
Estado de las sumas citadas, si bien el Ayuntamiento de
berá, oportunamente, una vez aprobados los presupuestos 
del Estado, y si de los mismos desaparece, como es de su
poner, la base suspensiva del art. S.** de la ley de 1 de julio 
de 1911, reclamar la devolución de las cantidades que le 
han sido descontadas, toda vez que la base citada no fué 
más que de suspensión, no de anulación del citado aiTículo 
de la ley de sustitutivos.

30. Dejar sin efecto las concesiones existentes sobre 
franquicias de sebos en rama y fundidos, por considerar 
que perjudican los intereses municipales, y de conformi
dad con lo que preceptúan los artículos 6 y 13 de la ley 
de 12 de julio de 1911, que sujetan ai arbitrio de carnes 
frescas y saladas todos los subproductos obtenidos de las 
reses, incluso las grasas que se exporten para el consumo.

Votó en contra el Sr. de Blas.
SEGUNDA Y QUINTA REUNIDAS.—Hacienda y  Beneflceneia.

31. Dada cuenta del dictamen proponiendo la' libertad 
de industria para la prestación del servicio funerario y 
determinación del arbitrio que han de satisfacer los indus
triales, el Ayuntamiento acordó, a pro piresia de la Presi
dencia, tratar de este asunto en sesión extraordinaria que 
será convocada ai efecto, e imprimir el dictamen, las en
miendas y los votos particulares al mismo.

TERCERA.—Policía urbana.
32. Conceder a D. Francisco Martínez, renovación de 

licencia para continuar con la carbonería de la calle de 
Los Madrazo, núm. 6 .

33. Conceder a D. Andrés Lorenzo Sánchez, renova
ción de licencia de la carbonería de la calle de Pelar o 
número 66. ■

34. Conceder a D. Manuel Menéndez, renovación de 
licencia para la venta de cascos en ia calle de Pelayo, nú
mero 20, previo pago de los derechos corre.spondicntes.
■ Votó en contra el Sr. 3'ato Amat.

35. Conceder a los señores Sucesores de D. Dámaso
Mazo, renovación de licencia para continuar con el horno 
de pastelería y taller de confitería que tienen establecido 
en la casa núm. 12 de la calle Mayor. _

El Sr, Tercero, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio él dictamen proponiendo la renovación de la 
licencia de la tahona establecida en Ja calle de las Minas, 
números 14 y 16. ,

36. Conceder licencia a D. Benjamín García, para es
tablecer una carbonería en la casa, núm. 8 de la calle del 
Cardenal Mendoza, Extrarradio, '

37. Conceder licencia a D. Manuel Antón, en vista de
los favorables informes que constan en el expediente, para 
establecer una carbonería en la casa núm, 38 de la calle 
del Ave María, previo pagode los derechos correspon
dientes, . _

38 Conceder licencia a D. José de Aguinaga, para es
tablecer un sistema de calefacción por aire caliente en la 
mlesia del Sagrado Corazón de María, sita en la calle del 
Buen Suceso, núm- 18, ■ j i

39, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la 
adopción de los siguientes acuerdos:



I. La aprobación de las gestiones practicadas por la 
Alcaldía Presidencia, en cumplimiento del acuerdo muni
cipal de 26 de enero último, por el que se declararon de
siertas dos subastas celebradas para contratar el servicio 
de arrastre del material contra Incendios, que se formula
ran nuevos pliegos de condiciones con aumento del tipo y 
se autorizó a la Alcaldía Presidencia, para contratar direc
tamente dicho servido, por negarse el contratista a conti
nuar prestándole, en tanto se celebrara nueva subasta y 
hubiera contratista

II. Que se abone al contratista D . Eduardo Arenal, la 
cantidad de 32 433 50 pesetas, por importe del servicio de 
arrastre del material de incendios, que ha prestado durante 
los meses de enero, febrero, marzo abril y mayo, a razón 
de 6.4S6-70 pesetas, y con cargo al cródi'to de 57.200*50 
pesetas, consignado para aquella atención en el cap, II, 
artículo 5.°, concepto 103 deí vigente presupueslo.

III. Que con cargo al mismo crédito y hasta su extin
ción, se abone a D, Benigno Bueno, al nuevo contratista 
si lo hubiere, las cantidade,s que respectivamente deven
guen mensnalmeníe por el expresado servido, a razón de 
5.918*65 pesetas, y

IV. Que la diferencia que resulta por exceso del gasto 
entre la cantidad consignada en el vigente presupuesto y 
la que hay que abonar, o sea, la de 16.663'55 pesetas, se 
satisfaga incorporándola eii su oportunidad como crédito 
reconocido al nuevo presupuesto que se forme para el 
año 1919.

y  el Ayuntamiento acordó .probar el dictamen con la 
modificación propuesta por el Sr. Aguilera y Arjona, de 
que, por lo que se refiere al reconocimiento de 16.653*55 pe
setas, que en el mismo se consigna, con cargo ab presu
puesto próximo, pase el expediente a la Comisión de Ha
cienda, ■

CUARTA.—Fomento.
40. Conceder licencia a D. Agustín Lozano, para cons

truir una casa en el núm 18 de la calle de Beire, Extrae 
rradio

4L Conceder licencia a D. Luis Avúcar del Campo, 
para construir un edificio en el núm. 17 de la calle del Car
denal Mendoza, Extrarradio.

42, Conceder exención de derechos de licencia y toda 
dase de arbitrios municipales para las obras de revoco de 
las fachadas del H'spital provincial, teniendo en cuenta 
que la obra ha de ser realizada por la caritativa Superiora 
de los Hijos de la Caridad de aquel establecimiento, y  que 
se trata de un edificio provincial de carácter altamente be
néfico y que con el revoco de dicho edificio se favorece el 
ornato de la población en sitio tan importante,

43, Contestar al Juzgado de primera instancia del dis 
trito de Palacio, que el Ayuntamiento desea mostrarse 
parte en el sumario que instruye por hurto de dos meche
ros, dos boquillas y un tubo de los faroles del alumbrado 
público de la carretera de El Pardo, dándose para ello las 
órdenes oportunas al Procurador consistorial.

44, Aprobar el presupuesto formulado por el Arquiíce 
to de la primera sección, para las obras de reparación ne
cesarias en la cubierta del edificio del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, cuyo importe de 8 679*62 pesetas 
será cargo al crédito consignado en el cap. V, art. 3.®, con
cepto 398 del presupuesto vigente; y solicitar del excelen
tísimo Sr. Gobcrnador«civil, en mérito a la urgencia de las
obras, la oportuna excepción de subasta para ejecutarlas 
por administración, adquiriéndose los materiales de las
contratas vigentes,

45. Destinar para las obra.s. de pavimentación del cami
no y  puente de la Elipa, ya aprobados, el materia! escogi
do que se levante de la plaza de la Lealtad, calle de Alca
lá y otras adyacentes, e! cual tiene.obligación de transpor
tar por su cuenta el contratista, al punto que se designe y 
atender con la economía de 7 600 pesetas que con este apro 
vechamiento de material se obtendrá en las obras de la 
Elipa, a los más perentorios gastos del montaje de la puer
ta de María Ana de Nenbourg en e! Parterre del Parque 
de Madrid por la calle de Alfon.so XII, sin perjuicio de ar
bitrar otros recursos para su terminación.

A petición del Sr. Tato y Amat, quedó sobre la mesa

el dictamen proponiendo se autorice a la Compañía del Me
tropolitano Alfonso XIIÍ, para la modificación de la alcan
tarilla de la calle de Carretas, desde la de San Ricardo a 
la Puerta del So!.

QUINTA.- Benefleeneia y Sanidad.
A petición del Sr. Tato y Amat, quedaron sobre la 

mesa los dos dictámenes siguientes:
Proponiendo la cesión de una parcela de terreno de 20 

metros cuadrados ep el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, previo pago de )ii suma de 1.500 pesetas, a 
que asciende, a razón de 75 pesetas metro.

Proporiiendo la cesión de una sepultura familiar en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almiidena, previo 
pago de la suma de 500 pesetas, que determina el apéndice 
correspondiente al presupuesto vigente.

46 Nombrar, como resultado dcl concurso celebrado 
aj efecto y de conformidad con la ponencia de la Comi
sión, a,

D. Manuel Rodríguez Polo,
D, Manuel Arroyo Díaz.
D. Diego Campos Martínez,
D. Enrique Llena Franco.
D. Adolfo Roncal Soria.
D. Miguel Montero Prieto.
D Benito FilemÓn Calleja,
D. José Yagüe de Miguel.
D. Pascual Lucas Pérez.
D. José Arroyo Díaz, Veterinarios saniiarios supernu

merarios, sin sueldo, para el servicio gratuito de las suplen
cias de los Profesores numerarios, con derecho al ascenso 
por el orden indicado, cuando existan vacantes en el Cuer
po de Sanidad o Veterinaria.

Votó en contra el Sr. Barranco.
SEXTA.—Ensanche.

47. Interponer recurso Contencioso Administraiivoante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra resolución del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil, fecha 15 de abril último, 
revocatoria de la providencia de la Alcaldía de 12 de junio 
de 1917, que denegó a D. Martín Lago, la licencia que 
tenía solicitada para alquilar la casa de su propiedad, nú
mero 74 de la calle de Velázquez; cuyo recurso deberá 
entablarse antes del 15 de julio próximo, en que expira el 
plazo para verificarlo. •

-48. Conceder licencia a D. José Muñoz Vargas, para 
construir dos hoteles en el solar números 3 y 5 de la calle 
de Amador de los Ríos.

49. Conceder licencia a doña Maria Rodríguez de Var
gas, para ampliar la construcción de la casa núm. 87 de la 
calle del Príncipe de Vergara.

50. Conceder licencia a D, Ildefonso Soto, para verifi
car obras de ampliación en la casa núm. 3 de la calle de 
Rodríguez San. Pedro,

A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la insistencia en el acuerdo de aper
tura adoptado por este Ayuntamiento en sesión de 20 de 
julio de 1917, de la calle d̂ e Viriaío, entre las dcl Cardenal 
Cisneros y Santísima Trinidad, y la aprobación del conve
nio celebrado con los propietarios de superficies expropia- 
bles para dicho trayecto, .sobre la base de la aceptación 
del precio de 25'76 pesetas el metro cuadrado, fijado por el 
Arquitecto municipal, de la cesión gratuita de la mitad de 
la parcela en que así procede y el pago en Cédulas del 
Ensanche por su valor nominal.

PROPOSICIÓN
Se dió cuenta de la suscripta por los Sres. Aguilera y 

Arjona, Alvarez R. Villamil, Cortés y Calzado, interesan
do se rehabilite la subvención de 2,000 pesetas concedida el 
año anterior, para la excursión artística que los alumnos 
de la Escuela Oficial Madi ileña de cerámica realicen en el 
corriente año,

Fué tomada en consideración, acordándose, a propuesta 
del Sr. Aguilera y Arjona, declararla urgente y aprobarla.

Se levantó la sesión a las dos 3" diez minutos de la 
tarde.
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S esión extraordinaria  d el  día  22 de junio d e  1918. 
j&T/f'rtí'/o.—Presidencia del Exemo, Sr, D, Luis Silvela y 
Casado.—Asistieron los Sres, Asprón, Barranco, Biistillo, 
Calvo, Ca.stillo, Corona, Crespo, Cubero, Fernández Mo
reno, García Miranda, García Revenga, García de Vinue- 
sa. Garrido, Limpias (Conde de), Marcos, Noguera, Pérez 
Toledo, Ramos, Saornil, Serrán, Silva, Tato y Amat y 
Tercero.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca
toria, por no haber asistido a ia primera más que los seño
res Alvarez R. Villaniil, A.spróii, de Blas, Corona, Cres
po, Cubero, Fernández Cancela, Gabilán, Ganado, Lim
pias (Conde de). Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Re
glero, Saornil y Serrán.

O R D E N  DEL DÍ A

Asunto eon dictamen de la Comisión 1.̂  (Gobepuaelón).
■ Aprobar en votación nominal, por 18 votos de los seño
res Asprón, Bustillo, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, 
Cubero, Fernández Moreno, García Miranda, Garrido, 
Limpias (Conde de), Marcos,' Noguera, Pérez Toledo, Ra
mos, Saornil, Silva y Tato, contra cuatro de los Sres. Ba
rranco, García Revenga, Serrán y Tercero, el dictamen 
proponiendo, como resultado del concurso celebrado para 
arrendar durante las horas de.la noche por la temporada 
de verano de 1918, la zona de recreos del Parque de 
Madrid, la aprobación de los siguientes acuerdos:

1. “ Que se adjudique definitivamente el concurso a don 
Juan Aragón Martínez, con sujeción a las bases anunciadas,

2. " Que se acepte su ofrecimiento de abonar, en con
cepto de canon, 15,000 pesetas, ^

3. “ Que esta suma la haga efectiva el concesionario, 
según uno de los términos de su ofrecimiento^ el día de la 
inauguración, y

4. '’ Que se renuncie al ofrecimiento que hace el señor 
Aragón, de cincuenta localidades de preferencia cada día; 
e,sto, claro es, a reserva del derecho que asiste a los seño
res Concejales a la libre entrada en la zona de recreos del 
Parque de Madrid,

Se levantó la sesión a las doce 3' cinco minutos de la 
tarde.

. mu üEií m Pía.i ú mm iiiiiiMitii e áe u ipio n
Asuntos al despacho de oficio.

L Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co
misiones.

2. Real orden del Ministerio de Hacienda denegando 
la forma .solicitada por el A5mntamiento para realizar la 
comprobación del Registro fiscal de las zonas del Ensanche, 
V la concesión de plazo para rectificar las declaraciones 
hechas por los propietarios, y concediendo un plazo de dos 
meses para que reitere su petición con arreglo a lo'orde
nado, e.xpresando concretamente la cantidad que destine 
para los gastos que se ocasionen.

3. Real orden dei Ministerio de la Gobernación por la 
que estimando recurso interpuesto por la Alcaldía Presi
dencia, se fija en 160.207‘90 pesetas la cantidad que debe 
abonar el A3mntamiento por la expropiación del solar nú
mero 1 de la calle de Martín de los Heros,

4. Real orden del Ministerio de la Gobernación, autori
zando a D, Miguel Otamendi para el estudio de un proyecto 
de urbanización de la ronda de Ensanche y fajas laterales 
en una longitud de 1.400 metros, desde la glorieta de Ruiz 
Giménez, hasta las tapias de la Moncloa, en vista de haber 
constituido el depósito que marca la ley,

o. Providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil, por 
la que, estimando recurso interpuesto por D. José Mitjans

6. Providencia del Exemo. .Sr. Gobernador civil apro
bando un presupuesto extraordinario, importante pesetas, 
161.766*43 para pago de parte del coste de tres estaciones 
esterilizadoras de agua de los viajes antiguos y tubería 
para las mismas; de una bomba automóvil para el servicio 
contra Incendios; de los gastos que originen los cursos de 
Maternología, y  para la ampliación de varios conceptos del 
presupuesto ordinario vigente,

7. Providencia gubernativa desestimando recurso in
terpuesto por D. Eduardo Vassallo conira acuerdo del 
A3'umainiento, nombrando Ayudante jefe de oficina en los 
trabajos de replanteo para la urbanización del Extrarradio

8. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil des
estimando recurso interpuesto por D. José Negro contra 
acuerdo del Ayuntamiento, por el que se adjudicó en defi
nitiva la subasta del suministro de placas de cinc con des
tino a los carros de transporte.

9. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, de.s- 
estimando recurso de alzada interpuesto por un portami
ras del En.sanche, contra acuerdo del A3’uuíamiento que 
desestimó su petición de que le fuese acreditado, a efectos 
pasivos, el tiempo que estuvo cesante,

107 Providencia del Gobierno civil, desestimando recur
so de D. Faustino Martínez, en representación de la dueña 
del solar núm 32 de la calle de laMoréría, contra acuerdo 
del A3mntamicnto que desestimó reclamación de la recu
rrente, relacionada con el'pro3’ecto de alineaciones del 
Campillo de las Vistillas. '

11. Acta de la subasta para contratar el arrastre del 
material dei servicio contra Incendios,

12. Traslados de residencia.

O R D E N D E L D Í A  '

Albanés, se fija en 60*40 pesetas el importe dei metro cua
drado de una parcela inedificable para agregarla a solí ' 
sú propiedad, sito en la calle,de Hermosilia, núm, 36,

ñsüntoí Ÿ expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

CUARTA,—Fomento.

13. Proponiendo se autorice a la Compañía del Metro
politano Alfonso X líi, para la modificación de la alcantarilla 
de la calle dé CaiTetas, desde la de San Ricardo a la 
Puerta del Sol.

QUINTA—Benefleeneia y  Sanidad,
14. Proponiendo la cesión de una parcela de terreno 

det 20 metros cuadrados en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, previo pago de la suma de 1.500 
pesetas a que asciende, a razón de 75 pesetas metro.

15. Proponiendo la cesión de una sepultura familiar en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, previo 
pago de la suma de 500 pesetas, que determina el apéndice 
correspondiente de) presupuesto vigente.

SEXTA,—Ensanche.
16. Proponiendo la insistencia en el acuerdo de aper

tura adoptado por este Avuntamiento en sesión de 20 de 
julio de 1917, de la calle de Viriato, entre las del Cardenal 
Cisneros y  Santísima Trinidad, y la aprobación del conve
nio celebrado con los, propietarios ĉ e superficies expropia- 
bles para dicho trayecto, sobre la base de la aceptación del 
precio de 25*76 pesetas el metro cuadrado, fijado por el 
Arquitecto municipal, de la cesión gratuita de la mitad de 
la parcela en que así procede y el pago en Cédulas de! 
Ensanche por su valor nomma!

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA,—Gobernación.

17. Proponiendo la jubilación de un Oficial 3,° del pri
mer grupo administrativo, por no resultar apto para el 
desempeño del cargo del reconocimiento facultativo practi
cado, por tener más de sesenta y cinco años de edad, en 
cumplimiento del acuerdo municipal de 15 de enero de 191o.
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18. Proponiendo se modifique el presupuesto en su 
cap. IV, concepto 248. a fin de que sea acumulado el 
jornal de 4‘50 pesetas que percibe un Prolcsor !3e 1'̂  de 
la Banda al de 4 pesetas coii que está dotado el de encarga
do de] archivo de la mistna  ̂ para î ue ha sido designado 
con la denominación de • Profesor de 1.” encargado del 
archivo», y se conceda una gratificación al Auxiliar que ha 
desempeñado interinamente este último cargo,

SEGUNDA,—Hacienda,
19. Proponiendo la distribución de fondos para el mes 

de julio próximo.
20. Proponiendo la concesión de concierto a la Empresa 

de la Plaza de Toros para pago del recargo municipal sobre 
el timbre de espectáculos,

21. Proponiendo la entrega de ocho Obligaciones por 
Resultas, que han sido amortizadas y sustituidas de la fian
za de un recaudador de arbitrios. ■

22. Proponiendo la concesión de un socorro de 250 pese
tas por una sola vez a laviuda de un oficial de nave del 
Matadero.

28. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
la proyidencm gubernativa qub dejó sin efecto el acuerdo 
municipal dando por terminado e! concierto con la Sociedad 
de Alquiladores de carruajes de lujo, cuj'o recurso deberá 
interponerse antes de 19 de julio próximo.

24. Proponiendo se anuncie concurso para arriendo de 
la explotación de los Viveros de la Villa. .

25- Profjoniendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo, contra la resolución del Tribunal guberna
tivo de Hacienda, que desestimó los recursos de alzada 
formulados contra fallo de la Delegación por las liquida
ciones giradas para pago del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas, cori'espondientes a los años 1916 v 1917, 
cuya alzada deberá interponerse antes del 13 de agosto 
próximo.

TERCERA,—Polieía urbana.

26 Proponiendo se admita la dimisión a nn bombero de 
segunda dase,

27, Proponiendo se autorice coo carácter provisional a 
la «Fundación Caldeiro» la cría de seis reses de cerda en 
el mencionado Asilo.

23. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un café de los llamados tupi en la casa nú ni. 2 de la calle 
del Noviciado.

29. Proponiendo ia devolución de fianza al contratista
suministro de placas de cinc para carros dt transporte.

30 y 31. Proponiendo, en dos expediente.s, la renova
ción de licencia de dos carbonerías establecidas en las calles 
de Pelayo, núm 7 y Espíritu Santo, m'im. 38.

32 y 33. Proponiendo en dos expedientes la renovación 
de licencia de hoimos para la fabricación de pan de Viena, 
establecidos en la Corredera Baja de San Pablo, núm. 4, y 
en la calle de San Marcos, núm. 26.

34. Proponiendo la renovación de licencia de un horno 
para fábrica de pastas en ¡a calle de Toledo, números 113 
ai 117.

35. Proponiendo que el A)'untamiento no se inue.stre 
partéenla causa instruida por el Juzgado municipal del 
distrito del Congreso, por robo de cuatro qnüos de carbón 
de la Fábrica de Gas, sin renunciar por ello a la indemni
zación que en su caso pudiera corrcsponderle.

36. Proponiendo .se anuncie nuevo concurso para con
tratar el arriendo del mercado de Olavide.

37. Proponiendo se convoque otro concurso, por térmi
no de tres meses, para la presentación de ofertas de terre
nos próximos a Madrid, con destino a dehe.sas y prados de 
los ganados que vengan a esta Corte. "

CU AR TA.—Fomento.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 20 de la calle de Alonso Niiflez, Ex
trarradio.

39. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa núm. 33 de la calle de 
Berruguete, con vuelta a la de Covadonga, Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso al hotel núm. 2 de la calle de Rodón, Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en el solar núm. 69 de la calle de 
López de Hoyos, con vuelta a !a de Gómez Ortega, 
Exirarradio.

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im
portante 1.285‘72 pesetas, para el revoco de la tercera 
Casa Consistorial, en la fachada correspondiente a la 
calle Imperial.

43. Proponiendo la concesión a un particular del apro
vechamiento de aguas sobrantes del viaje Alto del Retiro, 
mediante el canon anual de 40B5 pesetas.

44. Proponiendo el anuncio de nuevo concurso para la 
adquisición de terrenos con destino a la construcción de ‘ 
un nuevo Hipódromo, con las mismas bases que rigieron 
para el anteriormente celebrado y declarado desierto, con 
la adición de la cláusula propuesta en la moción de la 
Alcaldía Presidencia de 8 del actual.

SEXTA.—Ensanche.
45. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de julio.
Junta municipal deiPrimera enseñanza.

46. Proponiendo se reconozca a la Compañía Madrileña 
de Alumbrado y calefacción por gas, un crédito de 171‘58 
pesetas, por fluido suministrado a varias Escuelas de adul
tos, durante el año 1917.

PROPOSICIÓN
47. La del Sr. Sa or ni 1 y otros Sres. Concejales, para

que se celebre en Madrid una Exposición Nacional de Agri
cultura, Industria y Comercio ,

Madrid, 22 de junio de 1918.—El Secretario, F rancisco 
R uano. '

. E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento 
y  la ¡unta mimicipal durante el mes de mayo último, 

, aprobado en sesión de 21 del corriente, ’

Sesión ordinaria del dia 3.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex
traordinaria anteriores.

Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento deí ex Concejal D, Clemente 
Gutiérrez y enviar el pésame a la familia del finado.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 27 del actual y de los judi
ciales en trámite en 25 del mismo mes, y  dejar aquélla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excelentísimo. Sr. Gobernador civil, trasladando certifi
cación de sentencia de la Sala de la Contencioso Adminis
trativo del Tribunal Supremo, por la que se declara la in
competencia de dicho Tribunal para conocer de la demanda 
interpuesta por el Exemo. Ayuntamiento, contra Real or
den del Ministerio de la Gobernación que declaró la nulidad 
del expediente incoado para la constriicció» de un salón de 
cinematógrafo en un solar situado en la glorieta de Ruiz 
Giménez, a partir de la notificación hecha a D. Juan Sán
chez Mera del acuerdo municipal que denegó la autoriza
ción solicitada; debiendo por la Alcaldía procederse a noti
ficar en debida forma a los interesados dicho acuerdo mu
nicipal, por indicarse en tal diligencia al interesado un 
procedimiento erróneo para recurrir en alzada.

Pasar a i a Comisión respectiva otra comunicación del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil, trasladando una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación por la que, resol
viendo recurso interpuesto ante aquel Ministerio contra 
acuerdo del Ayuntamiento que negó el derecho al percibo 
de intereses por unas cédulas que la Corporación municipal 
depositó en garantía del pago de unos terrenos que expro
pió con destino a las calles de O’DonnelI, Elipa, Máiquez y

n i
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Fernán-González, se revoca el acuerdo recurrido, y en su 
lugar se dispone que la recurrente tiene derecho al percibo 
de los intereses del 4‘50 por 100 de las cédulas citadas, 
desde la fecha del depósito hasta la en que le fueron en
tregadas, , ■ ■. , I

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, confor
mándose con el dictamen de la Comisión provincial en el 
recurso entablado por el Presidente de la Asociación de 
alquiladores de carruajes de lujo 3' a nombre de la misma, 
contra el acuerdo del A3'untamiento dando por terminado 
el concierto establecido con dicha Sociedad para el pago 
del impuest') municipal sobre carruajes de lujo, se deja sin 
efecto el acuerdo recurrido y vigente hasta di de diciembre 
del prc,sentc arto, en que termina su duración, el concierto 
celebrado entre el Av’untamienío y la Sociedad de alquila
dores de carruajes de lujo

Se dió cuenta de una comunicación de la Administra
ción de Propiedades e Impuestos de la provincia, trasladan
do acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, por el que, re
solviendo el recurso interpuesto por el A3mntaniienío con
tra la liquidación practicada por dicha Administración en 
26 de abril de 1917. en expediente de investigación instruí 
do por D. Gonzalo Hernández 3- García Menocal, Admínis 
trador de Bienes del EsTado, de las cantidades que el Ayun
tamiento de Madr id debe ingresar en el Tesoro por el 10 
por lOCi del arbitrio de pe.sas y medidas, se dispone:

Primero. Que procede desestimar el recurso del Ayun
tamiento de Madrid, por cuanto viene obligado a abonar al 
Tesoro el 10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas, 
en cumplimiento de acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 6 de mayo de 1913, que hizo 
firme la sentencia de la Sala tercera del '1‘ribunal Supremo 
de justicia de S de mayo de 1916, mandada ejecutar por 
Real orden de 22 de junio siguiente.

Segundo. Que este Negociado se ratiÜca en su iníormc 
de ó de diciembre de 1917.

Y el Ayuntamiento acordó, ratiiieando la resolución de 
la Alcaldía de 23 del pasado mes de abril, la interposición 
de recurso contra e! expresado fallo de la Delegación de 
Hacienda. .

jubilar, de conformidad con lo propuesto en moción de 
la Alcaldía Presidencia de 20 del actual, y en virtud de 
haber cumplido la edad de setenta años que para pasar a 
situación pasiva previene el acuerdo municipal de 15 de 
enero de 1915, v de tener los años de servicio necesarios al 
efecto, a un ortlenanza de las distintas dependencias muni
cipales. . .

El A\mntaniiento dió por retirada una comunicación 
del Sr. Concejal D. José Gabilán, haciendo renuncia del 
cargo de Vocal de la Comisión especia! para la resolución 
del problema de abastecimiento de pan a Madrid.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de ingre
sos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
inteVior 3' del Ensanche, durante el primer trimestre del 
corriente ejercicio, formadas por la Tesorería de V'illa.

Adjudicar en definitiva en los precios tipos, el remate 
de la subasta verificada para el .suministro de plomo traba
jado para los servicios de ]"ontañería Alcantarillas 3' Par
ques y jardines.

Quedar enterado de haber trasladado su, residencia va
rios vecinos.

Ascender a una vacante que existe de macero suplente, 
por fallecimiento, dotada en el presupuesto con el haber 
anual de 2 250 pe.seta.s, al primero de los porteros prime
ros; a la que é.sle deja, dotada con 2 000 pe.setas, al portero 
primero de I0.S segundos, y p.asar a portero segundo, con 
el mismo haber de 1.300 'pe.setas al núm. 1 de los orde
nanzas. .

Autorizar para sustituir por otras de la misma clase, 
tres Obligaciones de la Deuda municipal poi Resultas, que 
han sido amortizadas, de las que forman parte de la fianza 
prestada en garantía de la gestión del recaudador del dis
trito de la Inclusa. _ ,

Jubilar a un guardia municipal, cesante, asigujlndole la 
pensión de 638'75 pesetas anuales, mitad de 1.277‘50, ma 
3'or jornal que ha disfrutado durante más de Jos años, y le 
sirve de regulador, por los veintisiete años 3' un día que

cuenta de servicios ha.sta el mes de agosto de 1913, en que. 
ha prestado servicio

Conefeder licencia para aumenlar un oiso a la casa nú
mero 49 de la calle de Embajadores

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am
pliación de un piso a la casa núm, lóS de la calle de Bravo 
Murillo, Extrarradio. ^

Conceder licencia para cercar con muro de cerramiento 
el solar mim. 20 de la calle del Cardenal Mendoza.,con vuel
ta a la nueva de San Fernando, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 271 de la calle Particular letra B del paseo de Ex
tremadura, lixtrarradio. ^

Autorizar la entrega a la Sociedad «1-omento de Obras 
3' Construcciones» de un titulo del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1868, que ha sido amortizado, de los que for
man parte de la fianza del contrato que dicha Sociedad tie
ne, de saneamiento del subsuelo, toda vez que el título 
amortizado lia sido previamente sustituido por dicha So
ciedad por otro de igual clase y valor nominal._

Aprobar el presupuesto, importante l.S84'50 pescttis, 
formulado por el Arquitecto-Secretario Je la Junta consu- 
tiva, para el montaje v desarme del pontón Sobre el rio 
Manzanares que todos los años se instala con motivo de la 
romería de San Isidro, )• disponer que su importe sea^argo 
al crédilo consignado en el cap. 1, art. U), concepto y9 del 
presupuesto vigente.

Aprobar el traslado a la plaza formada frente a la ba
sílica de Atocha, del monumento a h.s héroes de, Caney 
que actualmente está emplazado en la confluencia del paseo 
de Atocha con la calle de Alfonso X il, ejecutándose las 
obras de desmontaje, transporte e insítilación en el nuevo 
emplazamiento en la forma acordada por la Junta de pavi
mentación, a cargo de cura contrata se realizaran.

Conceder a un Médico secundo de la Beneficencia mu
nicipal, D. Pedro Mayoral y Carpintero, la prórroga de 
dos años en la excedencia que viene disfrutando.

Conceder a un Médico numerario de la Beneficencia 
municipal, dos años de prórroga en la excedencia que viene 
disfrutando. , ,

Desistir del recurso contencioso administrativo inter
puesto contra providencia gubernativa que estimó en parte 
el recurso de alzada interpuesto p'ir el.Vlédico de la Institu
ción municipal de PucriculLura D. Federico García M:irti- 
nez. contra acuerdos del A3umtaniiento relativo a ascensos 
de! personal facultativo de la Beneficencia municipal, toda 
vez que reconocido al Sr, García Mariinez, por acuerdo de 
12 de diciembre último, en unión de otros Profesores de la 
Institución de Puericultura, el derecho a figurar en el esca
lafón general del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu
nicipal, en el lugar que les corresponda mientras presten 
servicio en dicha Institución, cuyo acuerdo ha quedado fir
me por no haber sido recurrido, carece de eficacia el acuer
do de 30 de marzo del próximo pasqdo año, por el que se 
acordó la interposición del expresado recurso.

Conceder licencia para construir una nave y una peque
ña vivienda en el solar sin número de !a calle de Bretón de 
los I-Ierrero.s, con vuelta a la de Vargas.

Conceder licencia para construir unos pabellones en el 
solar situado en la calle de Bravo Murillo, núm. 39 provisio
nal, con destino a almacenes de madera de sierra.

Aprobar la insi.stencia en el acuerdo de apertura de la 
calle de Hilarión Eslava, entre las de Meléndez Valdés 3 
Fernando el Católico, con sujeción a las siguientes bases: 

Primera, La insistencia en la apertura legal de la calle 
de Hilarión Eslava, trozo comprendido éntrelas de Melén
dez Valdés y Fernando el Católico. .

Segunda. La expropiación de la superficie necesaria 
para la misma, bien ascienda ésta a la cifra señalada poi el 
Arquitecto municipal en el provecto de apertura, bien 10 
que resulte de la rectificación definitiva.

Tercera. Fijar el precio de 32‘20 pesetas porci metió 
cuadrado, valor del terreno, según tasación de aquel fa
cultativo, . .

Cuarta. El pago a doña Isaura ZalJo de lo que en de i- 
nitiva resulte de abono en Cédulas del Ensanche, previa li
quidación por Contaduría, el otorgamiento de escritura y 
cuando le corresponda el turno; 3’

' m i e n r o



Quinta. Que consentida la ociipaciíín material e inme
diata del terreno, se proceda por la Dirección de Vías pú 
blicas a la incautación dd mismo, formando los oportunos 
presupuestos de obra de aquellos servicios de urbanización 
requeridos por el plan desarrollado en la zona en que la vía 
está enclavada.

Conceder exención del arbitrio de solares al que,el í’a- 
ironato de enfermos ha adquirido con fachada a las calles 
de Santa Engracia, Covarrubias y  otras, para construir 
un edüicio con fondos obtenidos de la caridad particular, 
con destino a la asistencia de enfermos pobres y  comedores 
de caridad, en atención a los fines benéficos a que se dedica 
dicha institución. .
_ Tomar en consideración 3’ pasar a la Comisión respec

tiva una proposición interesando se acuerde que en el pre
supuesto pró,\iino se establezca la disposición de que las lí 
cencías para alquilar fincas deberán renovarse caJa veinte 
años, contados desde lu fecha de su concesión, debiendo 
imponer el Ayuntamiento por derechos de reconocimiento 
y demás, por estas renov¡letones, el 50 por 100 de los fija
dos en presupuesto para ¡as licencias nuevas de esta chtse, 
V teniendo mny en cuenta que por este medio, cada veinte 
¡iñqs, se podrán exigir con éxito a los propietarios de fincas 
la implantación en las mismas de todas aquella.s mejoras de 
higiene 3* seguridad pública que va3mn perfeccion;indo 3* 
descubriendo el tiempo, la ciencia 3- el progreso, puesto que 
no deberá otorgarse la renovación de ninguna licencia de 
esta dase sin que la finca de que se trate reúna los requisi
tos necesarios para ser habitada en buenas condiciones de 
seguridad, capacidad e higiene.1 ■

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
c.omo resultado del estudio que ha realizado del expediente 
relativo al tninsporte de carbón con destino a la Fábrica 
de Cas de Madrid, llevado a cabo por el vapor Mnntbrú 
desde el puerto del Musel al de Alicante, a fin de llegar a 
un;i transacción con la casa armadora del expresado vapor: 

 ̂1 Que se autorice al Consejo de Administración de la 
Fábrica de Gas, para que gestione cerca de la casa arma
dora del vapor Mumb't't, que reduzca sus pretensiones en 
este asunto para que le sea posible al Avuntamiento llegar 
a la transacción. '

II. Que aunque las acciones relativas al cobro de por
tes, fletes y gastos a ellos inherentes prescriben a los seis
meses, contados desde la entrega de los efectos que los 
adeudaran, según establece el art. 951 del Código de Co
mercio, y, por consiguiente, hay tiempo hasta el día 10 de 
junio próximo para entablar la acción ante los Tribunales 
ordinarios; no obstante, p:ira ganar tiempo y por si hubie
ra necesidad de llegar al litigio, que otorgue poder a los 
Procuradores de Alicante para que uno de ellos pueda ci
tar de conciliación al consignatario del barco en Alicante, 
Sr Alberola, antes de que expire el plazo dé prescripción, 
3', en caso de que no ha3yi transacción, pueda representar 
al A3'unta miento en elpleito ordinario que se incoe para 
reclamar de dicho Sr. Alberola l;i devolución de la suma 
de 42.571! pe.setas, consignada en su poder para responder 
del importe de las estadías y diferencias de precio del car
bón adquirido por el capitán del barco para su viaje.

A virtud de observaciones hechas por varios Sres. Con
cejales con posterioridad a l:i adopción del anterior acuer
do, se acordó modificarle en el sentido de que se emprend.a 
nueva gestión cerca de los armadores del vapor Muntbnl 
para modificar la transacción o proponer y .aceptar umt 
nueva, quedando facultada la Alcaldía para hacer dicha 
gestión, por delegación del Exemo. A3-untamiento.
Sesión ordinaria del día 10.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedíir enterado de la lista de asuntos pen

dientes de despacho de las Comisiones en 4 de! actual, y 
dejarla a disposición de los Sres, Concejales,

Quedar enterado de una comunicación del excelentisi- 
mo Sr. Gobernadoi civil, por la qne, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima el recurso 
de alzada interpuesto por varios Médicos terceros de la 
Eeneliceiicia municipal, contra acuerdo del Ayuntamiento, 
por el que se rectifica el niimero que en el escalafón gene
ral se asigna a otro Médico tercero.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando haber designado p¡ira Secretario 
especial de ¡a misimi a D. Luis .Miller Badil lo.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldí;t 
Pre.iidencia, participando la existencia de una vacante en 
la Junta municipal de A.sociados, por fallecimiento de don 
\ o lúas Díaz López y  proponiendo la celebración de sorteo 
según previene el art. 69 de la ley, para ocuparla; 3' verifi
cado el sorteo, resultó elegido D. Hilario Abad, que figura 
con el número uno en la sección correspondiente.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

6,° Conceder renovación de licencia, para el lavadero 
establecido en la calle de Santa Engracia, núm. 30 antiguo 
y  22 moderno, quedando obligado el interesado a presentar 
cada seis meses, certificación inscripta por un facultativo 
que responda de la resistencia y estabilidad de la armadura 
de la nave de pilas.

Conceder licencia para obras de.ampliación en la casa 
mím. 12 de la calle de Santa Brígida.

Conceder licencia para obras-de ampliación en la casa 
mím, 22 de la calle de San R;umundo. Extrarradio.

Conceder licencia para obras de reforma 3- ampliación 
en la casa núm. SO de la calle letra C, del barrio de! paseo 
de Extremadura, Extrarradio

Conceder-licencia para construir una casa en la calle 
letra A , ‘de! barrio'del paseo de Extremadura, Extra
rradio.

Conceder licencia para construcción interior en un solar 
con fachadas a las calles de Marcenado y San Ernesto. 
Extrarradio.
Devolver al apoderado del concesionario de las obras de 
^Reforma de la prolongación de la calle de Preciados 3' 
enlace de la plaztt del Callao con la de /Vlcalá», 52 Obliga
ciones de diversas Deudas municipales, importantes 26 000 
pesetas nominales, que han resultado amortizadas en lo.s 
últimos sorteos llevados a efecto, las cuales fonmiban par
te de la fianza constituida para garantir el cumplijuiento 
del contrato de aquella reforma urbana, siempre que pre
via o simultáneamente se conslilu3mn en la Caja general 
de Depósitos las que habrán de reemplazarlas, y que indis
pensablemente tendrán que ser representativas de igual 
valor nominal 3̂ de Deudas municipales, a los mismos efec
tos que garanticen el contrato que se deja mencionado.

Nombrar un practicante agregado de la Beneficencia 
municipal.

Conceder licencia para el derribo 3- reconsirucción del 
muro de cerramiento del hotel núm. 167 provis'onal de la 
calle de Alcalá en la alineación oficial de la finca.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas para la instalación de aceras delante de la 
finca núm. 15 del paseo de las Acacias, con vuelta a la 
calle de la Peñuelas, siendo cargo su importe de 2 .119‘04 
pesetas, al cap IV', art. 2.“,.concepto 9.“, zona 3 del vi
gente presupuesto del Ensanche.

Aprobar la avenencia celebrada para la expropiación 
con destino a la calle de Sanbt Engracia, de una parcela 
de terreno de 62‘33 metros cuadrados, procedente del solar 
señalado con el núm. 122 de dicha víu, admitiendo la ce
sión gratuita de la mitad de dicha parcela y señalando para 
el resto el precio de 13 pesetas por metro, que será abonado 
en Cédulas de! Ensanche, por todo su valor nominal, sin 
reconocimiento de intereses de ocupación ni por ningún 
otro concepto.

Aprobar una moción de la .\lcaldin Brcsidencia, propo
niendo se acuerde, que por el Procurador consistorial se 
solicite del Juzg.ado de primera instancia del distrito de 
Palacio el alzamiento de la administración judicial en 
q̂ ue iio}' se encuentra la casa mím. 15 de la c;ille de las 
Beatas, actualmente de Antonio Grilo, cura nuda propie
dad fué legada al Exemo. Ayuntamiento por D. Pedro 
Cí'rvaj.'il, toda vez que, por haber fallecido el usufructuario 
que de la citada linca fué nombrado por la misma disposi
ción testamentaria, procede que e! Exemo. Ayontamionto 
entre en posesión de aquelht propiedítd; ejecutándose 
ciiíintas acciotie.s 3- derechos sean pertinentes para entrar 
en posesión de! inmueble y haciendo entrega del niiámo al 
Administrador de Propiedades, Rentas 3- Arbitrios muní-
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cipales, quien a su vez podr:l delegar en el 'funcionario de 
aquella dependencia que juzgue oportuno

Autorizar a 5a Asociación de Pintores y  Escultores 
para organizar una gnvden piuty  en la zona de Recreos 
del Parque de Madrid, con motivo de celebrarse en 
Madrid durante los días 14 al 21 del presente mes de mayo 
eí primer Congreso español de Bellas Artes, cuyo acto 
tendrá lugar a las cuatro de la tarde del día 18 de! actual, 
concedieiTdo también la asistencia de la Banda municipal 
a este acto y al homenaje a].pintor Velázquez que se veri
ficará el día 20 del mismo mes, delante de su estatua y 
concurriendo también los alumnos de las Escuelas munici
pales cumpliendo por lo que respecta a la Banda con lo 
prevenido en el párrafo primero de su reglamento apro- 
Eido por la Alcaldía Presidencia en 21 de mayo de 1909,

Conceder la excedencia en el cargo al Auxiliar de 
Contabilidad (nómina-de inquilinato) D. Roberto Roldan 
Mínguez, para atender a la resolución de asuntos propios, 
con arreglo a las bases supletorias al reglamento de 
empleados aprobadas en 8 de abril de IttOS y el nombrar 
para ocupar esta plaza, con el haber anual de '-^000 pese
tas del opositor en turno m'im. 17 del Cuerpo de aspirantes.

Conceder la excedencia en el cargo a un Oficial cuarto 
de la sección de Contabilidad, para atender a la resolución 
de asuntos propios, con sujet. íón a lo que disponen las bases 
supletorias ai reglam ento de empleadps, aprobadas en 8 de 
de abril de 1910. pasando a ocupar esta plaza con el mismo 
haber que hov disíruta el más antiguo de los Auxiliares, 
nómina de Contaduría; y  nombrar para ocupar esta resulta 
con el haber anual de 2.000 pesetas, al opositor en turno 
núm 18 del Cuerpo de aspirantes, nómina de Contaduría.

Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de prime
ra clase de la sección de Contabilidad, que existe vacante 
por fallecimiento, dotada con el haber anual de 6.000 pese
tas al primefo de los ]efes de segunda, nómina de teso 
rería' a la que este defh de Jefe de Negociado de segunda, 
al primero de los de tercera, con el h^ber de 5 000 pesetas 
anuales, nómina de la Investigación de arbitrios; a esta 
vacante con 4,000 pesetas, y nómina de ía Administración 
de Propiedades, al primero de los Oficiales primeros, a la 
plaza que este deja de Oficial primero con 3.500 pesetas, al 
primero de los Oficiales segundos que percibirá sus habe
res por la nómina de Contaduría; a esta resulta de Oficia 
seetindo con 3.000 pesetas, nómina del Laboratorio, ^  
primero de los Oficiales terceros a Oficial tercero con 2 .;^  
pesetas, nómina de Tesorería, al primero de los Oficiales 
cuartos a Oficial cuarto con 2 000 pesetas, nómina de 
Contaduría, al Auxiliar más antiguo v nolnbrar para 
cubrir esta vacante de Auxiliar con 2.000 pesetas, nómina 
de la Administración de Propiedades, a! opositor nura. 19. 
Proveer dos plazas de ordenanza con 1.800 pesetas anuales, 
que han resultado, una por provisión de la plaza de macero 
suplente, por fallecimiento, y otra por jubilación en la si
guiente forma: , i i

M  pase a la primera en las oficinas centrales con la
misma dotación de LSOO pesetas, del ordenanza D Maria
no García Sánchez, ocupando en el escalafón el último lu
gar de loe de su ciase, v el nombramiento parala resiiltaque 
éste deja y nómina de'Limpiezas, del ordenanza jornalero 
del mismo ramo D. Vicente Vela Serrano, en cumplimiento 
del acuerdo municipal de 22 de febrero próximo pasado y 
como premio a su comportamiento en el incendio ocurrido 
en las casas números 46 y 48 de la calle de Moratín; así 
como también el de D, Antonio Fernández Benet, proce
dente de igual ramo, para el cargo de ordenanza con 1.8ÜÜ 
pesetas, en la segunda vacante, nómina de leiiencias de
Alcaldía, . ,

Conceder un voto de gracias para las personas que co
operaron al éxito de la íunción de esgrim a organizada en 
el teatro Español por e! maestro Afrodisio.

Sesión ordinaria del dia 18,
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de tres telegramas del Alto (.omisano de 

de la Zona española de Marruecos. General segundo Jefe 
encargado del despacho y Alcaide de Ceuta, felicitando al 
Ayuntamiento por haber educado para Profesores de esgri
ma a los alumnos del Colegio de Nuestra Señora de la Pa

loma, Antonio Rivero y Luis González, discípulos del 
nraestro D Afrodisio Aparicio, y participando haberles 
dado posesión del cargo de Profesores en Ceuta y Tetuán; 
acordándose por el Ayuntamiento contestar a dichos tele
gramas, dando las gracias más expresivas.

Se acordó quedar enterado de la lista- de asuntos pen 
dientes de despacho de las Comisiones en 11 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres Concejales,

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo
niendo la adición de un artículo a las Ordenanzas munici
pales, estableciendo y  reglamentando el servicio de alum
brado supletorio en la parte exterior de los portales de las 
fincas.

Aprobar un acuerdo de la Comisión de Ensanche, en el 
que en vísta de solicitud del Director gerente de la con
trata dejas obras de saneamiento del subsuelo, en Ja que 
interesa de la Alcaldía el cumplimiento de la base ¡ d e l  
vigente presupuesto del Ensanche, en virtud de lo que, y 
una vez liquidado el presupuesto correspondiente al año 
de 1917, debe aplicarse el remanente de la expresada 
liquidación, a satisfacer a dicha contrata la diferencia que 
corresponde percibir por cuenta de la anualidad de 1918, 
con arreglo a la referida contrata, o sea la suma de pese
tas 356 499*99, quedando la Alcaldía autorizada en virtud 
de la expresada base para hacer efectiva la referida canti
dad, y teniendo en cuenta la Comisión que existe rema
nente, .suficiente a satisfacer el expresado débito en la 
cantidad antes' indicada, según la liquidación remitida por 
la Contaduría del referido presupuesto y que se trata de! 
cumplimiento de una basé del vigente, autorizada por el 
Exemo Ayuntamiento su Junta Municipal y sancionada 
por el Exerno Sr. Gobernador civil, eleva la solicitud a la 
Alcaldía Presidencia, para que con arreglo a la autoriza
ción concedida, se sirva acordar lo procedente.

Jubilar al Oficial mayor. Jefe de Administración de pri
mera clase, D. Eduardo Vela Moreno, con el haber que 
por clasificación le corresponda; consignar en acta el pesar 
de la Corporación por verse privada por imperativo de un 
precepto de los servicios de un funcionario tan digno y 
cuyos méritos en su larga carrera municipal eran bien no- 
notorios, y  autorizar a la Alcaldía para que solicite de) 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, en nombre del 
Ayuntamiento, que conceda al Sr. Vela los honores de 
Jefe superior de Administración civil.

.Aprobar e! extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. A3'untamiento y la Junta municipal, durante el 
pasado mes de abril, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna,- 
dor civil, para su inserción en el Boletín oficial, publi
cándose también en el B oletín  d el  A tontamiento  de 
M a d r id . . _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino. _ _

Aprobar la reorganización del servicio de Inspección 
e Investigación del Impuesto de cédulas personales, en 
la forma propuesta por el Administrador de Propieda
des, en armonía con lo que dispone la base 41 de! presu
puesto vigente, a base del personal del Negociado de Cé- 
dúlas de aquella dependencia, por ser más práctico en estas 
operaciones, remunerando sus servicios, como en años an
teriores, con uno de los dos tantos de recargo que se im
pongan a los contraventores incursos en penalidad, como 
preceptúa la Real orden de agosto de 1890, o en la forma 
que corresponda, en razón del trabajo que cada empleado 
haya realizado.

Cumplimentar la resolución de la Dirección general 
de Propiedades, por la que se desestima recurso de alzada 
interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra fallo de la 
Delegación de Hacienda, que declaró exenta del pago del 
arbitrio de solares la finca sita en la calle de la Academia, 
número 6.

Que por el señor Jardinero mayor del ramo de Arbola
do, con el personal del mismo y elementos de que dispone, 
se proceda con toda urgencia a efectuar las obras de de
rribo del denominado Palacio de las Industrias del Par
que de Madrid bajo la dirección, si la considera necesaria 
del Arquitecto de la sección, cuidando de conservar en 
depósito tos materiales que pudieran resultar utilizables, 
de los que en su día se dispondrá lo que proceda a los
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efectos de lo (irescrito en el art. 692 de las vigentes Orde
nanzas municipales, teniendo en cuenta el inminente peli
gro que ofrece el inmueble de que se trata, y en evitación 
de las responsabilidades que en caso de un desgraciado 
accidente pudieran caber al Excmo. A vuntamiento, y toda

algún
averiguación

^ recurso contra el acuerdo municipal de 29 de sep
tiembre de 1916, por e! que se acordó la demolición del 
expresado edificio, no apareciendo ningún recurso iiver- 
puesto contra el expresado acuerdo.

Autorizara lo.s tires. D, Eduardo Vela del Castillo y 
D. Luciano Estreinera, para instalar en la Fjibrica de 
Gas de Madrid los aparatos necesarios para la desbenzoli- 
zación de todo el gas que produzca la Fábrica, bajo las 
condiciones siguientes, de conformidad con lo informado 
por el Presidente del Consejo de Administración de la 
e,\presada Fábrica:

Pj imera. La instalación deberá estar terminada )* fun
cionando en un plazo improrrogable de cuatro meses, a 
contar desde 1 del actual mes de mayo.

Si transcurrido este plazo, la instalación no estuviera 
funcionando, se considerará caducada la concesión.

Segunda. Queda bien entendido que, esta concesión 
tendrá carácter de temporal, y  que, por tanto, los conce
sionarios no podrán deducir reclamación de ningún género 
si la Compañía Madrileña de Alumbrado y  Calefacción por 
gas les requiere, si se hiciera nuevamente cargo de la Fá
brica. para que retiren los aparatos que hubiere instalado, 
y den por terminado el contrato que lleguen a formalizar 
con la Administración municipal de la Fábrica.

Tercera. Esta concesión será instransferible.
Cuarta. Respecto a las condiciones ecománicas de pre

cio que deben abonar los concesionarios a la Fábrica por 
cada metro cúbico de gas tratado, del aseguramiento del 
cobro del suministro del gas que se efectúe y de la garan
tía de las indemnizaciones que en su caso proceda exigir
los, si ocasionasen perjuicios de alguna clase, es asunto que 
debe ser tratado directamente por el Consejo de Adminis
tración de la Fábrica con los concesionarios en análoga 
forma que lo hace con los demás abonados.

Anunciar subasta con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económico administrativas, forma
dos al efecto, para contratar el suministro de 620 pellizas 
de paño con destino a los individuos de la guardia de Poli
cía urbana de infantería, en el precio tipo de 40 300 pese
tas calculado al solo efecto de constitución de fianza.

Denegar instancia en solicitud de licencia para instalar 
un quiosco en la plaza del Angel para exposición de no
vedades. ^

Conceder licencia para instalar un quiosco para la ven
ta de refrescos en el paseo de la Ca.steílana, trente a un 
solar que existe en la esquina de la calle de Fernando el 
Santo, con arreglo a las bases aprobadas en 13 de abril 
de 1917. . . .  '

Conceder licencia para instalar un quiosco para la ven
ta de periódicos en la calle de Serrano, esquina a la de Vi
llanueva, entre el encintado del pa.seo y  la verja de la Bi
blioteca Nacional

Conceder renovación de licencia de las carbonerías es
tablecidas en las calles del 'l'esoro, nüm Í5; de Hartzen
busch, núm- 1; de .Serrano, niim. 54; de Colnmela, nú- 
m. 15; de la Espada, núm. 7, y de Alberto Aguilera, nú
mero 9 antiguo y núm. 37 moderno.

Conceder renovación de licencia de las tahonas estable
cidas en las calles de t'érez Galdós, núm. 5; San Beniar- 
dino.núm. 20; Cava Alta, núm. 23; San Andrés, núrn. 28, 
y plaza del Progreso, núm. 18

Conceder renovación de licencia para continuar con la.s 
casquerías establecidas en las calles de la Torrecilla del 
Leal, 2, Santa Isabel, 2 y Arganzm la, 1.

Conceder renovación de licencia para las dioguevias 
e,stablecidas en las calles iVlajmr, 72 y Barquillo. 37.

Desestimar la renovación de licencia solicitada para la 
venta de despojos en la calle del General Pardiñas, nú 
mero 3.

Desestimar instancia en solicitud de licencia para esta- 1

blecer una casquería en la casa núm. / de la calle del 
Ancora.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
fábrica de gaseosas establecida en la calle de fa Alameda, 
número ].

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
calle de Agustín Durán, núm, 3 provi.sional.

Conceder licencia para establecer un taller de broncis
ta e instalar un motor eléctrico de dos caballos dé fuerza 
en la casa núm 7 de la calle de Jordán.
_ Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
7‘50 caballos de fuerza en el almacén de rliaderas estable
cido en la calle de Atocha, números 153 y 155,

Conceder licencias para establecer un almacén v ase
rrado mecánico de'maderas, con instalación de un motor 
eléctrico de Í1 caballos de fuerza, en la calle de Sebas
tián Herrera, núm. 4, con vuelta a la de Beniardino de 
Obregón.

Aúloi izar la entrega a la Soi ¡edad JEomentode Obras 
y construcciones', contratista de las obras Je Saneamiento 
del subsuelo, de un título de Deuda al 4 por 100, por valor 
de 5.000 pesetas, que ha resultado amortizado de los que 
forman parte de la fianza que tiene consignada en garan
tía de su contrato, toda vez que ha sustituido el expresado 
título por otro de igual cuantía a los fines a que responde 
la fianza de referencia. .

Devolver ai contratista del servicio de transportes de 
vías públicas, siete Obligaciones municipales por Resultas 
que han sido amortizadas de las que forman parte de la 
lianza de dicho contrato, siempre que previa o simultámea- 
niente a la retirada de las Obligaciones amortizadas se 
constituyan por el interesado en la Caja general de Depó
sitos otras siete Obligaciones de igual clase, y por el mis
mo valor nominal, afectas a la fianza de] contrato de rete- 
rencia.

Conceder a un obrero, a tenor de lo que determina el 
caso 6.“ del art. 4.° del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913, la pensión de 1*10 pesetas diarias, importe del 
40 por 100 de su jornal.

Aprobar el pre.supuesto formulado por el Arquitecto 
municipal de la sección para la ejecución de obras de repa
ración, con objeto de abrir nuevamente al público la Casa 
de Socorro del distrito del Congreso, situada en la calle del 
Fúcar, núm. 8, y poder reime^ar a la misma todos sus 
servicios y consultas, siendo a^icaple dicho gasto, que 
asciende a 1.756*45 pesetas, al concepto 337 del vigente 
presupuesto.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
municipal de Cenienterios. para los gastos que originen las 
reparaciones de calles, manzanas Je sepulturas y de un 
trozo de alcantarilla y dotación de tierras a los puntos más 
esca.sos de éstas, siendo cargo su importe de 2.210 pesetas 
al crédito consignado en el cap. VI, art. 5.", concepto ,541 
del presupuesto vigente.

Conceder licencia a D  José Jareño, en representación 
de la Sociedad de Construcciones metálicas establecida en 
la calle de Méndez Alvaro, para construir una nave desti
nada a montaje, dentro del terreno edificable de dicha 
calle.

Conceder licencia para construir un edificio industrial 
destinado a fábrica de tejidos, en el solar núm. 15 de la 
calle de Gazlañibide. -
, Conceder licencia para construir una casa y taller de 
broncista en el solar señalado con el núm. 13 de la calle 
de A lonso Cano.

Conceder licencia para construir una casa destinada a 
habitación y un edificio destinado a la fabricación de jabo
nes, en el solar sito en la calle de Moreno Nieto y Juan 
Duque. ' ‘

Conceder licencia para realizar obras de reform,! en 
un pabellón de planta baja e.xistentc en e! interior del solar 
número 5 provisional de la calle del Lozoya, y de amplia
ción de otro cuerpo de planta baja a dicho pabellón.

Denegar la licencia solicitada para realizar obras de 
ampliación de una nave de planta baja destinada a indus
tria en el solar con construcción señalado con el nüm. 61 de 
la calle de Don Ramón de la Cruz, con vuelta a la del Ge
neral Porlier, núm. 46, oficiándose a la Tenencia Alcaldía
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p;ir;i que impida la prosecución de las obras si hubieren 
dado principio, 3" requiriendo al propietario para que pro
ceda a la demolición de lo construido indebidamente.

Acatar y cumplir la resolución {rubernativúi, fecha 15 
de abril último, revocatoria de acuerdo del Ayuntamiento 
de 19 de enero de 1917, uue denegó licencia-para cons
truir una casa en la calle de Lista, núm 19, en su con
secuencia, expedir la expresada licencia en las condicio
nes ordenadas por la expresada resolución gubernativa, 
sin perjuicio de que, solicitada en su día la licencia de al
quilar, se reconozca la finca porci Arquitecto municipal y 
se compruebe si’reúne las condiciones exigidas para ser 
autorizada.

Acatar y  cumplir la resolución del Gobierno civil, fe
cha 10 de abril último, anulando acuerdo municipal de 2 
de febrero de 1917, por el que se denegó a D. César Fa- 
bregat licencia para verificar obras de reforma en la finca 
número 22 de la calle de Tarragona, y autorizar, en cum
plimiento de la expresada resolución, la expedición de la 
licencia pedida con .sujeción al pi'03'ecto presentado e in
formes emitidos por los técnicos municipales; en el bien 
entendido, que esta autorización no prejuzga ni es vàlida 
para la utilización, alquiler o arrendamiento del menciona
do edificio, entretanto no se solicite y  obtenga, previo el 
oportuno reconocimiento por ios técnicos municipales, la 
corre.spondiente licencia de alquiler, en cuyo momento 
podrá apreciarse si ios locales reúnen o no las condiciones 
necesarias para la aplicación que se trata de dárseles

Aceptar la cestón gratuita de una parcela expropiada 
a D, Miguel Marco, para la calle de Santa Engracia, 
que según ci Arquitecto municipal mide 7'92 metros cua
drados, cesión que se entiende hecha libre de cargas, peor- 
dando a la vez la instalación de la acera delante de la finca 
propiedad de dicho seftor, con fachada a dicha vía 3̂  a la de 
Variato y las placas rotuladoras, siendo cargo el importe de 
estos servicios, una vez que del primero formule el oportu
no presiipiicslo la Dirección de Vías públicas, a la partida 
consignada para el vigente presupuesto del Ensanche, o en 
el que próximamente se forme con canícter extraordina
rio, quedando la Alcaldía Presidencia facultada para exi
gir en cualquier tiempo el otorgamiento de la escritura de 
cesión, cu3*os gastos correrán de cuenta del Ai'untamiento 
exclusivamente.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que interese 
del Exemo. Sr. Ministro de Hacienda la cesión a Madrid, 
bien en propiedad p en usufructo, de los jardines del primer 
depósito de las aguas del Canal de Isabel fl, cuyo entrete
nimiento y conservación correrían, llegado este caso, a 
cargo del Exciiio. A3'untamÍento, 3- de los jardines corres
pondientes al’segundo depósito, enclavados entre las ca
lles de Bravo Murlilo 3̂  Santa Engracia.

AmoHízar la plaza de Sobrestante del ramo de Vías 
públicas def Ensanche, vacante en la actualidad 3̂  que 
figura en el vigente presupuesto con ei haber de 3,500 
pesetas anuales, rebajado a 2..500 en virtud de providen
cia gubernativa confirmatoria de acuerdo municipal de 11 
niá3m del año anterior, por estimar que existe persona! su
ficiente y que las obras, en su mayor parte, se realizan por 
las contratas respectivas comprendiendo la mano de obra, 
3', por tanto, las funciones de inspección en la marcha de 
los trabajos corresponden, más que a los Sobrestantes a 
los A3'udantes técnicos e Ingenieros Jefes del servicio.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico administrativas, formados para contratar, pre
via subasta que se anunciará al efecto, el suministro de 
combustible para los servicios de Vías públicas. Fontane
ría Alcantarillas y dependencias municipales hasta fin de 
diciembre de 1919, previa sanción de este acuerdo por la 
Junta municipal, y  que, en tanto se realiza la subasta, se 
autorice a la Fábrica de Gas para que facilite a los servi
cios de V'ías públicas y de Fontanería Alcantarillas 25 to
neladas mensuales de carbón de piedra, al mismo precio 

ûe lo adquiera la misma, siendo el transporte desde la 
"ábrica al punto de utilización por cuenta de los expresa
dos servicios, y que el pago de su importe se .satisfaga con 
cargo a los créditos consignados en los conceptos de ma
terial de aquélla, contra la factura que presente la Fábri
ca de Gas.

?

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para contratar ci suministro de aceites, sebos 3' grasas 
para los servicios municipales:

Primero. Que el art, 17 del pliego de condicioiits facul
tativas, quede redactado en la siguiente forma: ‘Para la 
adquisición de to’da clase de materiales análogos, no espe
cificados en ei pliego de condiciones, se formarán en cada 
caso precios contradictorios, invitándose al adjudicatario a 
aceptarlos con el aumento del i5 por ÍÜO a tjtulo dé bene
ficio industrial y  compensación de tos gastos *de la contrata, 
deducida previamente la baja o mejora del remate si la 
hubiese habido^.

Segundo. Que se aprueben los pliego» de condiciones 
facultativas y económico administrativas para sacar a su
basta el suministro de aceites, sebos 3' grasas que sean ne
cesarios para los servicios municipales hasta 31 de dicieiu- 
bre de 1919, dándo.se cuenta a la Junta municipal en el 
caso de ser el acuerdo afirmativo.

Reconocer un crédito de 3.364*60 pesetas, importe de 
obras de construcción de un cerramiento de alambre y 
puerta de hierro para la Escuela bosque de la dehesa de 
la Villa, 3' consignar dicha suma en el presupuesto que se 
forme para el próximo año.

Tomar en consideración 3- pasar a la Comisión respec
tiva una proposición intere.sando se adopten los siguientes 
acuerdos:

Primero. Que se solicite del Gobierno de S. M. que 
declare Fiesta nacional el día 9 de octubre, aniversario del 
bautizo, en Alcalá de Henares, del inmortal D Miguel de 
Cervantes Saavedra.

Segundo. Que se interese igualmente del Gobierno 
de S. M, dicte el oportuno Real decreto, por virtud del 
cual se imponga a todos los Ayuntamientos de España la 
obligación de celebrar todos los años, en el expresado día, 
la fiesta del Idioma castellano

Tercero. Que se solicite también del Gobierno de S. M. 
el que interponga su valiosa infiuencia cerca de la repre
sentación diplomática de la América española, con el fin 
de que los que a ella pertenecen la puedan interponer ante 
sus respectivos Gobiernos, 3', a .ser posible, logremos que 
en todos los pueblos de América en que el español es su 
idioma oficial, se celebre en la fecha expresada la fiesta 
del Idioma castellano.

Cuarto, Que por la Alcaldía Presidencia se invite a to
dos los Centros, de cualquier clase que .sean,, y al vecinda
rio en general, a fin de que, teniendo en cuenta que se tra
ta de solemnizar una fiesta patriótica 3' culta, contribuvum 
con su colaboración v cooperación al ma3'or esplendor de 
la ini.sma.

Quinto El de celebrar todos los añoŝ  en la expresada 
fecha, 3' local que-se designe, un certamen de carácter 
educativo, invitando para ello a nuestros más preclaros 
escritores, con asistencia de los niños de nuestros Colegios, 
Escuelas 3' Asilos municipales.

Sexto. El de redactar 3- editar por cuenta de este ex
celentísimo Ayuntamiento un folleto, cuyo tema podría 
ser: Cervantes al alcance de los niños», asi como la im
presión de estampas y carteles con el retrato de Cervan
tes, para que se repartan aquéllos profusamente entre loh 
niños de‘ nuestras Escuelas municipales, 3’' en todas éstas, 
en preferente lugar, se coloque el referido retrato del gran 
Cervantes. .

Séptimo. El de excitar el celo de los Maestros de las 
Escuelas municipales para que en éstas se den mstruciivas 
y provechosas conferencias sobre Cervantes y aquell'os 
oíros gloriosos autores que con él supieron enaltecer ei ha
bla castellana.

Octavo. El de crear premios honoríficos —medallas y 
diplomas—con el fin de estimular a los Maestros v a los 
alumnos de las Escuelas municipales que más se distingan 
en la patriótica y meritoria labor de glorificar nuestro idio
ma; y

Noveno. El de fijar en los próximos presupuestos de, 
este Exemo. Avuníainiento, previo el oportuno dictamen 
de la Comisión de Hacienda, la consignación de fondos que 
se precisen para la implantación de la fiesta del Idioma 
castellano.
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Sesión ordinaria del dia 24.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cnenLa de una Real orden del Ministerio de la 

Gobernación, que dispone el cumplimiento y ejecución de 
sentencia de la .Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, por la cual se declara firme y subsis
tente la Real orden del mismo Ministerio,' fecha 23 de 
octubre de 1914, por la que se fijaren ,329.884,20 pesetas la 
cantidad que debe abonar el Ayuntatnienío por la expro
piación de la casa núm. 24 de la Ribera de Curtidores, pro
piedad de D. Francisco Gorbea vGuezaia. ■

Y el Ayuntamiento, a propuesta de la Presidencia, 
acordó conceder un voto de confianza a la Alcaldía para 
diriííirse al juzgado en escrito formulado por los Letrados 
consistoriales, haciendo constar e! derecho a e.xpropiación 
obtenido por el Ayuntamiento medíame la sentencia dé 
que se da cuenta y en el precio que en la misma se fija; 
lodo ello a efeclo.s de la suspensión de la subasta judicial 
anunciada de) inmueble de que se traía.

A continuación, el Sr. Alcalde manifestó que había fra
casado en las ge.stiones que, como sabían los Sres. Con
cejales, había realizado cerca del Banco de España con el 
fin de mejorar la situación económica del Municipio, tra
tando de poner sus valores a la altura que corresponde al 
prestigio y la solvencia del Ayuntamiento de Madrid, y 
que, e.stimando e.sto no ya como un fracaso personal suyo, 
sino como una expresión de menosprecio para el Concejo 
madrileño, que él no podía mirar con indiferencia, se reti
raba de la Alcaldía para acercarse al Sr, Ministro déla Go: 
bernación, con objeto de hacerle entrega de la dimisión del 
cargo, y rogó al primer Teniente de Alcalde, Sr. Garrido, 
que ocupase la Presidencia

Así se verificó por dicho Sr. teniente de Alcalde, y  ex
puesta por algunos Sres. Concejales, en representación de 
las distintas fracciones que integran el Ayuntamiento, su 
más absoluta adhesión a la actitud del Sr, Alcalde, se acor
dó suspenderla sesión por breves momentos a fin de salir 
a despedirle

Reanudada que fué bajo la presidencia de! primer Te
niente de Alcaide, Sr. Garrido, éste propuso que no figu
rando en el oixien del día ningún asunto ctij-a demora pu
diera perjudicar intereses públicos ni privados, se levantase 
la sesión corno prueba de solidaridad de la conducta del Al
calde, quedando sobre la mesa todos los asuntos, v que to
dos los Concejales visita.sen al Presidente del Consejo de 
Ministros, para hacerle presente la actitud de i .Ayunta
miento. "

Asi se acordó por aclamación.
Sesión ordinaria del día SI.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lisia de asuntos pen

dientes de despacho de las Comisiones en 2ñ del actual, y
rípint'í:4 tt z' /Ifi ac. f̂ AAr'-rvin Iacdejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, por la que, resolviendo el re
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del A3’unta- 
miento sobre expropiación de terrenos con destino al paseo 
de Ronda, y de conformidad con lo informado por la Co
misión permanente del Consejo de Estado, se revoca el 
acuerdo municipal, fecha 5 de marzo de 1912, y, en su 
lugar, se dispone que el Ayuntamiento abone a los legíti
mos herederos de doña Asunción Serra los 2,b4‘20 metros 
ocupados en el año 1868, a razón de 6‘44 pesetas metro, v 
los 6S4'63 metros restantes, a 19‘32 pesetas; entendiéndose 
que el propietario está obligado a la cesión y demás requi
sitos exigidos por la vigente ley de Ensanclie.

Pasar a la Comisión respectiva otra Rea! orden del Mi
nisterio de la Gobernación, disponiendo el cumplimiento 
y  ejecución de sentencia de la Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo del Tribunal Supremo, que declara firme y 

:ra Real orden del mismo Ministerio de 26 desubsistente otr, 
abril de 1916, que fijó en 98.276‘!7 pesetas la cantidad 
que por todos conceptos, y libre de cargas, debe abonar el 
A vuníamiento por la expropiación de una parcela del solar 
núm. 3 de la calle del Arenal.

Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, disponiendo el cumplimien-

lo y ejecución de .sentencia de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo, que declara firme 
y subsistente otra Real orden del mismo Ministerio, fe
cha 20 de julio de 1914, por la que se fija en 294.^2 pe 
setas la cantidad que debe abonar el Ayuntamiento por 
la expropiación de la casa núm. 47 de la calle de Carre
tas, esquina a la de Atocha.

Pa.sar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Delegación de Hacienda de la provincia, trasladando 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Minisítrio de Ha
cienda, por d  que se desestiman dos recursos de alzada 
interpuestos por la Alcaldía Presidencia, contra acuerdso 
de la expresada Delegación, por deducir de los recargos 
de la contribución industrial correspondiente a los meses 
de marzo, abril y mayo de 1917, las cantidades de 14.638*13 
y 30.000 pesetas, respectivamente, para pago de atencio
nes del personal carcelario, confirmando en consecuencia 
las providencias del inferior. ,

Quedar enterado de dos providencias del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia, por las que, de con
formidad con lo informado por la Comisión provincia), 
desestima dos recursos de alzada interpuestos contra acuer
do del Ayuntamiento aprobando el escalafón de Maestras 
municipales de sostenimiento voluntario.

Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, en la 
que, en vista de instancia de la Junta directiva de la So
ciedad «La Unica», propone se acuerde que el plazo de tres 
meses, consignado en la base 4,̂  ̂del apéndice 25 del pre
supuesto vigente, para la renovación, sín penalidad, de las 
licencias de apertura de establecimientos, se entienda pro
rrogado con todos sus electos hasta el día -15 del próximo 
mes de junio.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de con labilidati, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y  
del Ensanche hasta fin de abril próximo pasado.

Adjudicar en definitiva con el aumento de 25 por 100 en 
los precios tipos, el remate de la subasta verificada para 
la enajenación del solar números 9 y 11 de la calle de Te- 
tuán.

Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pre
sidencia, participando haber hecho renuncia D, Hilario 
Abad del cargo de Vocal de la Junta municipal de Aso
ciados, por tener más de ochenta años de edad, y propo
niendo la celebración del sorteo para proveer la vacante 
según previene el art. 69 de la vigente ley; y verificado el 
sorteo resultó elegido D. Celestino Rodríguez, que figura 
con el núm. 258 en la lista correspondiente.

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de Fomento, que dispone:

Primero. Que se reconozca a D. Santos Riesco Rome-, 
ro, como peticionario de la concesión del tranvía eléctrico 
en esta Corte, denominado de 'Antón Martín», con lodos 
los derechos y obligaciones que de la misma se derivan, 
quedando el nuevo peticionario obligado para con el Esta
do en los mismos términos y  condiciones que lo estaba el 
anterior D. José Miranda, y quedando garantizada la peti
ción del tranvía referido con la fianza constituida al efecto 
en 9 de octubre de 1914.

Segundo. Que se manifieste al Sr. Riesco, que con 
fecha 25 de abril, ha sido remitida a informe del Consejo 
de Obras públicas la tasación que del pro3mcto del tranvía 
de que se trata ba efectuado el Ingeniero Jefe D. Antonio 
llerbella, perito nombrado al efecto por la Administración, 
continuándose la tramitación del expediente con sujeción 
a lo prevenido en la le}' y reglamento de Ferrocarriles 
vigente.

Se dió cuenta de una providencia del excelentísimo 
Sr Gobernador civil, por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, estima recurso de 
alzada interpuesto por el representante legal de la Socie
dad anónima «Vizcaína de Construcciones», propietaria de 
los terrenos denominados campillo de las Vistillas, contra 
acuerdo del Ayuntamiento, referente a la aprobación del 
proyecto de alineaciones que afectan a los mismos, en el 
extremo relatP o a que los 20.ÜOO pies que han de quedar, 
se inclu3'an como terreno expropiable en su día; revocando 
el acuerdo municipal en el extremo apelado.

■■ 41'i"r
■■■ ■ .4
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Y el Ayuntamientu acordó pasar la anterior resolución 
a la Comisión respectiva, facultando a la Alcaldía Presi
dencia, para interponer recurso contra ia resolución guber
nativa, si la Comisión lo estima oportuno

Quedar enterado de otra providencia del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial en el recurso inter
puesto por dos Maestros interinos que fueron de las Escue 
las públicas, contra acuerdo de la Junta municipal de Pri
mera enseñanza, se resuelve que procede ordenar al Ayun
tamiento de Madrid, notifique en debida forma a todos los 
interesados su acuerdo de 8 de marzo del corriente año, 
declarando que no procede,el abono de casa-habitación a 
los nombrados con posterioridad a! Real decreto de Ib de 
septiembre de 1913, y sí a los anteriores, previa relación 
facilitada por la Delegación Regia, para que en su vista 
puedan utilizar los oportunos recursos que la ley concede, 
si lo estiman pertinente.

Declarar jubilado con el haber que por clasificación le 
corresponda, a un Jefe de Negociado de segunda clase del 
primer grupo de Administración, por haber cumplido la 
edad de setenta años, que para pasar a situación pasiva 
previene el acuerdo de 15 de enero de 1915.

Declarar vecino de Madrid, con arreglo a lo que deter
mina el art. 16, párrafo segundo de la ley Municipal vigen
te, a D, Juan Igual Garrigós, por haber justificado que hace 
más de seis meses que reside en esta Corte.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Declarar desierto el concurso para optar a la explota
ción de la zona de recreos del Parque de Madrid.

Aprobar el dictamen proponiendo, como resultado del 
examen de las diligencias practicadas en expediente ins
truido a virtud de denuncia formulada por uno de los 
mozos del alistamiento del distrito de la inclusa, relaciona
da con el número obtenido en el sorteo celebrado última
mente y de conformidad con el infome emitido por el señor 
Regidor Sindico:

Primero. Que se confirme la suspensión de empleo y 
sueldo decretado por el Exemo, Sr. Alcalde en la citada 
fecha de 7 de los corrientes.

Segundo. La separación del Oficial segundo del segun
do grupo de .A-dminlstración D. Joaquín Mariat Novo, y la 
del Auxiliar de! primero D, Luis Verde Iglesias, por haber 
incurrido en la falta grave determinada en el caso segundo 
del art. 28 del reglamento de Empleados, aprobado por 
Real orden de 22 de marzo de 1897.

Tercero. Comunicar el hecho a los Tribunales de jus
ticia, por si independientemente de la medida administra
tiva que se adopte, procede exigir a los encartados la res
ponsabilidad penal a que hubiere lugar.

Solicitar del Gobierno de S. M., de conformidad con 
la proposición de Sres Concejales tomada en conside
ración en 26 de abril último, para instalar en Madrid un 
centro o campo de deportes, formando un gran Atuíiimn 
en el que se puedan celebrar espectáculos y juegos depor
tivos la concesión a! Ayuntamiento de los terrenos sitos 
en el paseo del Rey, frente al Parejue del Oeste, entre el 
Instituto Cajal y la carretera de El Pardo, que en la 
actualidad no tienen destino alguno, y que, por su ele
vación extensiva, bello panorama, arbolado y facilidades 
de acceso, hacen susceptibles el emplazamiento de las ins
talaciones precisas para ofrecer al público gratuitamente 
un centro de deportes que pudiera llamarse Gran Sln-íimn 
¡(eportivo español.

Anunciar nuevo concurso para el arrendamiento de 
local con destino a Juzgado municipal del distrito de Cham
berí, por e! tiempo y en las condiciones que se fijaron en el 
anterior, que resultó desierto.

Conceder a la viuda de un Módico que fué del Cuerpo 
de la Beneficencia municipal, el socorro por uña sola vez de 
250 pesetas, que le serán satisfechas con cargo al crédito 
que figura consignado en el cap. IX, art, 4,", concepto 575 
tJel presupuesto vigente, haciendo uso en este caso la Cor
poración de la facultad que le concede c-1 Real decreto de 
2 de mayo de 1858,

Declarar que el haber pasivo que corresponde asignar a 
un Jefe facultativo del Cuerpo de la Beneficencia munici

pal, jubilado por acuerdo de 5 del mes próximo pasado, es 
el de 4 000 pesetas anuales, o sea el 80 por 100 del sueldo 
de 5.000 pesetas, máximo que resulta ha disfrutado más de 
dos años y le sirve de regulador.

Reconocer un crédito de Í88‘S7 pesetas, a que ascien
de el importe de los haberes íntegros que a su fallecimien
to, dejó devengados y sin percibir el Médico Inspector de 
la Comi.sión de Reformas Sociales, y abonar la expresada 
suma con cargo al concepto 617 del vigente presupuesto, 
previa justificación del pago a la Hacienda del impuesto de 
derechos reales correspondientes, a su viuda, por sí y como 
representante legal de su hijo, menor de edad, a tenor de 
lo establecido en el art. 1.426 del Código civil, y a los que 
corresponde como únicos herederos instituidos en el testa
mento otorgado por el causante.

Conceder renovación de licencia para la casquería es
tablecida en la calle del Espíritu Santo, núm. 17.

Conceder renovación de licencia para la droguería 
establecida en la calle del Espíritu Sanio, núm, 18.

Conceder renovación de licencia para la carbonería es
tablecida eii la calle de Pc]a3'0 , núm. 61.

Designar una Comisión para que inespeVadamente rea
lice una revista en los carruajes del servido público y ca
ballos, informe después sobre si procede la concesión del 
aumento en la tarifa, en la forma solicitada por la Aso
ciación de dueños de carruajes de plaza, y conceder un voto 
de confianza a la Alcaldía para designar los señores Con
cejales que h.ayan de con.stitulrla.

Que se proceda al derribo por ruina de la casa núm, 49 
de la calle de la Palma, requiriendo a sus propietarios para 
que lo verifiquen dentro del plazo prudencial que tenga a 
bien señalar la Alcaldía Presidencia y conminándoles con 
que en caso de no realizarlo, se llevará a cabo por los 
obreros de Villa, reintegrándo.se el Municipio de los gastos 
que se le originen con el valor de los materiales del solar 
en venta, según lo preceptuado en el art. 692 de las Orde
nanzas municipales.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto de 
la quinta sección para el vallado dei solar núm.21 de la calle 
de Miguel Servet, de propiedad municipal, cuyo importe 
de 86P 45 pesetas será cargo a! crédito consignado en el 
capítulo VI, art. 4 concepto 520 del presupuesto vigen
te, debiendo ejecutarse la mano de obra por el personal de 
la brigada obrera municipal.

Aprobar el acta de precios contradictorios fijados para 
la conservación durante un año por la actual contrata de 
aceras de cemento de las que existen instaladas en las ca
lles del Marqués de Urquijo, Alberto Aguilera, Carranza, 
Sagasta, Serrano 3- paseo de Recoletos, formulado por la 
Dirección de Vías públicas, de acuerdo con el actual con
tratista, en virtud de nq existir en el pliego de condicio
nes precio determinado para aplicar a las reparaciones que 
sea preciso ejecutar, fijando para el metro cuadrado de 
chapa de mortero, ei precio de ocho pesetas y para el de 
acera completamente terminada el de lo pesetas.

Conceder licencia para construir una casa y do%' co
bertizos en el .solar mí ni 12 de la calle de Vicente Mariin 
Arias, con vuelta a la de Antonio Vicent, barrio de San 
Antonio, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en ei solar 
número .32 de la calle de Topete, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 23 de ¡a calle de Be i re, Extrarradio,

Conceder licencia para cercar con muro de ladrillo el 
solar núm. (lO provisional de la calle del General Ricardos, 
Extrarradio, .

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa con fachadas a las calles de Lérida y San Pedro, 
Extrarradio.,

Declarar desierto el concurso celebrado para la pro
visión de la plaza de Inspector del Colegio de Nuestra Se
ñora de la Paloma, por estimar que ninguno de los concur
santes reúne méritos .suficientes de relevante calidad 
ocupar el cargo, y en su consecuencia, 3’ de conformidad 
con la comunicac'lón del Sr. Concejal Inspector de dicho 
Colegio, fecha 15 de abril último, por la que se deduce que 
es innecesaria dicha plaza, puesto que el servicio no se ha 
resentido a pesar del tiempo que la misma e.stá vacante,
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amortizar la referida plaza de Inspector del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, que so halla dotada en el 
presupuesto con el haber anual de 1 800 pesetas.

Acatar la providencia gubernativa estimando el recur
so interpuesto por D. Pedro Ni'iñez Martin, contra acuer
do del Ayuntamiento por el que se ascendió a Médico se- 
gtmdo de la Peneíicencia municipal a D. Gorgonio Gonzá
lez Araco, )■, en su consecuencia, y de conformidad con el 
acuerdo de 12 de diciembre último, a.scender a Médico se
gundo de la Beneficencia municipal a D. Pedro Núñez Mar
tín, dando efecto retroactivo a este acuerdo a la fecha de 
21 de septiembre, en que debió ser ascendido.

Declai'ar cesante a un desinfecto!’ del Laboratorio, 
como incurso en la responsabilidad prevista en el caso 5.° 
del art. 28 del reglamento de Empleados municipales, se
gún resulta del expediente que se'le ha Instruido por faltar 
al servido. '

 ̂ Proveer la plaza de Maestro jefe de las Escuelas de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, que se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba, previo con
curso-oposición entre los Maestros de instrucción primaria 
de los citados Colegios, con arreglo a las siguientes bases:

Para el ascenso se tendrá-en cuenta la superioridad y 
antigüedad del título, el tiempo de servicios en las Escuelas 
municipales, los servicios prestados en propiedad o interi
namente en otras Escuelas públicas, y  cuantos méritos ha
yan contraído con relación a la enseñanza.

La oposición constará de dos ejercicios; uno, oral, y 
otro, escrito. El primero, consistirá en contestar durante 
una hora, como máximum, a un tema que redactará el Tri
bunal referente a organización, administración y discipli
na escolares; 3- el segundo, en contestar por escrito en tres 
horas, como máximum, a im tema de Pedagogía designa- 

• do por la suerte entre cinco papeletas que redactará tam
bién el Tribunal.

Para juzgároste concurso-oposiciém, al que también po- 
dr:m concurrir los Maestros de la Escuela-albergue de 
niños abandonados, se formará un Tribunal compuesto pot
ei Exemo. Sr. Concejal Inspector de los Colegios, como 
Presidente; nn vocal de la Junta municipal de Primera en
señanza, un Profesor de la Escuela de estudios superiores 
del Magisterio, y dos Maestros directores de Escuela 
graduada.

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con
diciones facultativas y económico administrativas formados 
al efecto, para contratar la adquisición de géneros con des
tino a confección de vestuario y reposición de camas de los 
acogidos en el primero y segundo depart.amentos de los Co
legios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue 
de niños abandonados, de Alcalá de Henares, durante el 
año actual de 1918, calculándose el importe de esta adqui
sición en 4I.0I2‘9l pesetas, al solo efecto de constitución 
de fianza.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de junio por cuenta del presupuesto del Ensanche, con la 
salvedad de que, por lo que afecta a la cantidad consig
nada en el cap. III, artículo único, pai a pago de consumo 
de fluido de alumbrado por gas, se justifique en debida for
ma la inversión y aplicación del expresado crédito, ya que 
lo extraordinario de las circunst.incias obligan a que el 
alumbrado de las respectivas zonas no se ulilice en la tota
lidad del que actualmente se halla establecido.

Conceder Ucencia para construir una finca en la calle 
de Goya, núm. 36.

Conceder licencia para edificar una casa en el núm. 77 
de la calle de Velázquez.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa núm. 78 déla calle del Príncipe de Ver
gara. _

Conceder licencia para la construcción de un piso so
tabanco, ampliando la casa número 22 de la calle del E s
pañólete.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en la fachada y medianería izquierda del solar núm. 105 
de la calle de Embajadores.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de acera de material 
granítico frente a las fincas números 10, 12 y ) 4 de la calle

de Velázquez, cuyo importe de 2.691‘92 pesetas, será car
go al cap. IV, art. 2.“, concepto 9.'’, zona segunda del pre
supuesto, vigente del Ensanche, donde existe el necesario 
crédito.

Aprobar otro presupuesto íormulado por la Dirección 
de Vías públicas, para instalar aceras de cemento en el 
trayecto de la calle de Lista, entre las de Núñez de Balboa 
y Castellò, y en estas dos últimas vías en su encuentro con 
la de Lista, siendo cargo su importe de 6 063‘25 pesetas 
al cap. IV, art. 2.“, concepto 9.°, zona segunda del presu
puesto vigente del Ensanche, donde existe el crédito ne
cesario.

Declarar que ei haber pasivo que corresponde asignar a 
un ordenanza de las dependencias municipales, jubilado por 
exceder de la edad de setenta años, por acuerdo municipal 
de 3 del corriente, es el de 1.200 pesetas anuales, 80 por iOO 
del sueldo de 1.500 pesetas, máximo que ha disfrutado más 
de dos años y  le sirve de regulador, por haber prestado 
servicio durante treinta v cinco años, once meses 3’ cuatro 
días ’

Reconocer Ui suma de 996‘32 pesetas, importe de pien
sos suministrados al ganado'del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, durante el último trimestre del 
año próximo pasado, y abonar el expresado crédito con 
cargo al concepto 6i7 del cap, IX, art. 6,° del presupuesto 
vigen te.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de junio 
por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

Acreditar en lo sucesivo en concepto de gratificación 
el haber de 2 000 pesetas anuales, con que en la nómina del 
Laboratorio figura un Veterinario sanitario de segunda 
clase.

Devolver al Sr. Tesorero de Villa, una Obligación de 
la Deuda municipal de! Ensanche de la tercera zona, que 
le ha resultado amortizada en el sorteo verificado e! día 15 
de marzo último, }' forma parte de la fianza que tiene cons
tituida en la Caja general de Depósitos en garantía de la 
gestión de su cargo, pero siempre que previa o simultánea
mente constituya un nuevo depósito con la Obligación del 
Empréstito de 1914, que ha de sustituir a aquélla, a fin 
de que no quede ni un solo nrómenío sin subsistir íntegra 
la fianza que le garantiza e! ejercicio de su cargo, dirigién
dose las oportunas comunicaciones al Sr, Director general 
del Tesoro público.

Anunciar concurso público por término de diez día.s, 
a contar de.sde el siguiente al de la publicación del anuncio 
en el B o letín  d el  A yuntamiento  de  M adiíid , para ofre
cimientos de locales en que instalar la 'l’enencia de Alcal
día del distrito del Hospicio, debiendo manifestarse en las 
oíertas el precio del arriendo, tiempo de duración del 
arriendo y todas cuantas condiciones convenga fijar a los 
proponentes, los que desde luego deberán aceptar la de que 
el Ayuntamiento podrá en cualquier tiempo declarar res
cindido el contrato siempre que disponga de local propio 
en que instalar la dependencia de que se trata, 3- entendién
dose que la Comisión, al examinar las proposiciones que se 
presenten al concurso, se reserva el derecho de optar por 
aquélla que a su juicio resulte más conveniente a los inte
reses municipales, o desecharlas todas si lo creyera opor
tuno, sin derecho a reclamación alguna por parte de los 
interesados.

Reformar el apéndice núm, 22 del presupuesto en ejer
cicio, en el sentido de conceder a los vendedores de mo
tocicletas la placa de pruebas, at igual que se hace con 
los automóviles, adicionando a la base 7.‘‘ los apartados 
siguientes:

•Se concederá nn permiso de pruebas de los fabrican
tes, dueños de talleres de montaje o vendedores que lo 
acrediten debidamente, entregándose una placa numerada, 
que deberá fijar sólidamente en el lado derecho del ca
rruaje ,

»Estas placas se obtendrán mediante el* pago de cien 
pesetas anuales, pagaderas por anticipado y precisamente 
durante la primera quincena del mes de enero. La falta de 
pago en el plazo señalado producirá la caducidad de la 
placa, que deberá ser entregada en la Administración de 
Bropiedades. Dichas placas llevarán estampada la palabra 
«Pruebas»3'- el número de la matricula especial desudase.»

■sí

jí;!

I
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Mostrarse parte en el procedimiento que se sigue en 
el juzgado de instrucción del distrito de Palacio, por 
hurto de tapaderas de bocas de riego y gas, sin renunciar 
el Ayuntamiento a la indemnización que pueda correspon
derle en el mismo.

Conceder renovación de licencia para la carbonería es
tablecida en la calle de San Simón, núrneros /, 9 y 11.

Designar, de conformidad con el acuerdo nuinicipid 
de 19 de abril último y ló de diciembre de 1905, para for
mar el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones a Médicos 
aspirantes a numerarios de la"Beneficencia municipal, qne 
presidirá el Concejal D. José Francos Rodríguez, a los Mé
dicos del citado Cueroo D. Mariano Cabentg, D. Lms Or
tega Morejón, D. Dionisio Gómez Herrero, D. Emilio 
Loza, D. luán Herrera, D. Saturnino García Hurtado, don 
Enrique Fernández Sanz, D Julián de la Villa Sanz y don 
Mariano Carrasco, los seis primeros como vocales propie
tarios y los tre.s últimos como suplentes.

Conceder licencia para la materia! construcción de un 
edificio destinado a la fabricación de productos de perfume
ría en el solar núm. 20 del paseo dé Santa María de la 
Cabeza, la que se concederá con exención de derechos, si a 
juicio de la Administración de arbitrios municipales, la in
dustria de que se trata se halla realmente comprendida en 
las disposiciones que regulan dicha graeja.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respecti
va, una proposición interesando qne tan pronto como las 
Cortes aprueben la ley de Empleados del Estado, aplique a 
los del Ajmntamiento iguales concesiones y dislinciones 
sin perjuicio délos derechos adquiridos por los funcioBarios 
municipales, que serán reconocidos y respetados».

Tomar en coasíderación y pasar a la Comisión respec 
tiva, interesando se conceda un crédito de 999 pesetas, 
libres de de.scuento y que se entreguen al Sr. Alcalde de 
Baena para que aplique 749 pesetas, ai monumento que se 
erige en la plaza de la Constitución de dicho pueblo, 
y 250 pesetas, para la creación de la Biblioteca .Amador 
de los Ríos. . .

Tomar en consideración y pasar a la Coraisii'm respec
tiva, otra, interesando se acuerde la construcción de unas 
paralelas en el sitio que se considere más conveniente para 
evitar la aglomeración de público para subir a los tranvías 
números 3 "v 14 de la línea de Quevedo; 22 )* 27 de la línea 
de Pozas, y 4, de la línea de la Bombilla, mejorando el tipo 
en las que se construyan, en comparación con las existen
tes y  con la condición e.xpresa de que serán servidas y vi
giladas por empleados pagados por la Compañía, quedan
do a la Autoridad municipal reservada la inspección e in
tervención en todos los casos.

J U N T A  M U N I C I P A L

Sesión del día 7.

Se aprobó el acta de la .sesión anterior celebrada el 
día IS de abril último.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del excelen
tísimo Ayuntamiento:

Uno, techa 15 de marzó último, aprobatorio de un pre
supuesto extraordinario de 161.766*43 pesetas, que se do
tará con el importe de igual cántidad del superávit resul
tante en la liquidación del presupuesto del año anterior pol
ios créditos procedentes de »Resultas», para pago de la 
mitad del coste de tres estaciones estériliz.adoras de agua- 
de los viajes »Alcubilla», »Bajo Abroñigal» y «Fuente la 
Reina» y del importe y del material necesario para el em
palme de las tuberías a dichas estaciones esteriljzadoras; 
de una bomba automóvil adquirida para el servicio contra 
Incendios; para ampliar la partida figurada en el concepto 
622 del presupuesto en ejercicio, para pago de la inserción 
de anuncios y la consignada en el capítulo de Imprevistos, 
y para atender a los gastos que originen los cursos de Ma- 
temología de la Institución municipal de Puericultura, en 
la forma que se detalla en el acia de la sesión celebrada 
por e! Ayuntamiento en aquella fecha.

Otro, fecha 12 de abril próximo pasado, disponiendo el 
reconocimiento e incluj îón en el próximo presupuesto de 
un crédito de 998 pesetas, importe de los gastos de trasla

ción al nuevo local de la calle de la Magdalena, mim. 22, 
de! Juzgado municipal de! distrito del Hospital

Otro, fecha 19 de igual mes que el anterior, disponiendo 
el reconocimiento c inclusión en el próximo presupuesto, a 
favor de ja Compañía Unión Eléctrica Madrileña, de un 
crédito de 5.789'26 pesetas, importe de varias facturas por 
suministro de flùido a distintas dependencias municipales 
durante el mes de diciembre último, ya que por tratarse 
de obligación correspondiente a un presupuesto liquidado 
no puede satisfacerse c! débito con cargo ai vigente.

Otro, fecha 12 de! mismo me.s que los anteriores, tisig- 
nando a D Faustino del Bari lo y García, Jefe de Nego
ciado de tercera dase del primer grupo de Administración, 
jubilado, el haber pasivo de 2 800 peseta.s anuales, que es 
el que le corresponde como equivalente del.80 por 100 del 
sueldo de 3 500 pesetas, máximo que ha disfrutado más de 
dos años 3- le sirve de regulador, sin prejuzgar los dere
chos que el interesado manifie.sta le asisten en virtud de la 
providencia gubernativa de 17 de septiembre de 1915, re
currida por el Ayuntamiento.

Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
asigne a D. Esteban Campos Moreno, jefe cié Negociado 
de primera clase del segundo grupo de Administración, 
Administrador del Colegio de San Ildefonso, jubilado, el 
haber pasivo de 4.800 pesetas anuales que le corresponde 
como equivalente de! 80 por 100 dei sueldo de b.OÜO pe.se 
tas que como máximo ha di.sfrutado más de dos años, sin 
que con esta declaración se prejuzguen los derechos que 
entienda el Sr. Campos le corresponden., con arreglo a la 
providencia gubernativa de 17 de septiembre de 1915, re
currida por el Ayuntamiento en vía contencioso-adminis
trativa 3" pendiente de resolución.

Otro, de la misma fecha que tos anteriores, disponiendo 
que en lo sucesivo .se acredite en concepto de haber anual, 
la asignación de 2,500 pe.setas que en concepto de gra
tificación viene percibiendo el Médico'segundo del Cuerpo 
de la Beneficencia municipal, D Dionisio Herrero García,

Otro, fecha 19 del repetido mes de abril, aprobatoi'io de 
los pliegos de condiciones facultativas 3" económico admi
nistrativas formados para contratar, previa subasta que se 
anunciará con dicho fin, el suministro de varios erectos 
necesarios a la  imprenta municipal, desde la fecha de la 
adjudicación hasta el .3! de diciembre de 1919, calculán
dose el importe anual del suministro en 8 OfJÜ pesetas, al 
sólo efecto de constitución de fianza.

Otro, fecha 12 del mismo mes que el anterior, disponien
do se consigne cada tres años en los respectivos presupues
tos, para atender al coste de la adquisición de prendas de 
uniforme de invierno y de verano que usan los Inspectores 
del Cuerpo de Policía urbana, en la misma forma que se 
adquieren los demás del Cuerpo de la Guardia municipal, 3' 
cu3ms Inspectores disfruten un haber anual que no exceda 
de 2 500 pesetas, una partida de 7.040 pesetas que se calcula 
necesaria al efecto, figurándose la primera en e! que se 
forme para el año próximo.

Otro, de igual fecha que el anterior, aprobando el cam
bio de denominación del cargo que desempeña D. Angel 
Ruiz Vallejo en los talleres del Ensanche, limitando su 
nombramiento al de »carpintero ebanista, jefe del taller de 
carpintería», debiendo seguir como en anos anteriores don 
Eugenio Granados, guarda almacén de Vías públicas del 
Ensanche, ostentando el carácter de jefe de los talleres del 
ramo de Vías públicas del Ensanche, modificándose en este 
sentido el titulo o nombramiento de los indicados emplea
dos, sin que por lo que respecta a sus retribuciones se in
troduzca alteración alguna en ios créditos presupuestos.

I Otro, fecha 22 del pasado mes de marzo, por el que se 
dispone la expropiación a los Sre.s, Torán 3' Harguinde3' 
de la parcela de 166'88 metros cuadrados ocupados por la 
calle de Alvarez de Baena con motivo de su nuevo traza
do oficial; la apropiación por dichos señores de la parcela 
que como consecuencia de ese mismo trazado debe agre
garse a  los solares edificables que poseen con fachada a la 
indicada calle; señalar como valor de ambas parcelas el 
de 32‘20 pesetas por metro, en que han sido tasadas por 
el Arquitecto municipal con la aceptación de los interesa
dos, y que, previo el cumplimiento de los requisitos lega
les en cuanto a la aprobación se refiere, se proceda a la



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 775

liquidacióti por Contadiiria y al otorgamiento de la oportu
na éscriuira; debiendo ingresar la Sociedad Torán y Har- 
guindey, con anterioridad a dicho acto, en los íondos de la 
segunda zona del Ensanche, la cantidad que a favor de 
ésta resulta de diferencia y obligándose a admitir como 
título de propiedad de la parte apropiablc, el de posesfón 
desde tiempo inmemorial con arreglo a la le}' de parcelas.

Otro, fecha 19 del repetido mes de abi il, íidjudicando a 
p . Armando Malve y Tilomas, en representación de la 
Sociedad minera y metah'ii'gica de Peñarroya, y previa la 
oportuna declaración de excepción de subasta por el exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, el solar nú
mero 6 de la calle de Alfonso XI, propiedad déla Villa 
como procedente de los aiuiguos Jardines del Buen Reíiio 
y Palacio de San Juan, con arreglo a las condiciones que 
se consignan en el acta de ía sesión celebrada por cl Ayun
tamiento en aquella fecha _

Madrid, 1-1 de junio  de 1917,—El Secretario, F r .vncisco 
R uano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
H ago sahiuí: Restablecida por completo la normalidad 

sanitaria en esta capital, conviene, precisamente por la ex
periencia quedas nhcraclones de la salud pública ocasiona, 
y para evitar en lo sucesivo con la más cumplida previsión 
todo peligro en esta materia, que se extremen las medidas 
de precaución posibles, no .sólo por las Autoridades, sino 
por la generalidad del vecindario, y  en este sentido consi 
dera la’'Alcaldía Presidencia conveniente y oportuno reco
mendar el cumplimiento de las siguientes disposiciones;

Primera. Está prohibido:
Fabricar, almacenar y vender substancias alimenticias 

falsiñcada.s, adulteradas o alteradas.
Todo engaño o tentativa de engaño sobre el nombre, 

origen, naturaleza, uso, peso, volumen y precio de los ali
mentos o substancias que.se relacionen con la alimen
tación. '

Almacenfír y vender alimentos en locales que carezcan 
ele las debidas condiciones para su conservación y donde 
existiesen enfermos infecto coutagiosos. *

No adoptar en los establecimientos públicos las nece
sarias precauciones, utilizando gasas, vitrinas, fanales o 
cualquiera otro medio adecuado para impedir la contami
nación de los alimentos.

El empleo directo del hielo natural para refrescar be
bidas y alimentos.

El empleo sin tratamiento alguno de las aguas sucias 
procedentes de alcantarilla, para riego de vegetales cuyas

partes alimenticias puedan estar en contactó directo con 
aquélla.

Segunda. Es obligatorio:
La desinfección y aislamiento de toda clase de enfer

medades infecto-conuigiosas.
La desinfección del calzado y ropas usadas destinadas 

a ser vendidas.
La desinfección de cuartos desalquilados.
La desinfección en las peluquerías y barberías de todo 

el material que se emplee.
La desinfección de locales públicos en los que la diaria 

aglomeración de personas reclame esta medida.
La desinfección de coches del servicio público'y tran

vías.
La vacunación y revacunación contra la viruela.

Tercera. No es permitido:
Utilizar coches del servicio público para traslado de en

fermos.
Sacudir l opa.s y efectos por las puertas de las casas y 

tiendas y por los balcones de los pisos, a partir de las nue
ve de la mañana, y donde existan enfermos infecto-conta- 
giosós ínterin no se haya desinfectado.

Arrojar a la vía publica y a los patios de las casas el 
producto de la limpieza de las habitaciones, que deberá 
ser recogido y conservado para su entrega a ía hora en 
que circula el servicio municipal dé Limpiezas, y los carros 
de los traperos, que .se tolerarán siempre que reúnan las 
debidas condiciones.

Establecer depósitos provisionales de basuras en rinco
nadas y otros lugares de la vía pública y en los solares, 
para evitar entre otros danos el de Ik reproducción dq las 
moscas que propagan enfermedades temibles.

Cuantas faltas de limpieza y abandono se adviertan en 
ios servicios generales de la.s viviendas, patios y  escaleras.

El baiTido en seco. ' ,
Escupir en las aceras, en la vía pública y en el interior 

de tranvías y coches.
El exacto cumplimiento de estas disposiciones, no sola

mente compete a las Autoridades y servicios sanitarios 
municipales, sino al vecindario que está obligada a ejerci
tar la acción pública, denunciando cuanto estime atentato
rio a la conservación de la salud, debiendo recordarle a 
este efecto que los servicios de inspección y análisis de 
alimentos, desinfección, conducción de enfermos infecto- 
contagiosos y vacunación son gratuitos.

Asimismo debe prevenir esta Alcaldía, que se encueñ- 
tra dispuesta a exigir el cumplimiento de las anteriores dis
posiciones, imponiendo las multas a que autoriza la ley o 
entregando a los Tribunales de justicia, según proceda, a 
los infractores de las mismas,

Madrid, 24 de junio de 191S,—El Alcalde Presidente, 
L u is  S i l v e l a  y  C a s a d o . -

CO iniSIO N ES
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Ct)MISkiN \ — (jobernación.
Proposición presentada por D,. Fulgencio de Miguel, interesando 

se erija una estatua al insigne poeta D, .losé ¿orrilia . . . . . . . . .
Expediente instruido a instancia de! Sr. Mariat, solicitando el 

abono de haberes como resultado del pleito seguido con mo
tivo de su separación y decreto de la Alcaldía, para que este 
interesado reintegre las cantidades pagadas indebidamente al
personal obrero, que fiié motivo de su baja................................

líeclamación presentada al escalafón de Administración y de Con
tabilidad.............................................................................................

COMISIÓN 2.“—Hacienda.
Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen
ción de derechos de enterramiento................................................

FECHA
en

(¡lie pasé al ctespaclio 
de lii Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l m ism o .

2Í enero 1918.. Sr, Tato y Aniat. 24 enero ILllS,

3 febrero. Sr. Tato y Amat. 4 febrero.

3 mayo. Sres, Garda Revenga
y García de Vimtesa. 3 mayo

ItJ febrero 1917. Sr, Gabiláu. 26 junio 1917.

It
ili

-.\ÍÍI
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pnsó al despñclio 

de la Comisión«

Reglamento de la Admíníatradóti de Propiedades...........................
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere

sando la modificación de la base 2." del concierto con las Com- 
paflías de electricidad en lo relativo a las Cajas de registro.... 

Expediente relativo a la celebración de concurso para adjudicar la 
cobranza del arbitrio sobre Colocación de sillas y sillones en los
paseos públicos,. ; .............._................................................... ........

Expediente instruido con motivo del destare por bueso y sebo.. . 
Expediente para devolución a varios almacenistas de jamones de 

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, la
• suma de 47.039‘52 pesetas...............................................................
Expediente para devolución a las Compañías de Seguros «La Ur

bana» y «La Vasconia» de sumas satisfechas por el arbitrio so
bre asistencia del material de incendios, importantes S2.38fi‘32
pesetas................................................................................................

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva). 
Expediente relativo al aumento de ingresos porel arbitrio quesatis' 

facen las Compañías deelectricidad por ocupación de vía pública 
Base 51 del presupuesto vigente (servicio funerario).....................

Informe del Administrador,de Propiedades, sobre estado de Ha
cienda por presupuestos extraordinarios......................................

Creación de una farmacia municipal.............. .................................

Moción de varios Sres. Concejales,' proponiendo el estableci
miento de una farmacia para servicio de! persona! del Ayunta
miento.......................  ........................................................................

Expediente de revisión de [as clases pasivas de! Municipio..........
Expediente de liquidación con las centrales Castellana y Bnena-

vista ......................................................................_............................
Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo'Tovar................
Instancia del Centro Hijos de Madrid, solicitando el abono de la

cantidad consignada para el monumento de Aguilera.................
Subsidio a los empleados y obreros municipales............................
Proposición del Sr. Tato, relativa la fecha en que han de cesar 

los jubilados.. . .  ..........................................................................

COMISIÓN 3.‘~ P o lia a  urbana.
Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base

de las carteleras..........¡ ........................................ .....................
Instancia de doña Manuela Marcha!, solicitando renovación de 

licencia para el almacén de maderas sito en el núm. 4 de la
calle de Calatrava.........................................................................

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
de la casquería sita en el núm. 17 de la calle de Cabestreros... 

Proposición del Sr, Crespo, sobre salubridad e higiene de las
viviendas.........................................................................................

Expediente relativo a [iqnidación por adquisición de ejemplares
para el jardín Zoológicd....................  ....................... ...............

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un Parque de 
Hijos de Madrid en el Retiro............................................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación.

COMISIÓN 4.'—Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 

Lavapiés..............................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu
dantes de Arquitecto..........................................................................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López,.. . 
Modificación de! trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 
Proposición interesando la adopción de varios acuerdos referen

tes a contratos municipales..............................................................
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles........................................................
Instancia de varios Sobrestantes, solicitando algunas aclaraciones 

de su escalafón.......................................... ...................................

Prolongación de las calles de Ruiz Perdió y Rafaela Bonilla.. 
Real decreto sobre imposición de arbitrios por obras o instalacio

nes acordadas por los Ayuntamientos............................................
Renovación del pavimento de la planta baja del mercado de la

Cebada.................................................................................................
Petición de la Sociedad Industrias eléctricas mecánicas, para ins

talación de alumbrado público........... - ........... ..............................

26 junio 1917.
f

IS junio.

1 noviembre, 
10 enero 1918,

19 enero.

19 enero,
21 enero,

22 enero. 
29 enero.

26 enero. 

1 enero.

5 marzo. 

5 febrero.

28 marzo. 
14 abril,

29 mayo, 
12 abril.

26 abril.

15 enero,

22 enero.

22 enero.

26 febrero.

16 abril.

7 mayo.

28 abril.

3 febrero 1917,

24 marzo,
10 agosto.

24 agosto.

26 enero 1918,

1 enero,

10 abril.

26 abril.

26 abril.

27 abril,

7 junio.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

(ÍECHA 
dcl mismo.

Sr. Aguilera,

Sr. Gabilán.

Sr. Gabilán.
Sr. Noguera.

Sr. D, deAlmodóvar,

Sr, Tato y Amat.
Sr, Goicoecbea,

Sr. Fernández Cancela, 
Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoediea.

Sres. Calzado, Gabilán, 
Goicoechea y Garrido. 
Sres, de Blas, Cortés 

y Calzado.

Sres. de Blas, Cortés 
y Calzado,

Sres, Maura y D, de Ai- 
modóvar,

Sr. Maura,
Sr. Goicoechea.

Sr. Silvela.
Sr. Tato.

Sr, Tato.

Sr. Maura.

Sres. Tercero y Ramos.

Sres. Calvo y P, Toledo

Sr. Silva,

Sr. Tercero.

Sres, Silva, Cernuda 
y Crespo,

Sr. G. Cernuda.

Sres, M. Arias, Leyúu 
y Corona,

' Sr, Aivarez.
Sr, Aivarez,

Sr, Herrero,

Sr. Villanúi.

Sr. Arribas.

Sres, M, de Villabrágima 
y Corona.

Sr. M. de Villabrágima. 

Sr, Corona,

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

19 julio 1917, 

26 julio.

3 enero. 
10 enero.

21 enero.

21 enero.
24 enero.

24 enero 1918.

7 febrero,

14 febrero.

3 enero.

7 marzo.

21 febrero. 
4abril.

18 abril.

6 junio,
13 junio,

13 junio.

15 enero.

22 enero,

22 enero.

26 febrero. 

26 abril.

7 mayo.

28 mayo.

8 febrero 1917.

12 abril.
23 agosto.

30 agosto.

6 febrero 1918.

14 enero.

20 mayo.
2Ü mayo.

12 junio.

5 junio,

12 junio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Dos instancias pidiendo autorización para instalar alumbrado 
eléctrico............................. i ...............................................................

COMISIÓN .̂'̂ —Beneficencia q Sanidad.
Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des

de el aflo 1916........ .................................................................

Expediente a moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la crea
ción de una Polidjnica municipal de especialidades médicas... 

Ex'pediente de provisión, por concurso, de la plaza de Jefe farma
céutico del distrito del Congreso......... ....: ..................................

Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma.......................................................♦.

Expediente para el nombramiento de cinco Veterinarios sanita
rios supernumerarios.....................................................................

Expediente a moción de un Sr. Conceja), para pue el servicio 
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro . . . . . .

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden
tes de la vía pública...........................................................................

Expediente relativo a la reorganización de ios servicios que pres
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So
corro.........................................................................................

Expediente relativo a la ampliación de! servicio de ambulancia
del Laboratorio...................................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas. !

Expediente promovido por varios farmacéuticos municipales, inte
resando se les autorice a elevar los precios déla tarifa aprobada.

Expediente a oficio del Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo al Médico del segundo departamento y
Escuela-al be r ^ e ................................................................................

Expediente a oficio del Presidente de la Casa de Socorro de lá 
Inclusa, interesando el traslado de la sucursal de dicha Casa de
Socorro.............................................................................................. ■

Expediente relativo a la terminación del contrato de construcción
de la Necrópolis y devolución de la fianza....................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín . . ! .

COMISION iS.'—Ensanche.

Distribución déf fondos para gastos del Ensanche en el mes de
julio próximo..............................................................................

Oficio de la Asesoría remitiendo relación de los pleitos civiles y 
contenciosos, y su estado actual de trámite a fines de mayo úl
timo ................. ...................................................................

Resolución de! Gobierno civil, declarándose incompetente para 
entender en un recurso de alzada interpuesto por un particular 
contra un acuerdo de este Ayuntamiento, disponiendo la demo
lición de unas obras abusivamente ejecutadas en la casa núme
ro 18 dei paseo de la Dirección...... .................................................

Expediente incoado por la Dirección de Vías públicas, interesan
do se le autorice para verificar un desmonte del andén del paseo 
dei Genera! Martínez Campos, entre las calles de Fernández de
ia Hoz y Modesto Lafuente..............................................................

Licencia para construir un pabellón en el interior de la fábrica 
de la Hidroeléctrica, situada en el paseo de los Melancólicos.. 

Licencia para construir una casa en el solar núm. 70 de la calle
de Don Ramón de la Cruz................................................................

Licencia para construir un muro de cerramiento en el solar núme
ro 17 de la calle de Magallanes................................. ¡ ...................

Licencia para construir un cobertizo en el interior de !a finca nú
meros 61 y 63 de la calle de Segovia................................ .......

Licencia para construir un cobertizo en los talleres de la Socie
dad «Jareño», establecida eii el núm, 30 de la calle de Méndez
Alvaro........■..................................................... .........................  .,

Licencia para vallar un sotar de la Sociedad «Athletic Club», esta
blecida en ia calle de O'Dornel!...................... ...............................

Expediente incoado por D. Gonzalo Iglesias, interesando devolu
ción de cantidades satisfechas indebidamente por el arbitrio de 
valla para la construcción de la casa núm. 20 de la calle de Ve
lázquez.......... ........................... ................................................

Expediente para alquilar la finca núm. 54 de la calle de Don Ra
món de la Cruz

Expediente para alquilar la finca núm. 8 de la calle de Lista, con 
vuelta a la de Claudio Coello............................. ............... - ...........

FECHA
. en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

7 junio 1918.

»

18 enero 1917. 

22 mayo,

»

TRAMITE

acordado por la Coniialún,

Sobre ía mesa.

Sres. García Miranda y 
F, Moreno.

Sr, de Blas. 

Sobre la mesa, 

Sr, Gabilán,

Sres. G arcía Revenga, 
Cortés yRamos.

12 enero 1918. Sres.García Revenga, Ga
rrido, de Blas y P. Toledo.

12 enerp. Sres. García Revenga, Ga
rrido, de Blas y P. Toledo.

12 enero. Sres. García Revenga, Ga
rrido, de Blas y P. Toledo.

12 enero, 
12 enero.

Sr, Chicote,
Sres. García Revenga, Ga
rrido, de Blas y P. Toledo,

15 enero. Sres. Cortés y García 
, Revenga,

3 abril. »

4 marzo. Sr. Castillo.

16 enero. 
31 enero.

Sr. Garrido,
Sr, Fernández Cancela.

16 junio. Nueva entrada.

10 jimio. Nueva entrada.

14 junio. Nueva entrada.

1 junio. Sobre la mesa,

8 junio. Nueva entrada.

10 junio. Nueva entrada.

14 junio. Nueva entrada.

14 junio. Nueva entrada.

17 junio. Nueva entrada.

15 junio. Nueva entrada.

10 junio. Nueva entrada.

15 junio. Nueva entrada.

15 junio. Nueva entrada.

FECHA 

d e ! m ism o .

12 junio 1918,

28 marzo 1917, 

8 junio.

21 enero 1918.

26 febrero 1918,

19 enero 1918, 
3 febrero.

4 junio 1918.

■- i?

I

. n , .
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente para alquilar ia finca mím. 29 de la calle de Alberto
Aguilera.......................................................................................

Expediente para alquilar la finca núm. 22 de la calle de Fem  
el Católico................................................. ...............................

obras de desmonte de! paseo de Ronda, entre la glorieta
López de Hoyos y el Hipódromo ...............................................

Informe del Arquitecto municipal acerca de la construcción de 
muro de contención en la calle de Moratínes, afecto a la ca
número 8 de dicha v ía ... ........  .............................................

Presupuesto para explanación y afirmado de la calle de la Bata 
del Salado, entre la de Cáceres y el paseo de Embajadores.. 

Expediente de expropiación ¿ e  un terreno ocupado a D. Lorer 
y a D, Pablo Pantangua, p^a el paseo de Ronda, en la pro 
midad de los Cuatro Caminos......................................................

FECHA
en

que pasó al despaclio 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión»

17 junio 1918. Nueva entrada.

17 junio. Nueva entrada.

12 junio. Nueva entrada.

i
17 junio. Nueva entrada.

\
15 junio. Nueva entrada.

4 junio. Nueva entrada.

FECHA 
del mtsiDo«

SE C R ET A R IA
C I R C U L A R E S

En la necesidad de exigir el cumplimiento de los acuerdos 
adoptados .por e! Ayuntamiento en 31 de enero ultimo, respecto 
al régimen del pan, en aquélla que sea de inmediata aplicación, 
el Excmo, Sr. Alcalde Presidente se ha servido disponer se dirija 
a V, S. la presente, para los siguientes efectos:

«l.° En cumplimiento de lo acordado en el párrafo de la 
tercera conclusión, se establecerá inmediatamente una báscula 
fija en cada una de las fábricas de pan, a fin de que se pese cada 
pieza antes de entregarla al comprador, al revendedor o reparti
dor, exigiendo el 'cumplimiento de esta formalidad, aunque el 
adquirente quiera excusarla. Esta báscula, siempre que sea debi
damente contrastada, servirá como pesos oficiales, a efectos de 
lo establecido en la disposición 1 de la circular de la Comisaría 
de Abastecimientos de 7 de marzo último.

2. '’ Los Sres. Tenientes de Alcalde cuidarán de que, siempre 
que resulte una hornada falta de peso, se cumpla lo prevenido en 
el art. 229 reformado de las Ordenanzas municipales, de que se 
publique un anuncio en el mismo despacho determinando la rebaja 
de cinco céntimos en el precio, sin perjuicio de completar el peso 
con la porción correspondiente, salvo que se resuelva por el se
ñor Teniente de Alcaide el decomiso del pan.

3. " Para cumplimiento del mismo párrafo segundo se estable
cerá el servicio permanente en cada fábrica de pan, encargado del 
cumplimiento de lo ordenado en la base anterior, utilizando al 
efecto, por ahora, el personal de la Guardia municipal,

4. “ Para cumplimiento del apartado b) de la citada conclusión, 
en armonía con el arf. 237 reformado de las Ordenanzas, se 
dará cuenta por los Sres. Tenientes dé Alcalde de los estableci
mientos en donde por tres veces se compruebe la expedición de 
pan falto de peso, señalando y acreditando en debida forma las 
tres fechas de las faltas para proceder a la clausura del estable
cimiento y a la entrega del fabricante a los Tribunales de justicia,

5. “ Por cuanto hace al apartado b) de la repetida conclusión 3.“, 
que establece la forma de hacer el repeso por piezas, y señala, a 
la vez, las clases de pan en que se establece esta obligación, dicho 
precepto parece hallarse en contradicción con. las reformas acor
dadas en 12 de noviembre de 1914, en el párrafo 229 de las Orde
nanzas municipales; y como todo ello es materia de reforma de 
las disposiciones vigentes, que exigen la tramitación establecida 
por la ley Municipal, se dará cuenta de este extremo a la Comi
sión especial del régimen del pan, por si estima que debe seguirse 
la tramitación indicada, o sea la sanción del Gobierno civil e in
forme de ia Comisión provincial.

fi.” Debiendo tenerse en cuenta para la observancia de las 
anteriores disposiciones, sobre todo por lo que se refiere al peso 
de las piezas de pan, las que en la actualidad existen en vigor, 
comuniqúese a los Sres. Tenientes de Alcalde que deberá enten-

derse modificado cuanto al peso de las piezas hace relación, a 
tenor de lo dispuesto por el bando de esta Alcaldía Presidencia 
de 12 de abril último, que estableció e! peso de las mismas en 800 
y 400 gramos.»

Lo que tengo el honor de cumplimentar para su superior cono
cimiento.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1918. —El Secretario, FRÂ ■CISco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e . . . . .

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas se ha remitido a 
la Alcaldía Presidencia relaciones de las tapas de buzón de agua 
y de gas, que comprenden los diferentes distritos de Madrid, a 
fin de que sean requeridos los particulares a que afectan las fin
cas, para que urgentemente sean de nuevo colocadas para evitar 
accidentes a los transeúntes.

Y el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 29 de mayo últi
mo,'se ha servido disponer se remita a V. S. copia de las tapas 
que faltan en el distrito de su digno cargo, sin perjuicio de otras 
que le serán remitidas, a fin de que ordéne los requerimientos ne
cesarios para el cumplimiento de lo ordenado por S. E.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1918. —El Secretario, F raíncisco 

R u - no.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

A N U ! ^ C  I O S
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vigente 

ley Municipal, queda expuesto al publico por término de quince 
días en el Negociado 6,' de esta Secretaría, a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, un presupuesto extraordinario ai vigente del Ensanche, 
aprobado por este Excmo. Ayuntamiento en el día de hoy, am
pliando en la suma de 786.199*09 pesetas, los créditos consigna
dos para atender a la ejecución de obras del ramo de Vías públi
cas y Fontanería Alcantarillas, y ampliar otros créditos deficien
tes del vigente presupuesto ordinario.

Madrid, 21 de junio de.̂  1918.—El Secretario, F rancisco 
Roano, __________ ^

El Excmo, Sr, Alcalde Presidente por decreto de 18 del actual, 
ha tenido a bien disponer, que en cumplimiento de las disposicio
nes porque se rige el impuesto de Cédulas personales y la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de í4 del mismo, que disponen 
que los preceptores de haberes del Estada o Municipio obtengan 
la cédula en el segundo mes de cobranza voluntaria, se comuni
quen las órdenes a fin de que por los Habilitados y Pagadores de 
todos los ramos de la Administración municipal, no se autorice 
en el presente mes de junio el abono de ningún haber en las nó-

I 1
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minas correspondientes a Jos empleados activos y pasivos, sin 
que se haga constar la exhibición por los preceptores, de sus 
respectivas cédalas personales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de junio de 1918. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Faustino Nicoli, proyecta la instalación de dos motores, 
uno de gas, de seis caballos de fuerza, y el segundo, eléctrico, 
de doce, en la casa núni, 7 de la calle de Gutebberg, y 4 de 
la de Fiienterrabia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, io que estimen con
veniente.

Madrid, 17 de junio de 1913. — El Secretario, F r.ancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Abraham Ortega, proyecta la instalación de un electro
motor de un caballo de fuerza en el cajón números 74 y 75 del 
mercado de San Ildefonso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presénte anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de junio de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Salustiano Ortiz, proyecta la apertura de una trapería en 
ia casa núm. 43 antiguo de la calle del Pacífico, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du
rante e) término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1918.—E! Secretario, Franxisco 
Ruano.

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 18 demayo 
último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten
ta celebrar para contratar el suministro a los diferentes ramos 
municipales, tanto para el interior, como para el Ensanche y Ex
trarradio, de aceites, sebos, grasas, alquitrán, pinturas, barnices, 
etcétera, hasta el 3! de diciembre de 1919.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani
fiesto en ¡a Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez dias si
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez jlías antes mencio
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 19 de junio de 1918.— El Secretario, FuANCtsco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 18 de 
mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de combustible 
para los ramos de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas hasta 
e] 31 de diciembre de 1919.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si
guientes a! en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
o;fc/íí/de la provincia, dentro de-cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 19 de junio de 1918. — El Secretario, Francisco 
Ruano. ✓

S U B A S T A S

Celebrada y declarada desierta por falta de iicitadores la pri
mera subasta anunciada para contratar el suministro de 500 pan
talones de tela azul para faena, 9 capotes de paño azul oscuro 
para chauffeurs, 12 trajes de mecánica para los mismos y 13 tra
jes de mecánica para talleres, con destino al personal del Cuerpo 
de Bomberos, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 14 del 
corriente, se lia servido disponer se anuncie nueva licitación bajo 
las mismas condiciones que señala el Boletín oficial de la provin
cia del día 8 de mayo último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante ias horas de diez a doce todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 26 
de julio a las doce, en la sala de remates de la primera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público pafa su conocimiento.
Madrid, 18 de junio de 1918.— El Secretario, Francisco 

Ruano, ■

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 24 de 
mayo último, anunciar subasta pública para contratar el suminis
tro de géneros para la confección de vestuario y reposición de 
camas de los acogidos en los dos departamentos de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños aban
donados, en los precios y condiciones que figuran en los pliegos 
redactados para la misma.

Los Iicitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previamen
te, como fianza provisional, la cantidad de 2.060‘65 pesetas en la 
Caja general de Depósitos, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta
blecido, y el rematante la definitiva de 4.101‘30 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. '

La subasta se verificará el día 24 de julio de 1918, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al afecto dele
gue; y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 24 
de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presenta
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días há
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que tía 
de verificarse, durante ias horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga
ción que contrae et rematante de realizar con los obreros qtie 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en e¡ Real decreto de 20 de 
junio de 1902.
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El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto vigente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de Í905, no se presentó contra la nnsma reciamación aiguna.

Lo que se anuncia ai publico para su conocimiento,
Madrid, 18 de junio de 1918. — Ei Secretario, F ran ' cisc o  

R u a n o .

Modelo de proposición
tque deberá extenderse en papel tiinbrado del Estado de la clase 1!.“, v 

ai presentarse llevar escrito en el sobre ¡o siguiente: Proposición para  
optar a  la subasta de tetas para los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y  Escuela-albergue,)

' D......... que v iv e ..... . enterado de las condiciones de la subas
ta, en pública licitación, para contratar el suministro de géneros 
parala confección de vestuario y reposición de camas de los aco
gidos en ios dos departamentos de los Colegios de Nuestra Seño
ra de la Paloma y Escuela-albergue de niños abandonados, anun
ciada en el Boletín oficial de la provincia del d ía ..... d e ....... , con
forme en un todo con ias mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sitieción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja de tanto 
por ciento—en letra—en los precios tipos).

(Fecha y  firma del proponente,)

Su bastas y  concursos pen d ien tes en el d in  de hoy, con 
expresión  de su  cu a ttlla  y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

.SUBASTAS

Julio 11. Suministio de pan para los acogidos 
en el segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, de Alcalá de Henares, 
en los años 1918 y 1919 (segunda

54.450subasta).—Importe anua!.................
12 Suministro de paños y forros para la 

confección de uniformes al personal 
subalterno de las dependencias mu
nicipales y de las Casas de Socorro

4.870(segunda subasta).—Importe............
13 Suministro de pan al primer departa

mentode los Colegios de Nuestra Se
ñora de la Paloma, Depósito de men
digos y Asilos de la noche, hasta 31 
de diciembre de 1919 (segunda su-

88.000basta).—Importe anual......................
15 Suministro de menestra y utensilio 

para los acogidos en el segundo de
partamento de los Colegios de Nues
tra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados, de 
Alcalá de Henares, hasta 31 de di
ciembre de 1919 (segunda subasta).

95.287‘50Importe anual ...................................
16 Obras de cerramiento de la galena de 

servidos de las clases del Grupo es
colar de San Eugenio y San Isidro, 
sito en la calle de las Peñuelas (se-

5.620gunda subasta).—Precio tipo..........
17 Suministro de 620 pellizas de paño con 

destino a ios individuos del Cuerpo
40.300de Policía urbana.-Importe total. .

19 Suministro de 6.000 pares de alparga
tas blancas y 1.000 negras para los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue (según-

8.400da subasta).—Importe.......................
24 Suministro de géneros para la confec

ción de vestuario y reposición de 
camas de los acogidos en los dos
departamentos del Colegio de Nues
tra Señora de la Paloma y Escuela- 
aibergme de niños abandonados.—

> ■

41.013

DÍA
delMsubssta. OBJETO DE LA CONTRATA

Julio 25. Suministro de 500 pantalones de tela 
azul y otras prendas para los indivi
duos del Cuerpo de Bomberos (se
gunda subasta).—Importe................

Para reclamaciones durante diez días, 
qne empezarán a contarse desde el 
siguiente a la publicación del anun
cio en ei Boletín oficial y terminan en 
la fecha que al margen se expresa:

4 Suministro a los diferentes ramos mu
nicipales, tanto para el Interior como 
para el Ensanche y Extrarradio, de 
aceites, sebos, grasas, alquitrán, 
pinturas, barnices, etc., hasta el 31 
de d iciem b re de 1919.—Importe 
anual calculado...............................  ■

4 Suministro de combustiple para los 
ramos de Vías públicas y Fontane
ría Alcantarillas, basta el 31 de di-

1 ciembre de 1919. — importe anual 
calculado.............................................

PESETAS

3.800A

30.000

60.000

C E M E N T E R I O S

AutorÍMaciones de enterramienío en las cuatro Sacranieritaíes 
desde el 4 al de 10 Junio de 1918.

AUTORIZACIONES

ena
c;
CD

?

w

b
*1
a

Ñp

i n
Vt5
»
s
X
T
p'

waa
Ck
p

j  o 
Ñ'as s ^ n cl
11  í® »  
“ 9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 4 10 12 1 27 891
De 44 ídem ..................... 3 5 5 1 14 616
De 50 ídem ...................... 2 2 1 4 9 450
De l io  ídem ..................... 1 >4 1 » 2 220
De 165 ídem....................... 2 » 2 4 660

Suma................. 12 17 19 8 56 2.837

Auíorieaciones por e a ie r r a -  
ntiento de cadáceres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o p o r  traslado de uno 
a otro cementerio, o  bien den
tro de los mismos.

De 33 pesetas.................. » » » » »
De 44 ídem..................... .. ■» » » »
De 50 ídem....................... » • » » » » h
De 165 ídem....................... i> » » » »

T OTALES............ 12 17 19 8 56 2.837

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el tíegoelado 6.° (Ensanche).

Construcción de fincas: Goya, 36; Velázquez, 77, y paseo de 
Santa María de la Cabeza, 20.

Obras de reforma: Príncipe de Vergara, 78, y Españole-
to, 22 y 24. ^

Paso de carros: paseo dei Cisne, 10; Meléndez Valdés, 28, y
Castellò, 31.

Construcción de un muro de cerramiento: Embajadores, 105. 
Revocos: Magailanes, 10, y Blasco de Garay, 45 y 47.
Vallado de solar: Bravo Murillo, 39.
Obras de reparación: Rafael Calvo, 6 provisional; Sego

via, 16, moderno, y Gaztambide, 6,

Pop la Dlreeelón de Fontanepia Aleantarlllas.

Acometidas a la alcantarilla general, 4.
Limpieza y reparación de atarjeas, 25.
Total, 29.



Relación nominal de bajas ocurridas en el personal desde el 16 al 22 de junio de 1918, con arrecio 
a lo dispuesto en la base 7.“ del algente presupuesto del Interior,

E  A  J  - f t -  S

R A M O C A R G O NOMBRES V APELLIDOS

Luis de las Heras.
........... ..  * .............................. Ao-jifitín R onifím .

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

Ingresos t¡ pagos ocrilicados poi cuenta del presupuesto de 1918.

IN GRESO S '

C A P Í T U L O S  ^
CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetüb>

INGRESOS FORMA[,!ZADÜS

Hasta e! 16 
de jimio de 191G.

Pesetas.

Del 17 al 23 de junio 
de ISIS.

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 23 

de jimio de 1918.

Pesetas.

¡.“—Contribuciones y recargos..........................................................
2. °— Venta de terrenos............................ ..............................
3 . °— Subvención del Ayuntamiento........................................
4 " ............................................................*................ . .

6.480,112
264.201*05

1.000
1.713.378*50

47.667*20

3.013.863*95
57.196*70

»
1.713.378*50 

■ 1.401 
28.293*09

»
3.406‘88
»
»

201‘26

3.013.863*95
60.603*58

»
1.713.378*50 

1.401 . 
28.494*35

6.° Imprevistos y eventuales.............................................................
5.® Reintegros» , , * » « , * * * . * i * * 4 * * » * * 4 * * » * . * * * » , . . . . » . . , é . * , , » .

Ingresos por reintegro de cantidades iibradas..........................................

Total d e  ingresos fotmalieados.............................

8.506.35875
;i>

4.814.133*24
462.674*38

3.60S74
y)

4.817.741*38
462.674*38

8.506.358*75 5.276.807*62 3.608*14 5.280.415*76

PA G O S ' ■

. C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

Hi i t o r l z s d o ^ .

losetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 16 
de íunjo de 1918.

Péselas.

Del 17 Hl23dejimiD 
de 1918.

Pesetas.

7'utal de pagos 
hasta el 23 

de junio de 1058.

Pesetas.

L°—Gastos del Ayuntamiento.........................................................................
2."— Policía de seguridad........................................................... .....................

334.516*50 
149 902 
171.882*25 

4.011.539*28 
1,700.490*29 

20.581*27

149.738*87
64.449*15
58.703*42

1,825.532*88
492.294*33

»

>:
»
»

19,72r63
»
»

149.738*87
64.449*15
58.703*42

1.845.254*45
492,294*33

6 ,"— Imprevistos................................ ................. ..........................................

Pagos por devoluciones de ingresos..................................................
6.388.9! r59

»
2.590.718^59

»
19.721*63 2.610,440^22

y>

7bíal de pagos formalizados.................................. 6.388.911*59 2.590.718*59 19.721*63 2.610.440*22

BA LA N C E

PESETAS PESETAS

4.817.74P3S

» 4.817.741*38

'2.147.765*84

2.610.440*22
462.674*38

Idem líquidos...........................................................................................................................................
E.tistencia en Tesorería................................. ................................. 2.669,975*54

Ayuntamiento de Madrid

:Ál

■
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I N T E R I O R

Ingresos y  pagos mrificados pot cuenta del Dresuptiesío de WíS.

INGRESOS

C lí É D I T O S INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

presupuestns
y

créditos proceden
tes de 1917.

HastH el 15 
Je  junio do 1S)IB.

Del 1C al 22 
de junio de 1918.

Total de iiifireaos 
' liasCnel‘22 

tie junio de 1918.

Péselas. Péselas. Pesetas. Pesetas.

1 ° P ro p io s  ......................................................................... .. S7.504‘44 20.3‘>4'63 26.324*63
16.54'J‘50 298 6 304

H,943.227‘3]
27 ,185 '52

2.826.134*31 
8.572*27

1ÜL’279‘SS 2.927.414*19
19*70 8.591 ‘97

3.750 1.250 1.‘250
805‘40

545,351 '44  
1.3Ü3,354‘30 

'¿4,(J08 U7‘-’‘70 1

151.485*73 3.032*84 154.518*57
S.“ —R e s i if ta s ...................................... ................................................................. ...
H R nrursriR  lefra les p a ra  n ih r í r  eí riéfir.it...................... .................

i .303.354*30 
9.519.793*87 316*799*38

1.3a3.354 '30 
9  836.593*25

i 6 2 .3 4 3 7 5 74.250*89 » 74.250*89

3 3 .9 9 8 .1 3 7 '^  ^
» !

13.911.464
48.313*93

421.137'SO
3.019*27

14,332.601*80 
51.333*20

33.998.137*36 : I3 .959.777 '93 424.157*07 14..3S3.935

P A G O S  ,

P A G O S  E . I E C U T A D O S

C A P I T U L O S

L'EíÉDiTtíS 

Hti t o r i o n d o s . Hasta el 15 
Je junio de 19)8.

Del 1C al 22 
dü junio de 1GI8*

Total de pagos 
liaste el 22 

de junio de 1918.

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

2,308.178*65
L 939.356 '09

954.450*56
747,492*10

24.557*58 979.008*14
3.047*96 750.540*06

5.'686,845‘35 2.268.445*02 55.805*53 2,324.250*55
2  114.741*30 721.619*26 13.407*13 735.026*39

ñ ® R en ñ fíren rif l* ............................................................ ................................... ‘>.644.961*09 966.101*47 72.082*31 1.038,183*78
fi ® O h rfls  ptíhlirní? ............................................................................................ 4.‘251.633*73 1.703.013*58 56.512*09 1.759.525*67

449.972*70 197.800 8,600 206.400
S.'—M o n te s ........ ' ...............................................................................................  .
P ® .................................................................... .......................................

s
13.262.651*83

1.C>72.4¡2'Ó9
105,617*60

»
5.437.623*24

111.714*31
17,403*60

218*370*20 5.655.993*44
111.714*31

i> 17.403*60

33 ,836.370 '93 13.125.663*14
140.342*22

452.382*80
9.16*2*20

13.578.045*94
149.504*42

Total de pagos (onnaiizados,,..............■.............. ... 33.836.370*93 13.266,005*36 461.545 13.727,550*36

B A L A N C E

\
PE SE T A S. PESETAS

i4 ;332 .601‘80
149.501*42

9 14.183.097'38

13.5*26.712*74

656.384*64

13.578.045*94
51.333*20

T>

■untamiento de Madrid
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e n s a n c h e

Estado demostrativo y  balanee de las operaeiones de eontabllidad vepltleadas hasta Un del mes de mayo dé 1918.

PRIMEIÍA P .A RTE.— INGRESOS

C A P Í T U L O S

1» K B  B
-- --------------------------------É_______ __

IIA IIK IE N A  íj n o s

CREDlTúa PaBSU?UKST05

T O T A  L

“  ■ !
Pesetas. \

TOTAL 
de ■ 

recaudación 
obtenida.

Pesetas.

DBUDORKS

Ingresos 

por realizar.

AÍÍKKED0IÍK3

Exceso 
de ingresofí 

sobre 
Jos

presupuestos

Para 1918.
Procedentes 

de 1917.

1.  ̂ C ontnbudüncs y recargos - ............................................... . 5.000.000 1.480.112 0.480,112 1.621,132*72 4*658*ÍT79'282," Venta de terrenos ....................... .......................................... ................... 200.7® 3.47e‘K) 264.201*05 53 698*63 2l7*3tW'443." Subvención del Ayuntamiento................................................................. I.OOO KOOO 1 (Wi4." R esaltas............ ................................. .......................................................... 847.596‘ÛÔ 865.782*45 1.713.378*50 I713.Í7&'505.'̂  imprevistos y eventimies. ..... ........................ .................. > * t , t 40E11." Reintegros................................................ .................................................. 46.350 L417‘20 47.067*20 1 97.755‘23 23 5,04*97 3083
6.155,571‘05 2.350.787‘70 8.50G.SiS'75 3.417.366*08 5.100,878*09 lldiSG*02

SEGUND.A P A R T E . — PAGOS

C A PITU IA IS

I."
a."
3.“1.“
5,"
e,"

Gastos de! Ayuntamiento. 
Policía deseguridad. . . .
Policía urbana y ru ra l.__
Obras publicas...............
C argas..................................
Im prev is to s . . . . . . . . . . . . . . . .

l> K I Ï  B 1 11 A  I t  R  l í
llL » t I f ilI tttE

Resto
de!

crédito
presupnesto.

TOTAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

C R m m  PHE3UP [JESTOß
Reintegros

v e r i f i c a d o s .

T O T A L

Pesetas.Para :918, Procedentes 
de 1917.

199.638*07 
51.589*32 
58 338*44 

1.750.051*09 
424.889*63

335.016*50 
149 902 
409.615*64 

3.907.464*49 
1.578.616*15 

14.956*27

2,296‘G!
109.199*79
121.874*14

461.074*38
1.000

3B.01fl‘50
140,902
171.882*95

4.478.338*60
1.701,490*29

I4.æ0*27

212 378*43 
æ.319'68 

113.543*81 
2.728.287*64 
[.276.600*66 

14.956*27

2.410,490*48 6.155.5Í1'05 233.340*54 462 674*38 0.851.5^*97 4.441 086*49

TERCER.A P A R T E .  — RAL.ANCE D E  DAS OPERACIONES D E  INGRESOS Y PAGOS

{ Realizados..
Devueltos__

Líquidos........
{ E jeeutados... 

R ein te^ados

Líquidos..----
Existencia en Tesorería.........

S  A fj U  O N
DEBE HABER

—' DEUDORES ACREEDORES
Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

t 3.417,366*08 *
» ■ » 3,417.368*08

2.416.499‘48 >
469’.674'38 >

» * 1 947.8S‘]0 >
1.469.540*98 1.469.540*98

- 3.880.040*46 3.880,040*46 3.417.366*08 3.417.360*08

I N T E R I O R

Estado dem ostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de mayo de 1918.

PRIM ERA P A R T E .  — INGRESOS

10. "

CAPITULOS

Propios.............................
M ontes......................
Impuestos......................
Beneficencia...................
Instracdón pública . , ,,
Corrección pública........
Eztraordinarins..............
R esu ltas...........................
Recursos legales para cubrir

el déficit.......................
Reintegros.......................

n  B  n  K 11 A  B  B  K

CHSWTOS PBKSDfUEKIOB

T O T A LDevoluciones T O T A L Recaudación

Para 1918,
Procedentes

verificadas.
—

obtenida.
de 1917. Pesetas, Pesetas.

72.303*79
16.507*50

6,8*24,351*39
19.686*69
2.500

703*60
513.407*91

15.195*72
35

i 18.872*92 
7,198*90 
1.250 

101*80 
1.044*23 

1,303.354*30

1Í 372*60

■ 87.50.1*44 
16.542*50 

6.954.599*91 
27.1K*52 
3.750 

8(H‘40 
,545.351*44 

1.303.354*30

26.324*63
2SS

2.572,220*86
8.544*47
1.950

77.690*44
1.305.354*30

26.324*63
228

2.572.220*8«
8.!M4*4T
1,250

77 620*44 
L303.3>4‘30

21.470.343*71
KiObOO

437.728*90
2,343*75

134 194*01 
861*08

®.042,2G6'7l
163.207*83

8.559.043*40
74,950*80

8.559.043*40
74,250*80

32,109.811*75 1.888,325*61 146.430'69 31.144.S6a*(B 12.622.836*90 12,692.836*99

tu A 1/ n  o

BEUDOHKK

Ingresos 
por realizar.

ei,179‘8: 
)6 3H‘50 

4.36S3.379'05 
18,641'05 
2.500

soy«
407,731

16,483.223‘31
88.93e‘ÍM

JtdBSSDQBtS
Exceso 

de ingresos 
sobre 

los
presupuestos

2L52L73r06.

Ayuntamiento de ■ Madrid
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SEGUNDA p a r t e . — PAGOS

II K U 1*1 II A  It E<: K tims iriiiietp

CAPÍTULOS Créditos Pagc)S T O T A L GEatlTÜS PRE3tJPÜES:ÜS Reintegros
pn
r  nlletiiliii:.

T O T A L
Resto

del

traasferiílos. ejecutados. Pesetas. Para 1918, 'Procedentes 
de 1917.

verificados. Fcseias.
crédito

presupuesto.

1." Gastos d e l Ayuntp- > 802,119,06 802 119*06
«

3.300.606 7.572*® 18.694‘75 » 2,326.873*40 1,534 751*31
2.'’ PoHcía de seguridad. j 606 693'« 608.893*94 1.892,502 46.854*09 463‘60 í 1.939.819*69 1.330.9^*75
3,“ Políciii iirbauó y rural 2.046.579'97 2.016,579*97 5.074,509*62 612.335*73 i 6® ¥ 5.687.513*35 3.640Ü33'3S
4.“ Instrucción pi'ttilica. ■ 605.73L42 605.731*42

844^*38
1.831.747*27 282.9&1'03 . 

1 !3.953'09 i
3.113*52 3 2.117.851*82 1.519,120*40

5.** Beneficencia.............. 3 S44.K58‘38 2,531,708 07*26 » 2,645.(B3'35 1.800 009*97
ii,'> Obras públicas.......... * 1.408.3OS'O9 1.486,308*09 4.004.229*61 217.404'12 1 ,3.303‘63 3 4.S4.937'36 2.756,629'97
7*“ Corrección p iiblicn.. * 180.600 160.600 449,972'70 > \ » 449.972*70 269.372*70
8." M ontes.......... t P k > > i * >
9° C argas........................ • 4.687.06T46 4.687.061*46 12.913.538 349.1Í3'83 13.3S6‘32 * 13.270.638'15 8 589.57G‘GÜ

10,“ Obras de nueva cons- • 1M.283'0G 101,283*06 1.010,998'55
1

61.414*01 2.230'50 3 1.074.043*09 970,360*03
11.” Imprevistos................ i 17,310'(i0 17 310*60 100.000 . 5.6I7‘eO * ‘ 105.617*60 88.307
12." R esu ltas.................  . * b > b • 3 » *

» 11,395 846'98 11 393848'98 32.109.811*75 1.72G.559'18 49.557‘58 > 33.876,038*51 22.483.079'53

TERCERA PA RTE — b a l a n c e  DE !-AS OPERACIONES DE INGRESOS \  PAGOS

M A li II  O  H
DEBE HABER

— - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. lo se ta s . Pesetas. Pesetas.

/  R e a l iz ados .......................................................... 12.622.836*99 >
Ingresos.......................... ............... i Devuel tos ............................................................ 146.430*69 1

, 1 Liquides................................................................ t * 12.476.40G'30
( E jecu tados .......................................................... 11.395. « 8*9e > >

t 49 557*58 b
l, LfQuidos....... .................. ................... . 3 * 11. ^ 3 .291*40 '

E jrísíetida  en Tesorería ............................................... .............. 1. 123,114*90 ► 1.123.114'00 >
19.665.394*57 19.665 394*57 i2.476.406'30 12 476.106‘30

Madrid, 23 de junio de 1918.—El Contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los dias del 15 al 21 de Junio de 1918.

Empréstito de IStíS. —Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
100............................ ...............................................

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 1 0 0 ............
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100................................................................................
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese

tas al 4 por 100........................................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio

nes de 500 pesetas al 4 '/*■ por 100.........................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 por 100........................... ......................................... ..........
Idem id.—Emisión de 1915.......................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100....................................................................................

Anterior. Día 15. Día 17. Día 18. Día 19. Día 20.

74‘75 75 » » 75‘50
94‘50 » 94‘50 » » 94*50

97 97 » 97 97

» ir » » »

89 89 » »

95 95 » » »
9175 "tí » »

95 95 95 95 » 95 95

DE PIIDl’IEDADES, REMAS A ARBITRIOS

Arbitrio de tomas de agua.

A N U N C I O
Queda expuesto al publico por término de quince días hábiles, 

a contar desde el siguiente a! de la publicación de este anuncio 
en el BoletIn del Ayuntamiento de Madrid, la matrícula 
del arbitrio por ocupación del subsuelo de la vía pública, con ca
ñerías para la toma de agua, para que en las horas de diez a doce 
de la mañana pueda examinarse por los interesados, a fin de que 
hagan ¡as redamaciones qne estimen pertinentes.

Madrid, 23 de junio de 1918,—El Administrador, Manuel C. y  
Mañas.

OBRAS M U N ICIPA LES

' V ' Í A . S

I N T E R I O R

Obras en ejecución dufante los días del 13 al 19 de junio de 1918. 

Aceras.

Plaza de España, Felipe iV, París, Santibáñez, Toledo, Hor- 
taleza, Santos, Pez, Reloj, Horno de la Mata, Prado, paseo de lu 
Castellana, Carretas, Caballero de Gracia, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agna, etc.

Ayuntamiento de Madrid



Jesús y Mana, Andrés Torrejón, Trinidad, Alcalá, paseo de 
ia üastell^a, Ldpez de Hoyos, Serrano, Caballero de Gracia, 
yuesada, Cuatro Caminos (varias), Carolinas, Trinidad, travesía 
I Verde, plaza de Colón, paseo del Rey. Relo), plaza de
los Mosten^s, Manzana, Embajadores, Comandante Cirujeda. 
carrera de San Francisco, Almagro, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas 
agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas.

Su conservación.

Talieres.

Bn ei dtí carpinteria. Arreglo de carretillas, carros de mano 
y astiiado de herramientas.

En el de cerrajería.—QaXzfíáii, aguzado, arreglo de berraniien- 
tas y reparación de cilindros compresores.

^  de pintura.—-En varias dependencias municipales.
En el de Didrieria.—Varios arreglos.
Madrid, 21 de junio de 1918. —El Ingeniero primero encargado 

dei servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los íUus 
del 13 al 10 de Junio de 1918.

interior.

Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 56; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 26; lic;uídacioues de Compañías y particu
lares, 16; asuntos tramitados, 59; listas de jornales, 10; importe 
de jornales satisfecho.s en la semana anterior, 18.507 pesetas* ba
jas temporales por enfermedad, 6. ’
Ensaaehe.

Asuntos despachados, 34; expedientes informados, 4; presu
puestos remitidos, 3; actas de recepción y relación valorada 6* 
listas de jornales, 2; importe de jornales, 13,723‘88 pesetas. ’ ’ 

o^drid, 21 de junio de 1918.—El Ingeniero director, P, Ná- 
nes Uranés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa~ 
oimentación durante los dias del 13 al 19 de junio de ¡918.

Pavimentos pétreos.

Lealtad (terminándose), Felipe IV, Valenzuela, Claudio Moya- 
no, costanilla de los Angeles y plaza de la Lealtad (replanteo v 
acopio de materiales). a ^

Pavimentos continuos.

Paseo de - Atocha.
Madrid, 21 de junio de 1918.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras eiecutada.'i ;¡ en curso de ejecución dm ante los dias de. ¡2 
al 18 de junio de 1918.

Pop admlnlstpaelón.

CzífferíWs.-Repnraciones: Abtao, Aimansa, Amparo, Argan- 
znela. Ave María, Magallanes. Jesús y María, Palos de .Moguer 
Viüaamil, carrera de San isidro, paseos de los Melancólicos y 
Virgen del Puerto, puente de la Princesa y en la primera zona del 
Ensanche (casilla). '

F/íen/es.—Reparaciones; Travesía de la Comadre, puerta de 
Atocha y plaza de Maime! Becerra.

flocos (/e r/e.go.—Reparaciones: Montaña del Príncipe Pío v 
plaza de España

(/mor/o.s. -Reparaciones: Lucliaiia,

zí/conMny/as. —Reparaciones: Alfonso XII, García de Pare
des, Luis Cabrera, Marcenado y Tudela.

jíeíPíirac/oíies iJor/os.—Glorieta de las Pirámides (absorbede- 
ro) y en los abrevaderos del Mercado y Almacenes del ramo e Ins
pección de Alcantarillas.

Talleres.

Mecánica. -  Construcción de fuente y racores pura manga re
paraciones de números de cinc y de fuente en Dulcinea. '

M/arf/cíón.—Reparaciones de fuentes en Cali^rnia, Dulcinea 
Pacífico y segovia.

Ccírt/er/« --Construcción de basas y buzones, reparaciones de 
buzones en Hernán i y Luis'Vêlez de Guevara, fuentes en el cerri
llo ^1 Rastro y plaza de Lavapiés y rejilla de urinario.

Cerrfl/m'o. — Construcción de trampillas de bajada, puertas 
para fuentes y piezas de condena; reparaciones en el Salón del 
Prado, urinario de la plaza de las Descalzas, cerraduras, fuentes 
en Bravo Murillo y plaza de Lavapiés, cañas para fuentes y he
rramientas varias.

Fíf/rfertó,—Reparaciones de fuente en la plaza de Lavapiés, 
InsMcción de Alcantarillas y Almacenes del ramo.

Construcción de valla en Sagasta y marcos de
j -j" fePiitacione-s en ios evacuatorios del Parque de

Madrid, casilla de la plaza de los Mosteases y plaza del Dos de 
Mayo (Escuela Modelo).

G//arrt(Cíor/er-o, — Reparación de chanclos.
Pintura.—E-n la casilla de la plaza de los Mosteases.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.850; ídem limpias, 361 ; objetos «üiirmMos 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 28.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 94; ídem extraídos, 132; metros cúbicos ex
traídos, 1,170; importe, 4!3'25 pesetas.

Madrid, 19 de junio de 1918.—El Arquitecto director, /osé de 
Lonte.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras eiecutadas y  en curso de ejecución durante tos días 
dei 10 al 17 de junio de 1918.

Cuenca de Reyes.

Reparación a mejora del alcantarillado.—EerrAz, Mendizábal 
Buen Suceso, Rio, Reloj, Fomento, plaza de los Mosteases, Sari 
Ignacio, Reyes, Dos Amigos, Pez, Jesús del Valle, San Roque. 
Pizarro, Corredera Baja de San Pablo, San Vicente, plazas délas 
Comendadoras, de los Ministerios y de) Dos de Mayo, Torija 
San Bernardo, Daoiz y Divino Pastor. '

Construcción del alcantarillado. -  Colector de San Vicente,

Cuenca de la Castellana (vertíante Oeste).

Construcción de absorbederos.—CeCm, Atocha, Amor de Dios, 
Prado, Santa Catalina, Cervantes, carrera de San Jerónimo, Ni
colás María Rivero, Alcalá, Pérez Galdós, plaza de Santa Bár
bara, Santa Teresa, San Gregorio, Pelayo, San .Mateo, Augusto 
Figueroa, San Bartolomé. San Marcos, Almirante, Belén, Gravi
na, San Lacas, Santa Brígida y Caballero de Gracia.

Reparaciem y  mejora dei alcantarillado.—WucxX.'as. Muratiti, 
Barquillo y Bravo Murillo.

Construcción del a l c a n ta r i l l a d o .Rosas, Alenza, Ponza
no, Alonso Cano, Modesto Lafuente, Fernández de la Hoz, Znr- 
bano, Espronceda, Mandes, Cristóbal Bordtu. María de Guznián. 
Cardenal Cisneros, Santísima Trinidad y Feijoa. '

Cuenca de la  Castellana, (vertiente Este).

Construcción dei alcantarillado —Carretera de Cliamartin. 
Reparación y  mejora del alean tari ¡lado.— Paseo del Prado.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. — UW-áñón Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Ferraz, paseo de San Bernardino, Joaquín 
Mana López, Quzmún el Bueno y .Andrés Mellado.

•.V
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Reparación y  mejora del alcantarillado,—lAe.nó\zá\>R\, Tutor, 
Martin de los Meros, Marqués de Urquijo y Princesa.

Vertiente aislada de las Delicias.
Construcción del alcantarillado. Paseo de las Delicias, 
Madrid, 18 de jimio de 1918.— Kl Arquitecto director, losé de 

Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de ¡os trabajos cerificados por este ramo dar ante 
la semana del 3 al Q de junio de 191S.

Parque de Madrid.
Macizos y  segadores. Plantación de macizos.—Siega de pra

deras.— Recolección de semillas. Conservación de viveros y de 
los jardines de la estatua del General Espartero y  Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almádena.—Plantación de los macizos 
del jardin de la plaza dé la Villa. .

Estufas y  sem/7/eros.—Esquejado de plantas para las multi
plicaciones.—Plantaciones.—Cava y labores de cuadros.—Riego, 
limpieza y conservación de las plantas de estufa y cajoneras

Rosaleda.—Enfuterado, labores, iimpieza y conservación de 
rosales y de los macizos de la estufa de Salanianca.

Zonas de la /.* a la 3.“ —Riego de macizos, praderas, bosques 
y .setos.—Escarda de cuadros.-Roza y limpieza de paseos, al
corques y regueras.—Aseo .y cuidado de los evacuatorios.

Obras y  /oZ/eres.—Derribo de pabellones en lo que fué E.'cpo- 
sición de industrias.—Arreglo de un portillo de cerramiento en 
las laderas.—Arreglo de arquetas y pasos de agua en las zonas.— 
Confección de basas de piedra. -Engrasado y limpieza de las 
llaves de paso y arqueta del Canalillo. — Confección de valia 
para cerramiento en la plaza de España. .Arreglo de herramien
ta, rastros, mangas de riego y regaderas.—Pintado de bancos de 
dos asientos.—Instalación de cristales en estufas y cajoneras.- 
Colocación de pilarotes y alambre en el jardín de la plaza de la 
Constitución.—Construcción de una casilla para gaarda en la 
Dehesa de la Villa.

Guarderia.—Su servicio.
Paseos y arbolado, ,

Rodadores.—Siega de jardines.
/ííríZí/íes.-Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante de jardines.—’Preparación de los macizos de la puerta 

de Alcalá para su plantación.
Puente de Toledo y  dehesa de la Argamuela.—Poza, riego, 

destallado de planta, limpieza y vigilancia.
Secciones de la a la 6.’', obras de reforma y  nuevas plan- 

lacíones.—Limpieza de alcorques y regueras.—Riego y enarena
do de paseos.—Vigilancia de jardines.—Picado de piretrum. - 
Plantaciones de macizos en el Parque de Madrid,-Apertura de 
zanjas en el paseo de Atocha.

P(£)eras_—Entrecavado, riego, poda, destallado, limpieza de 
paseos y cuadros y.-vigílancia.' ■

Dehesa de Amanlel.—Roza, riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Esquilado de perfiles en la Florida,—Rie

go.—Siega de praderas,—Roza de paseos. Colocación de alcor
ques y regueras.—Limpieza.—Plantación de macizos en la plaza 
de España.

Madrid, 14 de junio de 1918,—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodríguez.

Semana del 10 al ¡6 de junio de ÍDIS.

Parque de Ma.drld.
Macizos y  segadores. Plantación de macizos.---Siega de pra

deras.—Picado de piretrum en eras.-Conservación de vtverps y 
de los jardines de la estatua del General Espartero y Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena.—Adorno de las mesas peti
torias en la Fiesta de la Flor,

Estufas y  sem/Z/eros.-Esquejado de jilantas para las multipli
caciones.—Plantaciones en tiestos. - Labores, cultivo y riego.— 
Limpieza y conservación de las plantas de estufa y cajoneras,- 
Carga de carros con planta para macizos,

/?o5oZeí/o.—Entuterado de rosales, ■ Labores, riego y con
servación de los macizos de ¡a estufa de Salamanca,-Limpieza.

Zonas de la 1.“ a la 5.^—Riego de macizos, praderas, bos
ques y setos.— Limpieza de cuadros, praderas, y paseos. — Cui
dado y aseo de los evacuatorios. . _

Obras y  ZoZZeres.- Derribo de pabellones en la que fué Expo
sición de industrias,-Cerramiento de im muro que se derrumbó 
por [a parte del cuartel de María Cristina.—Arreglo de pasos de 
agua en las zonas.—Confección de basas para pilarotes.—Engra

sado ylimpieza de las llaves de paso y arqueta dei Canalillo. 
Construcción de una casilla para el guarda en la Deliesa de la Vi
lla.—Arreglo y aguzado de herramienta. — Pintado de bancos,— 
Arreglo de mangas de riego y regaderas. — Reembetanado de 
cristales en las estufas y cajoneras. — Confección de valia de 
cerramiento en la plaza de España,

Guardería.—Sv. servicio.

Paseos y arbolado. •
Rodadores.—Siega en los jardines del Museo de Pinturas, Re

coletos, Colón, Villa de ^aris. Bellas Artes, Chamberí, Olavíde 
Quevedo, San Bernardo y Cristino Martos.

Jardines....Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante rfe/íjrfZZnes.-Plantaciones en los macizos de la Piier- 

de Alcalá. — Recorte de praderas en las plazas de Colón, Caste- 
lar, Chamberi, Quevedo y San Bernardo.—Reparto de plantas en 
los puestos de la Fiesta de la Flor.

Puente de Toledo y  dehesa de la Arganziiela.—Rozay riego. 
Destallado de plantas'y vigilancia. ■

Secciones de la Z.“ íi la S.", volante de paseos, obras de refo<- 
ma y  nuevas planlactones.—Limpieza de paseos.—Riego de arbo
lado. Enarenado de paseos,-Poda de piretrum en el Parque de 
Madrid.—Vigilancia en jardines.—Apertura de zanjas en la glo
rieta de Atocha.

Viveros. -  Entrecava, riego y roza. Destallado y arreglo de 
injertos. —Limpieza de paseos y vigilancia.
Dehesa de Amaniel.—Roza. riego, limpieza y vigilancia.

Parque del Oeste.—Riego. Limpî ẑa áe jardines en la plaza 
de España.-Plantaciones,—Siega de praderas.—Roza y enarena
do de paseos,—Limpieza de cuadros,—Esquilado de perfiles.— 
Plantación de macizos.—Colocación de reguerillas y alcorques.— 
Limpieza de paseos. ,

Madrid, 20 de junio de 1918,-El jardinero mayor jefe del ser
vicio, Cecilio Rodríguez.

— ♦ —

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

.Asuntos despachados en la semana. 

Primera seeeión del Interior.

El Arquitecto de la sección,

Expedientes informados, 60.
Reconocimientos, 54.
Madrid, 21 de junio de 1918. 

ftillo M. Zapata.

Segunda sección.
Trabajos Zec/tZcos.—Medición y levantamiento de plano de 

solar números 9 y 11 de la calle deTetuán, y tira de cnerdas para 
demarcar las alineaciones correspondientes al solar niim. 40 de la 
calle de San Bernardo.

Obras díDersas.—ÍAaypr, l; Preciados, 3.í; Postas, 29 y 31; 
Puerta del Sol, 15; Barco. 2 duplicado; Latoneros, 6 y 8, y San 
Bernardo, 42.

Apertura de establecimientos.—Raima, 4, despacho de leche; 
Bolsa, 10, confitería y pastelería; Ciudad Rodrigo, 10, venta de 
fiambres; Hortaleza, 9, casa de huéspedes, y Barco, 2 ultrama
rinos. _ _ .

Licencias de apertura.—Riaz.a óe San Ginés, 1 y 2, idtramán- 
nos; San Bernardo, 18, ultramarinos; Hernani; 10, carnicería; 
Corredera Alta de San Pablo, 30, despojos de vaca y cordero; 
Cava de San Miguel, 7, taberna; Duque de Rivas, 8, almacén de 
papel, y Carmen, l, taller de platería. ■

Denuncia por faltas ae higiene—Carreias, 16.
Parles de dirección facultativa de oóm s.—Latoneros, 6 y 8; 

plaza del Progreso, 15; Mayor, l; Mesonero Romanos, 40; Pre
ciados, 33, y Jacometrezo, 82. ^

Certificaciones de and a m ia sC o n c e p c ió n  Jerónima, 16, y 
Carretas, 8,

Reconocimientos, 27. , ,
Madrid, 22 de junio de 1918.— El Arquitecto de la sección, ¡ose 

López Sallaberry.

Cuarta sección. ’
Expedientes informados, 43.
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid, 21 de jimio de 1918.—El Arquitecto déla sección, 

Pablo Aramia.

Primera sección del Ensanebe.
Tira de cuerdas, 4, 'i
Obras de nueva construcción, 1,
Idem de reforma o ampliación, 3.
Revocos, 2. -
Obras menores, 3.
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Expedientes de filqiiilar, L 
Incidencias, 3.
Denuncias, 8, . _
Partes de estado de obra, 2, ’
Direcciones facultativas, 15.
Establecimientos industriales, 12. 
líeconociinientos, 31.
Madrid, 22 de junio de 19i8.- El Arquitecto de. la sección, 

P. E., Lorenzo GiiUego. ., _ ,
Segunda sección.

Trabajos de cani|io, varias lloras.
Idem de delineaciún, (i. * . . :
Tira de cnerdas, 3,
Obras de nueva planta, i . ,
Idem de reforma, ,5,.
Idem de ampliación, 7, -
Idem de revoco, 5,
Incidencias, 115, ^
Establecimientos industriales, 34, ' '
Reconocimientos, 42. '
Madrid, 22 de junio de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripnllés.
Tercera sección.

Tira de cuerdas, i .
Confección de planos, ñ.
Obras nuevas, 2. .
Idem de reparación, 1. .
Idem de revoco, 1. ■
Licencias de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 4.
Establecimientos industriales, 8. ■
Incidencias, li, ■
Reconocimientos, 11. '
jMadrid, 22 de junio de 1918.- El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego. .

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en la semana. 

Neerópolis del Este. ' ■ :
Construcción de sepulturas en los Cementerio^, 
Movimiento de tierras en los mismos.

Trabajos de conducción de aguas al Cementerio civil. ,
Reparación de una alcantarilla.
Madrid, 21 de junio de 1918,—El Arquitecto nmnidpal, Frara 

cisco García Nana. . '

SECCION FACOLTATIVA OE PROPIEDADES DE LA VILLA

' Trabaios cerificados, en la seriidna.
Primera Casa Consistorial, * ■■ '

Reparación de la cubierta de cristales de la escalera de ser
vicie. ■ . ,
Tercera Casa Consistorial.

Reparación general de las cubiertas y varias obras en diferen
tes locales.
Almacén general de la  Villa.

Revoco de las fachadas exteriores. 
Campamento del asilo de Santa Cristina.

Cerramiento con alambre de espino. 
Trabajos de oflelna.

Oficio, 1; informe, 1, y reconocimientos, 2.
Madrid, 15 de junio de 1918.—E) Arquitecto municipal de Pro

piedades de la Villa, Luis Bellido. ' .

' Trabajos ejecutados durarife la setnana. 
PrimeraT.asa ConsistorlaL ■ .

Arreglo de la claraboya de la escalera de servicio.' 
Tereern Casa Consistorial, ‘

día.
Reparación de las cubiertas y obrasen laTenéncia de Alcal-

Atmaeén general de la Villa.
Revoco de fachadas. ,

Campamento del Asiló dé Santa Cristina.,
Recogida de mentS^ós.: . ' 

Trabajos de oficina.
Preáupiiestos, 2; oficio, 1; informes, 2, y varios trabajos de 

I dibujo y delineadón.
Madrid, 22 de jiinio.de 1913.: El Arquitecto municipal de Pro

piedades de la Villa, Luis Bellido.

PO LICIA  URBANA

T E N E N C I A S  D E _ ^ C A L p l A .
■ I .óSíiGTfiV, .íiiJ4*T : .̂ GTomsn i .asfu-TK v |

Inicios, cisitas y  comisos cerificados en los dios del /6 a! 22 de junio de ¡9/S.

*'í I0_ I  K  I  T  p  s
. .. TOTAI.KS

Denuncias. (rnlrt. B ispido. tknbíri. BtltDllldi. "llospilil iotlosi. UtiDl. fllltil. laiitFsidid.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales................................ » » 102 » x> » J> » 199 301
Por fdem id. v disposiciones de fá

Alcaidía Presidencia sobre e!a-
borácion y venta de pan........... if » l » » » >) ■ » » 1

Por ídem id. de la ley del Desean- ' ■ ■
so dominica!................................. r 'Ô _ J> » - ' »

T otal......................... Ü » , 103 » Jj » 199 202
Juicios. . b

Multados.......................................... 81 . .96- » » » » » ■ 43 » 220
■Apercibidos..................................... 40 6 ?* » » . » . 8 » 54
Sobreseídos..................................... 4t y> >} » - » » » 41
Al juzgado municipal.................... rí >i » i 7> » » » »
Al apremio..................... ........... .. » - » » - : y f ‘ ■ jT ’5»
Pendientes....................................... 87 . : ^  - i . . : JL ó l ; » A- -, » - : * ■ - ‘ 148 -■ »■ 216

■» ■ T otal. . .................. 229 » L ■ 103 : ;t> ■ ■ J* » }> » 199 » ■ -531
Importe de las maltas impuestas, 1 : -

nesetas..................................... .. 166 » 222 » • Î) » ï> »■ ■ 621 y i T.009 -

No se han celebrado juicios en Buenavista y Hospicio.
No se han recibido datos del Hospicio, Congreso, inclusa, Latina y Universidad.

I
Vv-,
■ t:

ñ

' ■ a

i

•̂1
V

i

I
,1 L
’- í

■

\  u n t a
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Denuncias y  sei oídos pi estados en los dias del 16 al 22 
ae fiinlo de W18.

Denuncias,
Distritos. Ceitirtf, 100; 1 lospicio, 84; Cliaiiiberí, 234; BiietiH- 

vfista, 74; Congreso, 53; Hospital, 62; inclusa, ,55; Latina, 48; 
Palacio, 46; IJiiiversMml, 32. l'ntal. 788

Servicios.
Dfs/rí/cis. -  Centro, 25; I iosplciu, 7, Chamberí, 21; Biienavis- 

ta, 12; Congreso, 10; Hospital, 7; Ineliisn, 22; Latina, 7; Palacio, 4; 
Universidad, 6. Total, 121.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Scroicios prestados por el Cuerpo de Bomberos dei 13 al 20 
de junio de 1918.

Incendios.
Día 15, San Nicolás, 11; se recibid el aviso a las diez y nue

ve horas, y se terminó a las diez y nueve horas y veinticinco mi
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea..

Día 16,Quintana, 2; se recibió el aviso a las ocho horas y vein
ticinco minutos, y se terminó a ¡as nueve horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 18, Atocha, 43; se recibió el aviso a las doce horas y cin
cuenta minutos, y se terminó a las trece horas y diez minutos; mo
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los jefes de zona, 13.
Madrid, 20 de junio de 1918.—El Arquitecto ¡tfe, ¡osé Monas

terio,

BEN EFICEN CIA

C 0  3 S r S X J L T .A .S  E S : P E C ! X A .X jE S

DISTRITO DEL HOSPICIO

o f t a l m o l o g í a

Servicios prestados durante el primer trlmestr* de 1918.

Enfermos asistidos.

ENFERMOS Varones, Hembras. Total.

Ingresados....... ........................................ »2 98 ¡90
En tratam iento........................................ 10 33 43

Total. .................. 102 131 233

Idealización de las enfermedades y  resultados obtenidos.

Q I >
LOCALlZACtÜN

P á rp a d o s ., .. ..............
Vías lagrim ales__  .
Conjuntiva................
Córnea.........................
Iris................................
Cristalino........ ............
C oroides.........................
Retina y  nervio óptico
Refracción..............
O tras..........................

Totai........

IM

18,'i

Resumen de los servicios prestados.
Asistencias.....................................................................■ 1 -687
Operaciones practicadas .....................  .........................  16
Reconocimientos oftalmoscópicos.................. . ..............  6
Corrección de la agudeza visual con lentes...................  1^

T o t a l .........................................................  1-727

DISTRITO DEL CONGRESO

CO.VSULTA DE NEUROLOGÍA Y GABINETE ELECTROTERÁPICO

Servicios prestados durante el primer trimestre de 1918
Enfermos ingresados ..................... .̂.....................;■■■.■• “̂ '6
Numero de enfermos que asisten diariamente (término 

medio)............................................................................... _ _  85
Galvánicas...............................  LOll
Farádicas....................    2.239

, , GálvanO'farádicas...................  647
Clase de com entes... { ^^t^tícas................................... LfXí6

Alta tensión............................  369
Masaje vibratorio.................... 173

Totai................................................... 6 375

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa
decimientos nerviosos a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico, por no estar en eilos indicado,

D I S P E N S A R I O  y ^ T l R R E U M A T I C O

( p a r q u e  d e  MADRID)

Seroicios prestados durante el primer trimestre de i918.

Enfermos asistidos... j hembras....................................... 645
Inyecciones hipodérmicas....................................................... 7.025

Se han invertido 7tX) litros de suero oxigenado.-9 litros de al
cohol. — 10 quilogramos de algodón.—8 metros de tafetán y 52 li
tros de agua oxigenada en bebida.

D I S T R I T O  D E  P A L A C I O

« m3 n

3,66
T O T A L

'■ T
o  fb

¿

to 48
1 19

24 m

10 4.6
i • 2

i i '
t t

1 2
i • 18
» > >

1 46 233

5er¿ríCíOS prestados durante el primer trimestre de 19 8. 

Ginecología.
Enfermas en tratamiento.......... .......................................  80
Enfermas nuevas...............................................................  151

Total.......................................................  211

Curadas.................................................................................. ^

Quedan,. ............................................... 100

Operaciones practicadas.
Legradas...............................................................................  ^
Pólipos cei*vicales..................      5
Ovariofomía doble por anexítis.........................................  1
Histeropepsias abdominales............................................... 2
Amputación de cuello uterino ...........................................  ‘
Colporrafias.......................................................................... ~
Excavaciones........... ...........................................................   ^

Total...............................  21

Estomatología.
Días de consulta. ................................................................ ^
Enfermos asistidos..............................................................  '
Extracciones dentarias.......................................    1-692
Caras............................ ; ....................................................... '“Ü
Consultas...............................................................................
Enfermedades de la boca....................................................  *

Vacunas (inyecciones)..........................................................  jz
Radio (sesioni s)......................................    _

T otai. de ........................................... 2 .155

Oto-rlno-laringologia.
, , , ev;

Enfermos nuevos inscriptos .........................................
Asistencias y curas ............................................................
Operaciones ........................................................................
Cauterizaciones eléctricas................................................
Aplicaciones de radium ......................................................  ‘ -

■ Total.......................  3.696

If
it 
i?

I

i
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Dermatología,
Enfermos nuevos.........................
Asistencias......................... ..........
Inyecciones...................................
Curas ......................; .....................
Aplicaciones de nieve carbónica. 
Aplicaciones de radium............

T otal de asistencias prestadas. . ?............ 1,755

INS T IT UC IÓN  iMUNICIPAL  DE P U E R I C U L T U R A

Consulta de niños.—Gota ds leche. 

CENTRAL

Consulta general.
Inyecciones y curas..........................................................  750
Ingresados.............................................................................  240
En tratamiento.................................................................... 1.275
Operaciones..........................................................................  43
Vacunados. . ....................................................................  183

Gota de leche.
Ingresados............................................................................. 118
Asistidos en consulta .........................   2.421
Pesadas efectuadas..............................................................  2.331

Lactancia mgilada.
Ingresados..............................   192
Eli tratamiento ....................................................................  1.100
Pesadas efectuadas...................    1.215

Total de servicios .................  9.868

¡Movimiento de lactantes.
Quedaron dei trimestre anterior, 
ingresados......................................

227
118-

T o t .al , 345

Bajas por edad...........
Ídem por defunción. , .  
Idem por otras causas.

Su ILA, 55

Quedan existentes. 290

Litros de leche suministrados...........................................19.252‘900
Biberones repartidos ........................................................ 10S.109

SUCURSAL DEL SUR

Consulta general.
Inyecciones y curas.
Ingresados...............
En tratamiento........
Operaciones...........
Vacunados...............

Gota de leche.
142ingresados...........................................................................

Asistidos en consulta........................................................... 2.907
Pesadas efectuadas.............................................................. 2.880

Lactancia vigilada.
lugresádos...............
En tratamiento . . . . 
Pesadas efectuadas.

235
873
944

Total de servicios ....................  9.218

Movimiento de lactantes.
Quedaron del trimestre anterior.......................
Ingresados.............................................................

Total, ....................  ' .
Bajas por edad......................................................
ídem por defunción..............................................
Idem por otras causas...................................... .

234
142
376

S um a . 55
Quedan existentes,. 321
Litros de leche suministrados..........................................  22.292‘475
Biberones repartidos.......................................  .............. 121,563

SUCURSAL_DEL NORTE 
Consulta general.

Inyecciones y curas........................................    ¡34
Ingresados............................................................................. 134
En tratamiento...................................................................... 735
Operaciones..........................................................................  24
Vacunados....................................................................................... 37

Gota de leche. .
Ingresados.............................................................................  ¡12
Asistidos en consulta........................................................... i,¿5 i
Pesadas efectuadas,............................................................  ],'550

Lactancia vigilada.
Ingresados...............   114
En tratamiento...................................................................... 747
Pesadas efectuadas........................................................  ' -770

Total de servicios...................  6.107

Movimiento de lactantes.
Quedaron del trimestre anterior..................... .
Ingresados........................................ ................... .

Total...........................

Bajas por edad......................................................
Idem por defunción............................................
Idem por otras causas.........................................

Suma............................. .

205112
317

65
Quedan existentes................................................................ 252

Litros de leche suministrados........................................... 20.140‘325
Biberones repartidos.........................................................  119,258

SUCURSAI^DEL ESTE 

Consulta general. ■
Inyecciones y curas..............................................................  77
Ingresados.............................................................................  131
En tratamiento.....................................................................  423
Operaciones......................................................................... »
Vacunados....................................................................... so

Ingresados..................
Asistidos en consulta. 
Pesadas eféctuadas..

Gota de leche.
52

1.605
1.56Ó

Lactancia vigilada.
Ingresados.............................................................................  145
En tratamiento....................................................................  1.124
Pesadas efectuada^................. i ..........................................  L188

Total de servicios.............

Movimiento de lactantes.
Quedaron del trimestre anterior.................................
Ingresados........................................................................

6.358

Total. 168
Bajas por edad............
Bajas por defunción. . 
Idem por otras causas.

S u m a . 30
Quedan existentes. 138
Litros de leche suministrados ........................................  9.484 575
Biberones repartidos..................................................... ' 54Í761
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Servieios realizados por el personal facultativo da

C K í¡ X  JH> M O K 1* I  <J 1 *t

Sexo. Estada. Temperamento.! Seso, Estado Temperamento,

R
i

m
Bcr*a[•

a  'O-
■>Cj

W ■
f

S"»
|d

ca>»dvq
ti

s*
5*

t-*
*e- 

■ ?

l í t l l . , -i 'P*
P 1

ca
íí V ;3

Fig.
cadpOq
ti

4Eku

t;

np

filili

. ^
Existeacia del trim estre anterior............................ Ifi 28 13 18 13 8 15 21 44 93 22 18 20 7 7 19 19 ■iS'̂

Ó 1 ídem del actual................................ . ...................... 82 71 48 4G 41 28 50 . 55. 133 7b 88 61 01 54 10 66 91 n ít
‘U 1 Total ......................... '...-----; . . . 80 97 59 64 54 36 65 76 177 101, 120 79 81 61 26 85 i ü 22Ì
o■a 48 45 37 35 21 18 32 45 03 , 79 94 61 59 46 21 60 8a IG^

r4 0 I 4 8 3 6 4 13 1 > 1 > > > 1
o 4 8 G 2 4 2 5 5 12 12 2 4 7 3 ! 6 7 14

i2 1 6 1 3 3 Q 2 3 7 t 1 t 1 > k l k
2
'5

f Cesación de la asís- o rd en es siineriô ^̂ ^̂ ^̂
P '" '.......... 1 Tras?ac1ón S p i t ñ i  ! ! i

>
8 5

»
2 5 4 4 3 4

>
11 6 4 2

•
3

k
5 !

>
5

k
4 iu‘ Quedan en tra tam ien to ............................................ 17 24 12 15 14 9 17 15 41 10 19 12 10 7 3 13 13 4

97 39 é+ 54 36 65 76 177 101 120 79 81 61 26 85 110 22)

32 114 107 48 51
>

71 81 74 206 51’ 103 81 29 44 8 ña 91
9 ' t » 1 > , . >. . f . > , * I k . > k

15' 9 24 > > 4 9 ,1! 24 > , k * k 9 k k •
Víiciingaos.............................j ja su c u raa l,.; ............ >

4 2 4 2 > • > <J s 6 ■3 2 1 ■3 1 k 5 k 6
nados..... ..............A........ . . . \  £n  La fiiiGiirsaL. * * 9

191 229 l'S4 114 105 [11 141 IGl 413 155 325 161 113 106 34 145 201

H O N  P I T  A L 1 \  c  T-I V H  A

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo, Estado. Temperamento.

<1SI
OCfr

cp
1

ElO
o
t»

np«•v>
&«t

3!rsA
C3
ti•q
S,JH»tf

teífl b*
S

' o «

filli. P«
3

tu

1■

d

u.

o
i>

<
2"JCbtr

VMtiti
'S
S
d O

JT*
»•
s

filli:

Existencia del trim estre anterior. ....... ................. 14 18 22 8 2 9 8 ■ 17 32' 124 86 80 90 40 23 40 2 l|
¿ I Idem del actual .................... ...................................... 223 289 32! 115 56 87 61 344 492 436 437 438 306 129 103 188 873
5 1 T o t .li. ............ ........... .......... ....... 237 287 3Í3 123 58 9G 67 361 524 560 523 518 396 169 126 237 720 i.Oí-jl
o■D

12R I7i 233 28 33 41 27 231 299 329 390 .345 223 81 S3 146 420 6 l |
10 15 19 3 3 8 4 13 25 17 23 I! 17 ' 12 ‘ 2 5 33 ' iO 21 19 24 11 5 11 7 22 40 38 37 29 28 18 8 19 57 7Sv

f Cesación de la asis-j a la consiilta***.......
1 tonría nnr .( Ordeiifis siipefíores'. * . . 
1 rencia p o r .. .............( Traslación al h o sp ita l....

15
8

42

19

■15

27
3

14

4
4

88

3
2
5

9
3

18

4
5 

15

21
7

54

34
15
87

' 18 

46

33
1 t
52

19

40

34

35

¿j

33

1

15

15

22

3ü

61

51'

Mi Quedan en tra tam ien to .............................................. 13 11 17 5 2 6 5 13 24 112 58 74 69 27 i7 39 114 1^.

TOTAE . h a . a , - h a . .......................... 237 287 343 123 58 98 67 361 524 560 593 518 3,90 169 126 937 720

073 5G8 854 272 12Ì 167 152 928 1.247 182 168 239 91 24 k 31 319 3;®
blica» A.................... A. . .  ; A, f En Ja iíUCnr^al. . .  » » ». 118 186 205 82 17 89 98 99 284 349 245 316 159 '.s, 174 119 m

f En la c en tra l....... i .........v acu n aao s.............................[ ................. 7 11 15
•
t)

i
1 8

»
7 *3 is

A ) • * 
> »

k
k , » * >

•
k

ioReconocimiento de enaje-i En la central ................ 8 Ó 2 8 1 3 6 2 11 7 3 5 5 k k 10 >
lía lo s .................................... i En la su cu rsa l............. :. 2 1 > 1 2 1 2 * 3 1 * I * » k l >

. T o t a l ,APA.*......... ........................ 1.038 1.419 468 200 364 33Ó L393 2.087 999 939 1.072 ^ 4 312 300 498 1.210 l.it®

! Ii i

Claslíleáción y número de los accidentes.

Í.Fortu ¡tos 
A mano airada 
Voluntarios. 

Asistencia a embriagados
' Sarampidn, 

Escarlatina 
j Coqueluche 

; ia íecciosaal^ jfJ '^ 'A -

^ ' ’‘ " ’̂ '■'■fPiierperales.
Palúdicas..
Tuberculosis .
O tras,

I C irculatorio.........
R esp ira to rio ... . 
ueiiito  uriTiano

Locomotor...........
Cerebrt) espinal ■

. D igestivo .............
, Sin localizar...........................
1 Afpcrioups * Pnr traumatismo....................

“ i Por intoxicación.................t .

cíi f  Comiiiiea...(

T o t a l ..

CENTRO HOSPICIO CHAMBERI

-i«k 4 kTc> H n4 Central. Sucursal.
B BEX n
t i

g
g ■4 a I-ao

2 B g i
daH

«jQ sÁ

2T>5 192 4.57 112 122 234 84 119 263 149 40 180
144 163 367 42 39 ■ 81 153 67 220 81 78 IGO

2 k 2 k k » k k > 7 2 ü
64 11 75 34 13 47 > > k 45 16 61

9 1 10 3 1 4 31 24 55 k k >
k >' k k 9 » 1 » l! 1 > *
> k > k 1 I 5 2 23 36 64

1 3 4 1 k 1 5 5 10 > k k

k k k > » 4 3 7 > ■ >
* k k k 1 » 3 1 4 k k
> » * k t k 3 3 k k k

k 1 I k i k k 91 43 66
2 1 3 3 k 3 10 . 5 15 k k k
7 4 11 8 S . 17 65 80 ]4a 1 k k

2 ,6 8 2 n 8 17 13 .30 153 157 316
21 30 54 35 37 72 99 194 295 146 187 333

3 3 6 l 4 5 7 6 13 k > k

3 4 7 2 4 6 12 17 29 109 lio 219
! s 3 2 i 5 7 19 19 k >

11 5 16 14 24 38 36 41 77 91 163 &
í 11 12 3 t 11 19 ,37 47 > > *
1 1 2 1 5 8 2 10 235 234 460

— 1------
540 439 970 266 972 538 557 54! I.DS Í.tí9

■
1.IIC !.IIÍ

BUENAVISTA

Central.

57

338 320

23
37
12

M3-1o

Sucursal'.

Ì21

(Í78 332 30tí

nONGRESO

Central.

?
<»*
(km

m«
1

,393 15 142
42 67 39ti 18 10
14 13 8

14 10
k 2

4 O
1 5 y
k » *
1 k k
1 2 2
15 3 4
k 11 8
47 18 18

143 >M 37
21 2 3
52 9 4

5 7
86 14 22
k , 7 14
4.3 3 2

k 2

858 938 339339 577 417 320
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Casas de Socorpo durante el primer trimestre de 1918.

c h a :» It R n I II II K  N A  V  I H T  A C O  \  i ;  K  K M O

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo, Estado, Temperamento. Sexo, Estado. Temperamento,
•4
SOCT

14

1tî
g
»
ü

O
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30J=MO

&aFftl

ÍJfl>

tsA
4 Îï

tK
cT
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1
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g
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P

4
S'rb
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B
tP

«
<■S'n

t*
£t*'
n

folal.

R3 S6 64 41 14 12 21 86 110 46 47 51 .35 7 10 39 51 93 34 43 28 37 12' 3 20
39

51
13!3(11 327 368 188 72 es 206 334 628 183 202 263 63 47’ 39 i n 235 385 88 99 94 73 90 17 187

364 383 4M 223 86 100 227 420 747 229 249 320 104 54 49 143 280 478 122 142 122 110 32' 23 59 182 264

264 274 M5 151 32 86 178 274 538 179 189 268 64 23 31 102 228 361 75 83 90 18 12 44 102
10

158
25
13

10 15 5 10 10 7 15 3 25 16 18 29 ,5 A 0 11 18 34 12 13 4 18 3 l
3 5

121 20 11 14 10 0 15 24 41 7 8 8 6 1 l 3 11 15 7 11 8 4 1
8 17 13 3 3 ï 3 SL 25 Ì 1 2 F > 2* 1 * > > i 1 > • a ( » k P î T ^ l 

10 
55

14 1 17 U 8 12 ■ a 23 31 13 n 14 7 3 5 il 10 94 3 7 5 3 2 î 9
4047 40 37 37 13 4 s ■̂1 87 21 93 ■ 1 22 ai ■7 18 19 44 23 32 12 M 8 6 9

364 383 432 229 86 100 297 420 747 229 240 320 104 54 49 143 986 478 122 142 122 110 32 23 59 IB2 204
ira 39Î 238 243 13 34 195 207 406 77 «1 87 52 19 15 43 94 158 MO 56 154 24 IS 1Û7 196

505786 338 1.006 447 268 ‘250 474 997 1.791 107 216 ‘J62 117 2« 62 124 221 407 345 160 350 122 .33 200 150 155> > * « > * « 26 '26 43 9 F a 18 32 52■ * * * * > i * > * * > * F > F > F* * * k i F > » * ► > » > > * t » 2 F • 2 • 1 2 > a* l * > 1 * > 1 * 1 * > F > > >
1.325 1.642 1.676 319 369 444 896 1.624 2 964 504 540 669 274 101 126 317 601 1.044 53ñ 384 660 267 83 339 247 440 1.019

A T  ï  S  A P  A  li A C l  4» IJ X 1 V M K M 1 l> A »

Sexo: Estado. Temperamento, Sexo. Estüdo, Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento.
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a
B
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*
O
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■»

<1
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sL0

&sù>
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A

£»h.
Tolll. ■ilt*

Oa
m9B
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n»

U

n
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3
Fl

caPtrOQ
e,P

►T
(A

t*
£b»,
5*
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A

tu

1
DbU Cl

UPfib
3P
g-

D>P*P
S'
e

a
-4S*«4

M
S
O

Tulli.

141 135 137 02 17 7 30 239 276 H 24 14 18 6 .3 n 24 38 42 27 3C1 25 14 n n 474ffi 478 614 261 SS 51 193 '789 663 161 134 129 121 45 35 57 203 205 373 367 383 212 85 143 174 363 680
628 613 811 323 105 58 153 1.028 1.239 175 158 143 139 51 38 68 927 333 415 334 413 237 09 154 185 410 749— 4̂riÉri
373 337 518 (97 60 36 93 C4C 775 91 63 76 59 19 13 35 106 154 346 242 353 178 57 12G 128 334 588

2143 4! [kl 23 9 6 M 61 84 17 R 9 13 3 6 8 U 95 S 13 3 8 10 Q 7 g28 29 47 6 4 3 4 50 57 7 15 7 13 2 1
1

5 16 22 91 24 29 12 11 5 13 27t * > * * » > * 2 4 1 3 2 3 2 6 7 13 12 6 2 3 6 n LSI» * * » ► • • » % ► > » • > É t • a J
43 98 34 27 10 0 7 œ> Tl 8 10 ü lü 2 3 6 9 18 1] 21 17 n 0 20 0 32

43134 118 169 68 22 l î 29 212 959 50 58 44 41 23 14 11 83 108 2S 21 19 16 8 8 11 24
626 613 8]] 323 105 58 153 1.02» 1.233 175 158 M3 139 51 38 68 227 333 415 334 413 237 99 154 185 410 749
377 331 511 202 55 20 64 684 768 107 176 134 lOT 45 41 88 1,54 283 120 199 106 148 65

A
90 £5 198 319133 131 213 35 16 44 66 154 ‘964 178 209 280 85 22 71 38 278 387 • t

» ' * > * * * 4 6 10 • > * lü 10 > • • F F F • 1 F

3
1

4 G 5
1

2 • 13
1

; 13
1 • * • > i > > - • F 2 F i i >

J

F
F

2
F
>
F

>
2
F

1.146 1.039 1.541 566 178 122 237 1.86C
.. .

2.285 404 549 567 328 118 156 191 669 1.013 537 533 520 386 164 180 289 608 1.070

y enfermedades asistidos durante el trimestre.
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83 43 128 161 114 275 1.14 ni 215 ai 80 163 27 ai 182,1 12 3 5 167 81 <88 70 61 140 120 90 210' 15 18 33131 66 197 F * F 1 F 1 X > F F F
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3 3 6 F 1 F 3 2 ,5 » > 8 11 199 S 17 7 4 11 19 19 38 80 75 155 32 31 665 9 14 127 lü8 2,15 Î7 33 76 10 44 Si' 22 12 31H 13 21 27 22 ‘19 6 3 9 60 711 l.Kl 17 28 45

21 35 57 144 H9 26.11 62 66 128 !60 150 310 41 44 85
5 11 16 9 16 25 1 2 3 F * •  1 M II
6 1 T 18 43 > » > 70 45 115' 9 14 233 4 7 13 22 35 * F > 2Ü 35 55 5 4 S21 32 ,51 77 78 60 53 113 115 95 210 22 41

16 12 2¿ 41 39 80' > 1 60 41 104 18 17 35
7 2 9 L3 6 19 26 24 50 F F 15 12 27

F F F F * * F * » ' * P

367 279 046 854 687 1.511 466 416 882 855 799 1.051 330 348 678

PALACIO
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Sucursal.

m 4 tu Fj
B U R
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b " b
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67 118 5G 14 79
> ‘4 1 F 1
10 5 F 5
16 20 2 1 3
A F I 1 2
A F T 10 IT

l 3 > • >
l 1 2 3 5

> 1 F F *
F > 6 6
3 7 3 6 9
5 n 3 4 7
7 20 26 28 54
9 17 1 2 3
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2 5 2 1 3
7 17 11 17 31
8 14 1 4 5
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5 13 IT >̂3 39

* 38 24 62
* F F F
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4 tu 4 tu H

U b » S
a T r"

97 133 230 1.946 1.804 3 75057 84 141 1.250 I 013 2.263* 3 3 191 106 29715 9 24 331 134 46540 39 70 948 225 4733 > 3 25 30 ÎS
27 52 137 160 297

11 13 21 49 65 114
1 1 126 104 2303 5 17 15 32

F 4 4 > 46 466 1 7 84 M334 23 57 241 211 45227 16 43 455 449 90497 21 48 394 413 80792 76 168 1.213 1.232 2,4454 8 12 68 81 149
12 13 25 317 2S7 0048 16 24 81 123 204
31 43 74 742 848 1.59017 21 33 212 257 469
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GINECOLOGIA

Primer trimestre'de !9IS,

Niiiìiero total de asistencias..............................................  1.730

Bufet mcdmies.
Vulvo-vaginitis..................................    21
Fístulas aro-genitales.....................................................   20
Rasgaduras dei periné............. - ...................................... . 23
Colpoceles - - .......................    20
Metritis aguda .............   22
Metritis intersticial crónica................................................. 26
Endometritis hemorrágica ............    28
Endometritis catarral........................................................... 29
Metritis de! cuello................................................................  26
Atresias y estenosis del cuello....................................   25
Antedesviaciones uterinas...............................................  . 29
Retrodesviaciones.................................. . .  ...................... 30
Laterodesviaciones...................     27

Suma y  sigue.....................................  332

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechas recaudadas poi estancias y  expedición de guias.

P E R ÍO D tJS

1 ^

C iX .jf i .S E S  XOE o -A . 3ST .A. 10 o

IMPÜKTE

Pesfitas*

Vacuno 
a D'Jd 

pese tas,

lía atra a 
de ganado 

a OMO 
pesetas-

Caballar 
a 0*15 

pese tas .

Mular 
a 0'15 

pesetas.

Asnal 
a 0*10 

pesetas.

Carros 
a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

(j 11 i a s 
a 1*50 

pesetas.

Día 12 de junio......................................... 349 13 » f> >ï » » 53‘65
Día 13....................................................... 168 1 20 264 115 19 I 8 98*15
Día 14.................................... .................. 296 2 » ít >) » » » 44*60
Día 15....................................................... 298 6 » » >■> • » » » 45*30
Día 16....................................................... rÍ » » » ' » »
Dia 17....................................................... 384 21 » » » » » 59*70
Día 18..................................................... . 413 29 » » % » i 64*85

T o t a l ...................................... 1.908 ' 72 20 264 115 19 1 8 , 366*25

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  MAT A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degúelio, precio del ganado, etc., en los días del 17 al 33 de junio de ¡918,
y su comparación con igiiai periodo del añoanterioi.

n e s i i s  D E Q O L I.A IJA S  HN 0 1 - 

C U O S d í a s  V E N  tonai, PK K ÍÓ - 

no tJE l. A .ÍO  A N T E R IO R

1918... .............................
1917......................................

R E S E S Q U 1 L O ü  fí A M O S Ingresos
por

d e g tie  lio. 
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Ledi a les. Cerda. Vacas, Terneras. Lanares. L edi ales. Cerda.

1.538
’..582

809
686

5.189
10.853

471
1

•
»

293̂ 031*2
303,89.5*9

37 360*5 
3L318-5

40.971*1
94,825*5

2.783
8

t
>

9.488*20
11.098*30

/7 /7 e re„ c rd .( |ra ;tÍ ,o s ;:

P E S E S  O E O O U .a u A S  EN E l. 
AÑO V S U  CO  .11 CAR A C IÓ N

1918......................................
1917......................................

Diferencie.{ i j]

*4t
123

5.604
470
* • 10,744*7

6.042
> 53.851*4

2,775 »
» 2.210*10

33 073 
31.579

12.433
13.529

ea.278
143.499

3.147
913

22.060
25.439

7.276.191*1 
7.520 227*6

574.290*5
601.4675

606.315 
1 263.174*7

19.668
5.848

2 067.510*5 
2.476-113*8

247 1 65*40 
292 415*80

706 I.Ò06 77.221
2.234

3.373 253.036*5 30.172 656.859*7
' 13.822 

• 408’003*3 45.250*40

Precio delyatiado.—^ \  precio del quiloeram o en cannl de la res, en la semana faé de 2'70 a 3'13 pesetas el vacuno.de 3*33 a 4 el lanar, según clase. 
Procedencia del j^nnarfo.—Vacas; De Madrid, 5S0; Asturias, 485; Córdoba, 330 y Salamanca, 143.

' Idem  irf.—Terneras: De Salamanca, 330; Madrid, 208; Córdoba, 245 y Asturias, 36,
idem A/.—Lanares: De Cáceres, 1.220; Ciudad Real, 1.680; Madrid, 1.240 y Badaloz, 1,049.

■ -i
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana
comprendida entre el 12 y 13 de junio de 1913.

I>1A 1£ D IA D IA  14

I 3 I S T I Í I T O S De fiioiiit. De Iler. De leje. De l idilla. De ÍJQr De lujo. De íidUia, De tler. Db iQjo,

■ QUILOS q u i to s QUILOS quilos QU ILÜS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

Centro................................. a 202 6,031 9,340 m 0.W8 9.237 192 5 994 9.236
202 19 3,50 10.Í70 190 10 300 14 800 . 630 10.200 15.320

Chamberí. ere 14.675 9.862 630 14 791 9.5ft) 659 14 398 9.817
1,361 9-750 9.673 1,264 9.770 9.K0 1.970 9.765 9.667

420 10.750 4.430 397 11.754 4,673 445 10.702 4 327
380 7 ..590 i) >202 373 7 531 9.212 3S: 7 280 9.208
435 13.320 7 685 435 13 320 7.685 435 13.920 7.G®

1.818 13,420 15.2T0 1.826 13 378 15 275 1.841 13.415 15 2TI
2.713 8.035 6.185 919 11.484 7 473 968 11 321 7,517

Universidad.................................. 878 11.312 7.480 2.709 8.030 6.180 270 8.032 0.183

T o rse ....................^......................................... 8.9S) 107.775 89.003 8.927 106 930 93,786 7.091 105 090 94.291

I> IA  l .i 1»IA IG D IA  17 D IA  IH

D I S T R I T O S De ti mi lia. De II or. Ce tdj). Da femllie.
J _

De Ilor. De inja. Da ladilla. De Ilef. De lejo. De familia. De tler. De lòie.

QUELOS qUlLOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUII OS QUI LOS q u i l o s QUILOS QUILOS QUILOS

Centro. .................... ........... . 138 6(B2 9.330 201 6.045 9.231 903 6,055 ' 9.350 156 5.994 9.238
H ospicio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190 10.300 13.006 190 10.900 14.900 200 10 800 15 300 900 10.500 1,5.100
Chamberí..................................... 720 14 40! 9.753 679 14 501 9,832 025 14.739 9.837 619 14 751 9822
Buenavista . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 1,264 9084 3.975 0777 9 670 1,266 9.761 9 661 1.270 9.780 9.675
Congreso..................................... 450 10.700 4327 4/0 10.650 4.490 480 10.650 4 420 480 10.790 4.400
H ospital........ ......................... .. 373 7516 9.917 3Í7 7514 8.575 374 7.550 8,422 353 6731 8 903

4 ^ 13.930 7685 435 13.920 7.685 435 13 320 7 6 S 435 13.920 7.685
Latina ....................... . 1.819 13.S20 15 253 1.843 13.405 15.121 1.824 13.919 15.141 1 850 13.509 15.123

Q48 11-368 7 538 9G0 11.400 7.550 960 11 400 7 . ^ 1.001 11.406 7 560
Universidad....... ......................... 2690 8030 6 180 2,699 8.032 6.182 2.693 8 860 6 380 2.G9D 8.S6 6.380

T otal .............. 90S7 105 602 93.803 11.127 KB.444 32.966 9.0G0 106.961 93,616 1 9..054 105 ®2 83.886

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Rcíiición de preciqs de venta al por menor duranle los días del 12 al IS de Junio de 19IS.

ESPECIES

M erluia....................
Besujjos...................
Sardinas...................
Idem parrocha.........
Pescaditla g o rd a ...
G allos.......................
A ngulas....................
Atún...........................
Bacalao..............—
Calam ares................
Congrio.....................
Corvina.....................
D en to n es................
Escachos ................
Lenguados...............
Labina.......................
M ero..........................
P a je les......................
Pcscadilla fina.......
Rape..........................
Rodaballos...............
Salmón..................  .
Salmonetes..............
Toni as..................... .
T ru ch as ...................
Voladores................
P anchos...................
C astafleta .............. .
Palom eta................ .
Sardinas de Taba!.
A nguilas.................
Caxón......................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 12, en el día 13 en el día 14 en el día 15 en el día 16 en el día IT. en el día 18.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Qiiilof^famo. •. ^ 250 2*60 2*60 2*60 9*70 2*90 2*90
l'óO 1*60 1*00 1*70 1*60 rtio 1*60
1‘50 t k 1*80 1*60 1*50 1*50

* > 1 t
1*70 1*70

* .
Idem............... -, l'ñO I‘fí0 1*60 1*70 1*70

1'30 1*30 1*30 1*40 1*50 1*50 1*40
» > t > > >

3 3 3 > • > •
> 2 2 • 1 9

sV5ü
*

3'50
3

3',50 3'50 3*50 3*50 3*50
2*80 2*80 3 3 3 3

2-80 2*80 2*00 9*00 2'0C 2*80 9*50
> k > k k k

> • > k •
0*50

k
7 6*50 6*50 7 6*50 6*50
G 6 6 6 6 6 G
i ' 3 3 3 3*50 3 2*75
3 3 3 9*50 2*50 2‘GO 2*50
2*40 2*40 2*42 *• 2*40 9*40 2*40 4‘*i0
2 9

3*50
2 2 2 2 2

3*,50 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50
Idem................... 22 22 22 • k > 2C

* * » 4 4 4 4
> > > k k

7 5*50 5*50 k » 5 5
* k k > k k *
, , 1 t > » *

k » » >
m > k k > ■

• t t k * *

1'50 a ) > » k

Idem................... t I 1 1 • 0*90 k
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 12
PRECIOS 

en e! dia 13.
PRECIOS 

en el dia IJ,
PRECIOS 

en el día 15.
PRECIOS 

en el día 16.
PRECIOS 

en el dia 17.
PRECIOS 

en el día IH.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

AlfóiidÍBHs................................................ Q uilogram o,. . . * • k

IvdTarlsooB.
* t k

Quilogranio. . . .
Almejas de Portiifial.............................. • t k
Avieiras.p. ....................................... ..... ■ *

k
O stras de seí^unda, ......................... .... >

O stras de tercera ................................. . * *
Q uilogram o,. . . :'oo9 1‘70

7‘50
6

• •

7'50 ü'50 '
*

6 ’Langosta. .............................................................. ... 6
6 6

6
Langosta c o c i d a . ............ Q S‘50 5'iSO
Gambas...................................................... G > «
C igalas. . . P * . P . S'504 2‘50 ’ 

i
2'50 ’ 2‘50 ’ 

4'Ó0
2'5ü ’ 
3‘50

• ' >
QuisquillBS................................................ 2'50

3'50
2*50
3*50

Cangrejos de m ar................... ................ “ t * k

Labrigaiites Q uilogram o. . . .
* * • k -

BerberechOsS ................. .................' ................ * t > k

MCj ilíones, w « ....... .... * * J k >

^Boa'becliXQa,
i ) «

Bonito. . .  p . Quilogramo. . . . 4
B esugo...................................................... 3‘5Ü * * • * 4 4
Pesca din a ............................................................................................ * * * 3*!?Q 3‘20

2‘40 2'40

M E R C A D O  D ^  LA C E B A D A  .

Relación de precios de artículos de consumo en Madrid durante los dias del 12 al 18 de junio  de 1918.

E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 12

PRECIOS 
en el día 13.

PRECIOS 
en el dia 14.

PRECIOS 
en el día 15.

PRECIOS 
en el día 16.

PRECIOS 
en el día 17

PRECIOS 
en el día 18.

-Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas- Pesetas. Pesetas,
D P ru ta a -  

A cero las.. *.......
Aibaricoques........................................... 0'30a 0*75 0*25 a 0*60 0*30 a’ 0*50 0*20 a 0*50

•
0*20 a’ 0*60

k
Avellanas....... ........................................* 1 0*25 a 0*60
A zo faifas................................................... > k
B atatas...................................................... > 1 i
Brevas........................................................ 0*80 a 0*90

> *
■ 1*20 ’k 1 a t'lOk k k

Cerezas*.................................... . 0*^ a O'eo 0*50 a 0*60 0*45 a 0*60 0*45? 0*60
k k

0*50 a 0*60Cidras.............................................. ... k 0‘Í3 a 0*65
Cimballas.............................. ................... k k k k
C iruelas................................... 0*30 a 0*60

• »
0*30 3 0*50Ciruelas C laudias.> t 0'30 a  D‘50

D átiles.......................... .......... .............. k ]'*35a 1*50 i
Fram buesa.. . . . . . __ _ . . . . . . . . . . . . . . . > k f >
F resa ............................. ....................... 1 k >
F resones............................. 0‘ÍKIa 1*25 

0*85 a 1*25
1 a 1*35 1 a  1*50 0*90 a 1*50 

0*75 a ' l'S:

> > k
FresQuillas............................................ .. k I a 1*25

0*80 a t'35tXJ Ct 1 k 1 a  P S
Cjuayaba...................................... » k k
Guindas. ................................................... Quilogramo....... O '^ a  0‘40 0*35 a’ 0*40 0*30 a 0*40

k *
O 'Sa’ 0*35Guindas garrafa les.................................. k 0*30 a 0*40

H igos........ ........................... . k » 0*80 a 1
Higos chumbos......................................... « k k
Raquis......................................................... ) k >

k k k
Limones..................................................... O ¡1 4 2 a 4

1 k
M adroños.......................................................... .. > 3 a 4 2 a  4
M andarinas.......................... . » >
Mandarínas* .................................... . k 1 3

Manzana re in e ta ...................................... k > k
M elocotones.................................... . k > k

M elones.. *.................. ..
1 * k

M e m b r i i í o s . , k *
M ollares .......................................................... 0‘® a  0*75 0*65 a 0*70 0*50 a 0*65

> k
0*75 a 0*80' 0*55 a’ 0*70M oniatos.. . . . . . . . . . ..... ......... .. U iJU id V t ú 3

N aran jas . ........................................ .. . . . . 2 a 5, 2 a’ 4*50 1*50 a 5
k

1*75 a’ 5 1*75 a 5Nísperos* __ . . . . . . 1 ltQ IX *t iX) k

N u eces .............. .............................. ......... k ‘ * k
Pasas. ............. t * k
Peras. _________, 0*40 a’ 0*45 0*45 a 0*50

k 1 k >
Picotas.* ...................................... .. 0 50 a 0 o5 0 *§5 a 0 uü k 0*50 a 0*60 0*50 a 0*00
Pifias................................................................. 20

10 a 13
k » k

Plátanos* ........... * * * . * * . * . . . . . . . . .......... . n 11. 16 a  17 16 a 17
» > k

Sand ías ........... .. * * *.............. U tJ k 15 a 17 15 a 18
U vas .......................................................................... P * >

Rfir rrI . .  . * k k k

’V e r d . ' v i T a s *
A celgas,,.......... .............................. ..................... 0*15 a O'S 

O'lOa 0*14 
0*20 a 0*70

0*15 a 0*25 
O'lOa 0*12 
0*20 a 0*60

0*15 a 0*25 
0*08 a 0*14

0*15 a 0*25 
0*08 a 0*12 
0*15 a O'GO

k * >

0 'l5 a  (1̂ 25k fl'15a O'ÍH 
0*08 a  0*12k 0*10 a  0*12 

0*15 a 0‘60Apio.......... .......................... ........................ .. 0 ¿U 4 ü iw 1 0*15 a 0*70
> 1

* > k
Calabazas* . . * > >
C alabacines,. ............................. 1*40 1 a’ ,1*40 1 a 1*30 1 a 1*15

k
1 a 1*25 0*90 a 1Cardillos.* .......................................... ..............

Cardos. .................................................................. k >
C ebollas.. . . . .  .................... .. Quilogramo .........

Cuatro manojos.
O'IE a  0*12 0*05 a' 0‘i2 0*05 a 0*12 0*05 a* 0*10

k

0‘fSa ' 0*10 O'lBa 0*12C ebolletas ............................................................
*

Coliflor................................................................... * k >

C riadillas .............................................................. Quilogramo.......
Idem.....................

> k k

Chirivlas.................................................... > k %
> > >

L,

I , I I I - ti
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ESPSCIKS

Escarola.....................................................
Esparragos trigueros.............................
Espárragos de ¡ardín..............................
Espinacas........................... , .....................
Guisantes de Levante............................
Habas .......................................................
ludias.........................................................
Lechugas...................................................
Lombardas................................................
Jud íos.........................................................
P atatas atmeradí ....................................
P atatas am arillas....................................
P atatas blancas.......................................
P atatas nuevas.......................................
Pepinos.......................................................
Pereiil........................................................
Pimientos verdes.....................................
Rábanos.....................................................
Remolacha............................. ...................
Repollo........... : .........................................
Repollo de L evante ................................
T irabeques................................................
Tom ates.....................................................
Zanahorias.................................................

UNIDAD

Docena...........
Manojo...........
Idem ..............
Idem .................... I
Quilogramo.......
Idem............... -.
Idem...................
Docena.. .........
Idem....................
Quilogramo ..
Idem...................
Idem— ............
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Manojo..............
C iento................
Manojo..............
Idem---------------
Quilogramo___
Idem.....................;
Idem..................... I

M anojo................!

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS í-i
:n el día 12 en el día 13. en el dia 14. en el dia 15. en el día 16. en ei dia 17. en el día 18 ,. i

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas* J
K •

« » 0*75 a 0*80 07Ca 1

0*50 a 1‘50 0*50 a 1*50 0*40 a 1*75 0‘50a 1*50 0*75 a 2 0*50 a 2 . ■

0‘9ñ a 0*35 0*20 a’ 0*35 0*90 a 0*40 0*25 a’ 0*10 k 0*25 a 0*35 0*27 a 0*35 ■
0*18 a 0*20 0*15 a 0*20 U'IOa 0*12 0*10 a 0*12 > 0*15 a 0*20 0*12 a 0*13 ' ;
0*25 a 0*40 0*20 a 0‘40 0*25 a 0*40 0*30 a 0*50 0*30 a 0*50 0*35 a 0*45 -í
0*L5a 075 0**20 a 0*70 0*20 a 0*70 0'2Ü a 0*70 k 0*20 a 0*90 0‘l5 a  o;00 á

0*60 a 0*65 0*55 a 0*60 Ü‘52 a 0‘tS , k k k ■
0*26 0*26 0*25 a 0*26 0*25 a 0*96 k 0*25 0*K
022 > ' k > k * * . .
0‘22a 0*25 0*21 a 0*24 0*20 a 0*23 0*20 a 0*23 > 0*21 a 0*23 » !

1 k 0‘21 a 0*24
0‘K 0*40 a 0*55 0*45 a 0*50 0*45 a 0‘50 > tl‘45a 0*55 0*40 a 0*50

3*50 a 9 5 a 14 3 a’ 12 3 a l l « 3 a 12 4*73 a 14 ; i

0'60 a 0*70 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 
)

0*50 a O'ÜO
k %

0*40 a 0*60 0*60 a 0*70 ;

0*50 a o'70 0*^ a  0*70 0*60 a 0*70 0‘55 a 0*73
k
> 0*60 a 0*80 0*60 a’ 0 80 ■

0*40 a 0*70 0‘50 R 0*80 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 k 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

X e r z i e r a s .

De C astilla ................................
De la m ontaña..........................
De la tie rra ...............................
De Galicia.................................
Sacrif¡cadas e.i el Matadero.Corderos lechales.............
Cabritos.....................................

Conejos......................................................
Chocitas.....................................................
Gamos........................................................
lab a lf.......................................................
Liebres..........................................  .
Pájaros...................................................
Palominos..................................................
Perdices...................................................
Pichones vivos.........................................
P ichonesm ucrtos....................................

Airea,
Capones................
G allinas................
P a tos.....................
Pavos.....................
Pollancos...............
Pollos....................

ziueiros.
Castellanos... ...................
G allegos...............................
De Portugal.........................
De M arruecos.....................

f ’eacad.oa.
A lm ejas.....................................................
Anchoas.....................................................
Anguilas....................................................
Angulas......................................................
Atún.............................................................
Bacalao......................................................
B esugos.................................................... .
Bonito........................................................
Boquerones..............................................
C alam ares.................................................
Cangrejos de m ar...................................
C aracoles.................................................
C igalas.......................................................
Congrio.....................................................
C orv ina....................................................
D e n to n es ................................................
G allos.................................................... 1.
Langostas................................................
Langostinos........................... .......... .....
Lenguados...............................................
Lubina.................................................... .
M ejillones................................................
M erlu ia ....................................................

UNIDAD
PRECIOS 

en el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13,

Pesetas.

Arroba...............  42 a 45 ,
Idem...................  37 a 40
idem—  i ...........  S  a 38
Idem...................  ■
Idem...................  35 a3G
Uno.....................
Idem....................

P ar.................
Idem..............
Quilogramo..
Idem..............
P a r .................
Docena.........
Cuerda de 4..
P a r ................
Idem..............
Cuerda de 4„

Uno.....................
Una.....................
Uno.....................
Id em ---- : ..........
Idem...................
Idem...................

Ciento . 
Idem ... 
Idem ... 
Idem .,.

Quilogramo......
Idem ..................
idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
D o c e n a .............
Quilogramo......
Id em ..................
Idem.........'..........
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Una.....................
Quilogramo.......
Idem....................
Idem...................
Idem...................
Idem...................

4 a 6
3‘50 a 4‘SO
5 a la
4 a 0
2 a 3‘50

te*75a 17'50 
!4‘7,5 a 15‘50

42 a 45 
3e a40 
35 a 3S

35 a '36

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas.

35 a 42

PRECIOS j PRECIOS 
en el dfa 15, i en el día 16.

Pesetas, Pesetas.

% a 42
34 a 38
28 a 35

27‘SO a 32'50 27'50 a 32‘50 27 a 32

a í)

4 a 6 
2*30 a 3‘50

16 a 17‘25 
14'50 a 15*50

2'50a 3‘25

i a 1*50

1*50

1‘50

2‘50

1 a 6

5 R 15
4 a 0
2 a 3’50

IR a 17 
14'50 a 15'50

1'30 

1'25a P50

i‘50

i '50 a 3'50 
9'50 0*9*\
1*15 a l“25 
2 a 2'50 
6 a  S 
5‘5C a 7 
4

2 a 2'75 i 2‘25 a 2‘50 l 2*30 a 2*75

4 a 6

7 a,15
4 a 6
2*50 a 3'SO

16 a 17‘25 
14*50 a 15‘fM

a 3

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

27 a 32

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

40 a 45
36 a 40
35 a 38

35 a3G

4 a 6 
2*50 a 3'50

1'75
1*40 a 1'50

2 a 3*30

a 4*50 
a 8 
a 9

4 a 6 ' 4  a 6
3‘50 n 4‘50 3'50 a 4'30

5 a 15
4 a B 
2*50 a 3-50

16 a 17 
14'50 a 15'50

4 a 6 
2'50a 3*50

16 a 17*25 
14*50 a 15*50

1‘75

0*05

2 a 3 
2 a 2*50

['20 a l'ÓO
4 a 5 

10 a 12
5 a 6 
4 a 5

2*50 a 2'85

2‘50a

1*40 a 1*50 
4'75 a 5

' t a 7‘50

2*25 a 2*50
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ESPECIES

M ero.......................................................
O stras....................................................
Pajeles......................... .........................
Panchos..................................................
Peces.......................................................
Percebes................................................
Pescadillas............................................
Pez espada............................................
P íatusas..................................................
Quisquí lias............................................
R ap e .......................................................
Raya........................................................
R odaballos............................................
Salmón...................................................
Salmonetes............................................
Sardinas.................... ...........................
T ru ch as..................................................
Turbó..........................................................

UNIDAD

lem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

SaQabeoHes. |
De atún.......................................................j B arril.. ..
De b e su g o ................................................I Idem.........
De bonito................................................... Idem ,...
De pescadillas.......................................... Idem.......
De sardinas............................................... Idem ... ..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 12. eii el día 13. en el. día 14. en el día 15. en el día 16. en el día 17. en el día 18.

— — — - —

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas,

2*25 t 2*75 a 3*25 2*50 2**25 2*25 1
> 1 a

2 a  3 2 a 2*50 2*40 2*50 2*50 a 2*73 2*75 k• * • * » 1*40 >t * > k
1 a 1*^ « > k
1*15 a 1*35 1*40 a  1*75 1*40 a 1*75 1‘ffia  r ;5 1*15 a 1*75 1*20 3 1*50 1*40 a 1*75

> > t t k
> 1*75 a 2 2*75 2*75 2*75 2*75 3 a 3*959*25 1*75 1*75 1*73 1*80 2*25

0*60 0*75 0*65 0*60 0*60 0*70> 2‘2i 2*^
19 18*50 > 17*S 15 162 a 2*75 4*70 a 4*90 3 2*50 a 3 2*501*35 a 1*50 • 1*70 a l '90 1*75 1*75 reo 1*65
i  -

1
3

>
*

5 5 4
k

4 a 3
t

SO
>
> 80 * 80 ’ 80 ’ 60 ’ 80 *

> 75 * »
)
>

t * * * *

, .  , '
D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C Í A  U R B A N A

ESPECIES UNIDAD

Aceite.........................................................
A ceitunas..............................................
A guardientes.........................................
A itaila ...................................................
Alcohol...................................................
A lgarrobas............................................
Arroz......................................................
Avena.....................................................
A z ú c a r ..................................................
Bacalao...................................................

. , C o k .,................. .
C arbones............! M ineral.................

I V egetal.......... .
I C a rn ero .............
I Cordero ............
1 Cerdo...................

Carnes frescas, .ii T ernera ................
Vaca de primera. 
Idem de segunda...
Idem de tercera__

1 Chorizos..................
Carnes sa lad a s ..( .U m ón......................

' T o c in o ....................
Cebada................ ......................................
Centeno....................................................
Oarbanzos................................................

, De centeno.............
\ De m aíz..................

Harinas................I De trigo, al deta ll.
I D e  I d e m,  al  por

m ayor..................
Huevos.......................................................
Jabón..........................................................
Jud ias.........................................................
Leche. .......................................................
Lentejas.....................................................
Lejía............................................................
M aíz............................................................
M anteca de vaca.....................................

En barras..
 ̂ Candeal de ílor__

Pan....................... ’ L ibreta.....................
I Panecillo bajo.......

Idem de lujo...........
P a ja ............................................................
Pastas de so p a .........................................
P a ta ta s .......................................................
Petró leo .....................................................
Pimientos en conserva...........................

. De bola...................
l G ruyére..................

Q uesos.................I Manchego................
/ Parm a......................

R oquefort...............
S a l ..............................................................
Salvados....................................................
Sardinas...............\
Tomates en conserva.............................
T rigo ..........................................................
Vir,r.= ) Blancos....................

V inagre ....................................................

Litro..................
Q uilogram o...
Litro..................
Quintal métrica
la tro ..................
Quintal métrico 
Q uilogram o. . .  
Quinta] métrico 
Q uilogram o. ■.
Idem..................
40 quilogramos
Idem..................
Idem..................
Q uilogram o...
Idem..................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem....................
Idem ..................
Quintal métrico.
Idem...................
Q uilogram o__
Idem...................
Idem...................
Idem...................

Quintal métrico.
Docena..............
Q uilogram o__
Idem...................
Litro...................
Quilogramo —  
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem...................
SOO gram os........
Idem...................
400 g ram o s.......
200 idem.............
P ieza..................
Quintal métrico.
Q uilogram o__
Idem...................
Litro...................
L a ta ....................
Q uilogram o__
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem ..................
Idem ..................
Quintal métrico.
D ocena..............
L ata ....................
Idem...................
Quintal métrico.
L itro ..................
Idem....................
Id em ..................

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 13

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 16..

Pesetas.

PRECIOS , 
en el din 17.

Pesetas.

I'60 a 2 1*60 a 2 roo a 2 1*00 a 2 1*60 a 2 reo a 2
0*45 a 2 0*45 a 2 0*45 a ó 0*45 a 2 ü‘4ó a 2 0*45 a í>

a 3
19

8 3 a 3 a 3 1 a 1 a 3
19 n 22 a 22 19 a 99 19 a 22 19 a 22 19 a 291*50 a 3 1*50 a 3 1*50 ti .3 1*50 a 3 l'50 a 3 1*50 a 339 f! 50 39 a 50 .39 a 50 39 a 30 ,39 a 30 39 ti 50
0*80 a 1*90 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*2040 a 44 40 a 46 40 a 4.5 40 a 4¿ 40 a 45 40 a 45a 2*40 1*40 a 2*40 1*40 a 2*40 1‘40 a 2*40 1*40 a 2*40 1*40 a 9*409-40 e 4*50 2*25 a 4*50 2*95 a 4','iO <3‘OS a 4*,50 2*25 c. 4*30 2**25 a 4*505*60 a 6*72 5-60 a 6*72 5‘6C a 672 5*60 a 6*79 5*60 ti 6*72 5*60 a 6*724*01 a 4*70 4*04 a 4*70 4*04 a 4*70 4*01 a 4*70 4*01 a 4*70 4*04 a 4*708 d 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*302 a 4 2*93 a 4*50 2*25 ak4*30 2*25 a 4*50 9*93 3>4*50 2*25 a 4*50

rso a 7 1*50 a 7 1*50
k

a 7 1*50
k

a 7 1*50 a 7 1*50 a 73*50 a 4*50 ' 3Í50 a 4*S0 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*503 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a S'.IO 3 a 3*50 3 a 3*50, 1*50 a 3 1*60 a 3 1*00 a 3 1*60 a 3 1*60 a 3 i *60 a 34 a 9 4 a 9 4*25 8 9 4*25 a 9 4*S a 4*25 94 a 10 4 a 16 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 103 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*5043 a 46 13 a 46 43 a 47 43 a 47 43 a 17 43 a 4742 a 45 42 a 45 42 a 45 49 a 45 42 a 45 49 a 450'70 a 1*50 0*70 a 1*50 0*70 a 1*50 0*70 a r-TÜ 0*70 a r,3o 0*70 a 1*500*60 a 0'7Ü 0*60 a 0*70 O'ÜOa 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*700*55 a 0*80 0*55 a 0*80 0*55 a Ü'BU 0*55 a 0*80 0*55 a 0*80 0*55 a 0‘80
10*60 a 0*90 0*60 a l 0*60 a 1 0*60 a 1 0*60 a l 0*60 a

64 a 70 04 a 70 64 a 70 64 a 70 64 a 79 61 a 701*40 a 2*50 1*40 a 2*50 1*40 ti 2'50 1*40 a 9*50 1*40 a 2*,30 1*40 a 2*591*20 a 2 1*20 s 2 1*20 (i 2 1*20 8 2 1*20 a e> 1*20 a 20*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*90 0*70 a 1*90 6*79 a 1*20 0*70 a 1*200*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0̂ 60
10*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 ti l O'TO a10 a 10*50 !Ü a 10*50 10 a 10',50 10 a 10*50 10 fl 10*50 10 a 10*50050 a 0'60 0*50 a 0*60 0*50 a Ü'fiO 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 050 a 0*604 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 70*50 0*50 0*30 0*50 0*50 0*50

0*56 0*56 0*56 0*56 0*56 0*50
0*28 0*28 0*28 0*23 0*38 0*98
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
0‘!0

12
0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO10 a 10 a ¡2 10 a 19 10 a 12 10 a 13 10 a 12

0*80 a 1 0*80 a l 0*80 a 1 0*80 a 1 O'SOa 1 9*80 8 1
0*25 a 0*40 0*^ a 0*40 0*93 a 0*40 O'S a 3*40 0*35 a 0*40 0*25 a 0*401
0*40

a 1*20 1 a 1*20 1 a 1*20 1 a 1*20 I a 1*20 1 a 1*20a 1 0*40 a l 0* 10 a 1 0*40 a 1 0*40 a 1 9*40 a 1
6*30 a 9 6*50 a 9 6*50 a 9 6*.50 a 9 6*50 a 9 6*50 a 98 a 13 8 a 13 8 a 13 8 a 13 8 a 1.3 8 a 13■t a 4*50 4 a 4*50 4 a Í',*W 4 a 4*50 4 ti 4*,30 4 a 4*508 a Í3 8 ñ 13 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 156 a 10 6 a 10 6 a !0 6 a 10 6 a 10 6 a 100*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*19 a 0*2030 a 36 30 a 36 30 a 36 .30 ti 36 .30 a 36 30 a 36
0*60 n 1*60 0*60 a reo 0*00 a 1*60 0*60 ti 1*60 0*60 a 1*60 0*60 a reo
0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 2'.*i0 0*40 ñ 9‘,*50 0*40 a 2*30 0*40 a 2*500*35 a 0*80 0*^ a 0*80 0*35 a 0*80 0‘ÍC a 0*80 0*33 a 0*80 0*35 a 0*8047 a 54 47 a 54 47 a 54 47 a 34 47 a 54 47 a 540*30 ti 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a (1*60 0*30 a 0*60 0*30 A 0*60 0*30 a 0*600*95 a 0*50 0*iS a 0*50 0*2:3 a O'ltO 0*2) a 0‘GU 0*» a 9*60 0*35 a 0*60
0*95 a 0*60 0*25 a Ot» 0*25 a 0*60 0*93 a 6*00 0*25 a 0*60 0*93 a 0*60

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas,

1‘60
0‘4ó
1

IS
1‘50

39 
0‘80

40 
1‘40 
2‘2i 5‘6U 
4‘04 
8T-Zi

a 2 
a 2 
a 3 
a S2 
a 3 
aso 
a 1'20 
a 45 
a 2‘40 
a 4'50 
a 6T2 
a 4‘7Ü 
a 8'80 
a 4‘50

l‘50a 7 
3‘50 a 4‘50
3 a 3‘5Ú 
reo a 3 
4‘23a 9
4 a 10
3 a 4'50

43 a 47
42 a 4á
0‘70a V50 
0‘&) a 0*70 
0*55 a 0*80 
0‘60a 1

66 a 70 
1*40 a  2*50 
t'*20a 2 
0‘70 a 1*20 
0'50a 0*60 
0*70 a 1 

10 a lO'óO 
0*50 a O'BO
4 a 7 
0*50 
0*56 
0*38 
0*10 
0*10

10 a 12 
0*80 a I 
0*25 a 0*40 
1 a l‘2C 
0*40 a i 
6*50 a 9 
8 a  13 
4 a 4*50 
8 a 15 
e a  10 
0*10 a 0*20 

30 a3G
o 'e o a  r e o
0*40 a 2*50 
0*35 a 0*80 

47 a 54 
0*30 a 0*60 
0*95 a 0*00 
0*23 a 0*60
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Tasa de carbones vigente desde el 15 de enero de 1918, aprobada el día 14 por la Junta provincial de Subsisleudas.
■ CA RBO N ES_IV llNERALES

Tasa de carbones da la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Eélmez).

CLISE DE LOS CáRBOHES

»K 911«4R A »»H K R C O A N T R A C lT O litO S

PRECIO 
cu almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

G ru eso .................. 105*82 4*86 104*06 4‘78 94‘3S 4‘34 102‘30 4‘70
Cribado.................... Í02‘30 4‘70 97‘90 4‘50 90‘S6 4*17 97‘90 4‘50
Avellana....... .......... 94'38 4‘34 92‘62 4 ‘26 '  86*46 3‘97 90'86 4‘17
Menudo................... 84‘70 3‘90 82‘06 3*77 73*26 3‘37 80-30 3*69

Aglomerados...................... 1Ü2'30 =  470 Cok metalúrgico............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).

14Y53 =  670

CLASE DE LOS CARBONES

PRECIO
PRECIO ^  al

en almacén por detfli por saco 
tonelada. (Se 40 quilos.

Pesetas. -

Grueso.
Doble cribado. 
Cribado. 
Granadino.
Avellana. 
Menudo,
Todo uno.

Pesetas.

88
~W
S3'60
7 9 2 0 “
74‘SO
61‘60
76‘56

4 ‘04 
"404“ 
3 85 
3‘64
3‘44 
2‘83 
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

I.z6l, U  R0BE.JI, FOLA DE aOSDÓS, BASTA IU0ÍA. CISEHA T BUBDOIdO R O B X .A . E )

SBACCB ? esunsASoa ' SECOS 7 AHT8ACIT0EDB as ASOS 7 SEZteSABOB SUCOS ? A1ITSACI70SCS

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

toaelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

Cribado.................... 96‘36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta..................... 93‘72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza..................... 90‘20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09 i
Menudo, lavado. • . .  
Idem, sin lavar,.. . .

77
69*08

3 ‘54 
3*17

72‘60
63*80

3*33
2*93

80*30
72*38

■ 3*69 
3*32

75*90
67*10

3*48
3*08

Aglomerados.............................  95'48 =  4‘39
Cok metalúrgico.............. . . . .  143 =  6‘57

Aglomerados. .
Cok metalúrgico ........  146‘30 =  6 ‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquora).

( C R A S O S HR9Il<4RAÍIlO<Ü A X T B A O IT O S O »

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
ea almacén por 

tonelada.

PRECIO 
' al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

í^ r íh a f ln .  ..................... .......................... .. 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
4*17
4*09
3*89

Galleta........................ ■................................ .. • • •
Gallíptilia,.............................................................

97*90
»

4*50
»

90*86
»

4*17
»

90*86
89*10

94*38 4*34 89*10 4*09 84*70
89*10 4*09 84*70 3*89 » i »

Menudo, lavado............................................. ....  •
Idem, sin lavar....................................................

82*94
69*74

3*81
3*20

75*90
67*10

3*49
3*08

71*50
62*70

3*28
2'SS

l-=I
P.

£

Aglomerados. 91‘74 =  4‘22
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Tasa de carbones de k  cuenca minera de Falencia (Matapor^uera, empalma).

CLASE DE LOS CAEBOITES

Cribado..............
Galleta..............
Galletilla............
Granza..............
Granciíla...........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar..

<> i t  A ft o  S

PRECIO
PRECIO I al 

en nltnacén por cletíill pnr saco
to n e l  Hila.

Peseln^.

105'60 
lOt‘20

97'6S 
92 40 
86‘24 
73’04

de 40 quílus. 

Páselas

4'S5
4‘65

4'49 
4'24 
3‘9ó 
3‘35

fti'initiiitAftON

I PRECIO 
PRECIO I al 

en alttiHcéti por detall por saco 
tonelada de 40 tinilus.

Pesetas.

96‘80 
94'Ib

t
92‘40
88
79‘20 
70‘40

Pesetas.

4‘45
4-32
»
4‘24
4‘04
3‘64
3‘23

.AA’T K A C I T O f t O M

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

96‘80 
94N6 
92'40 
88

74*80
66

Aglomerados..................  95*04 =  4*37

PRECIO 
al .

detall por saco 
de 40 ijullos.

Pesetas.

4 ‘45 
4‘32 
4*24 
4*04

3‘43
3'03

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

CLASE DE LOS CARBONES

Cribadq.....................
G alleta......................
Grnanza.....................
Menudo......................
Menudo para fraguas 
Mezchts para gas. . . .
Aglomerados ........ ;
Cok metalúrgico__
ídem de montones...

PRECIO 
en almacén pnr 

tuaelada.

Pesetas.

101'20

101‘20
95*04 
83*60 
87‘12 
74‘80 
99‘44 

145*20
105*60

PRECIO
al

detall por saco 
dé 40 quilos.

Pesetas.

4'65
4*65
4*37
3*84
4
3‘44
4‘57
6*67
4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la V illa de Madrid, los carbones de uso corrien
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de pi ccios. son los que figuran en el presente, previnien
do al público que los conterciantes están obligados a en-, 
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan
to en las A'entas hechas en almacén por partidas supcrioi es 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B Ó N  V E G E T A L
Precio de venta al público;
De primera clase, a 0*22 pesetas quilogramo.
De segunda ídem, a 0*20 id, íd.
Zaragalla, a O'íóid. íd.
Cisco menudo, a 0*12 íd. íd, ,
Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 

de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cnmttiUo. y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma
deras como robles y alcornoques.

A los detallistas les serán facilitadas estas clases de

carbón por los traficantes al por mayor, a los precios de 
0‘19, O'í /, 0‘12 y 0*09 pesetas el quilogramo, respectiva
mente, siendo la razón de la diferericia entre estos precios 
y los i^espectivos de la venta al público, lo que esta Junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y  el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta clase de comer
cio, el 4 por 100 para los carbones que se reciban envasa
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri
bado ei carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro. "

Los vendedores de las clases de combustibles enumera
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons
ten lo.s presentes precios.
_ Con .arreglo af artículo adicional de la ley de Subsisten

cias de 11 de novíenbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de gas.—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el 
bando del Esemo. Sr. Gobornador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 1915.

A.. C o lt to m acio  por saoos la d.e ga»»

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos........ .. qizq
Cok clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 q u i l o g r a m o s . 1! V.! ! ! ! ! ! !  Ü .........................................  4
Crabonilla, cada saco de 40 quilogramos...................................................  . . .  .....................................  3>'>0

II n m i 1 í I
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